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L.A.E. EMMANUEL MTRANDA Ávelos
ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL
H. AyUNTAMIENTo DE ¡¡loruÁn DE Los DoLoREs, JALlsco
PRESENTE.

Por medio del presente, hago de su conocimiento la conclusión y
resultado de la auditoría pública llevada a cabo por este órgano técnico, a

la cuenta pública del Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco,
correspondiente al ejercicio fiscal 20'15, en el cual fungió como
responsable directo del gasto, durante la Administración Municipal que
comprende el periodo del 01 de octubre al 31 de diciembre; por lo cual,
atento a lo establecido en los artículos 35 fracción lV, 35-Bis de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, 52 y 53 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco; 66 y 67 de la Ley de Gobierno y
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el
numeral 34 fracciones XXlll y XXIV de la Ley de Fiscalización Superior y
Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 7 fracción Xlll y
32, último párrafo, del Reglamento lnterno de la Auditoría Superior del
Estado de Jalisco, anexo en sobre cerrado y sellado copia certificada del
lnforme Final de Auditoría, quedando al efecto debida y legalmente
notificado en los términos de la leg¡slación aplicable.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi
consideración.

distinguida

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

2017, Año del Centenario de I Promulgación de la Gonstitución Política
de los dos M anos, de la Constitución Política del
Esta nod alisco y del Natalicio de Juan Rulfo
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C. JUAN CARLOS ANDRADE MAGAÑA
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
H. AYUNTAMTENTO DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALTSCO
PRESENTE.

Por medio del presente, hago de su conocimiento la conclusión y
resultado de la auditoría pública llevada a cabo por este órgano técnico, a
la cuenta pública del Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco,
correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en el cual fungió como
responsable directo del gasto, durante la Administración Municipal que
comprende el periodo del 01 de octubre al 31 de diciembre; por lo cual,
atento a lo establecido en los artículos 35 fracción lV, 35-Bis de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, 52 y 53 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco; 47 fracción Xl de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así
como el numeral 34 fracciones )ülll y XXIV de la Ley de Fiscalización
Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 7
fracción Xlll y 32, último párrafo, del Reglamento lnterno de la Auditoría
Superior del Estado de Jalisco, anexo en sobre cerrado y sellado copia
certificada del lnforme Final de Auditoría, quedando al efecto debida y
legalmente notificado en los términos de la legislación aplicable.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi distinguida
consideración.
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sco y del Natalicio de Juan Rulfo
Jal., a 17 de mayo de 20'17

MARíA TER RE NO PADILLA
DEL ESTADO DE JALISCO

LIC, HUGO RENÉ RUíZ ESPARZA HERMOSILLO
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Por este conducto, me permito informarle que se ha concluido con la
revisión de la cuenta pública, por el ejercicio fiscal comprendido del 1' de
enero al 31 de diciembre de2015, del municipio de:

JILOTLÁN OE LOS DOLORES

Consecuentemente, y para los efectos previstos en el artículo 84 de la Ley
de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, remito a Usted el original del lnforme Final de Auditoría,
respecto de la revisión de la cuenta pública y gest¡ón f¡nanc¡era, quedando
a disposición en este órgano técnico en el momento en que sea requerida
la documentación que soporta los resultados del informe emitido.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

2017, Año del Centenari de la Promulgación de la Constitución Política de
los E idos Mex nos, de la Constitución Política del Estado Libre
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La Auditoría Superior del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo
1 15, fracción lV, inciso c), penúltimo párrafo, de la Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 35, fracción
lV y 35-Bis, de la Constitución Política; 52 y 53, de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo; 1, fracciones l, lV, V y Vl, 3 fracciones l, Vll, Xll y XVl,
9, 10, l3 fracción ll, 19,21 fracciones t, tt, lV, V, Vl, Ul, Vlll, IX, Xl, Xtl, Xill,
XV, XVll, XlX, XXl, 34 fracc¡ones l, V, Xl, Xil, XtV, XVil, XXt, )üilt, XXIV y
XXV, 38 fracciones ll, lll, lV, V, Vtt, Vttt, Xtl, Xilt, 53, 60, 61, 62,66,71,72,
80, 81, 82, 83, 84, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 97 y 99, de la Ley de Fiscatización
Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 1, 4, 5,
6, 7 fracciones l, lV, Vl, lX, X, Xll, Xlll y XlV, 8 fracciones V, Vl, Vll, X, Xlll
y XlX, I 0 fracciones l, ll, lll, lV, V, Vt, V[, X y Xilt, 1 1, 17, 18 y 20 frucción I

del Reglamento lnterno de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco; 47
fracción Xl, 66, 67, 79, 80, 82, 83 y 91 de la Ley del Gobierno y ta
Administración Públ¡ca Municipal y los numerales 202,203, ZO4,222,223,
224,225,226,227,228,229,233, 234,23s,236,238 y 240 de ta Ley de
Hacienda Municipal, todos ordenamientos para el Estado de Jalisco,
vigentes d urante el ejercicio fiscal de 201 5, así como en el programa
Operativo Anual de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco 2016,

t :\;
probado el dia 27 de enero de 20,l6, tiene a bien emitir por mi conducto
FORME FINAL DE AUDITORÍ A sobre los resultados obtenidos en la
visión de la cuenta pública del municipio de JILOTLÁN DE LOS
OLORES, JALISCO, JALISCO; correspondiente al ejercicio fiscal

someten para su conocimiento los siguientes:

ANTECEDENTES

RÉC3É
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I
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omprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 201S, que de acuerdo
los lineamientos emanados por este órgano técnico a mi cargo, se

rocedió a la revisión y evaluación de la documentación que integra el
xpediente de la cuenta pública del municipio referido, por lo que se
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1.- La Auditoría Superior del Estado de Jalisco, una vez que con fecha 1g
de julio de 2015, recibió en la oficialía de partes de este órgano técnico el
corte anual del ejercicio fiscal 2015, del municipio de Jiloflán de los
Dolores, Jalisco, procedió a efectuar la revisión y evaluación de la cuenta
pública del municipio citado dentro de los plazos previstos en el numeral g0
segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría pública del
Estado de Jalisco y sus Municípios, de la siguiente forma:
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2.- Mediante acta de fecha 27 de enero de 2016, se declararon formalmente
iniciados los kabajos de auditoría en el municipio auditado, para lo cual, se
llevó a cabo la práctica de la auditorÍa públ¡ca admin¡strativa-financ¡era,
patrimonial y la que corresponde a la verificación fisica de la obra pública
ejecutada en el municipio de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, ordenada
mediante oficio número 5669/2016, de fecha 26 de octubre de 2016,
comisionando a los CC. C.P. Rafael Carlos Matute Veytia, lng. Alfredo
Magaña Novoa, C.P.A. Salvador Cueva Regla, lng. Luis Guzmán Manjanez
y T.C. Luis Guillermo Cuevas Becerra, todos ellos servidores públicos
adscritos a este órgano técnico, para recabar documentación e información
en las oficinas del Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, relativa
al ejercicio fiscal de 2015, iniciando la visita de auditorÍa el día 03 de
noviembre de 2016, concluyendo precisamente el dÍa 04 del mismo mes y
año, declarando con el presente informe final, terminados los trabajos de
auditoría en el municipio auditado

La auditoría se practicó, en base a la falta de información y documentación,
misma que no fue presentada a esta entidad revisora por el municipio
auditado, misma que corresponde al periodo comprendido del 01 de enero
al 30 de septiembre del 2015, sin poder contar ni efectuar la verificación
de los ingresos, egresos y patrimonio municipal; así mismo, tampoco se
incluyó lo que corresponde a las aportaciones federales del Ramo 33,
consistentes en los Fondos de Aportación para la lnfraestructura Social
Municipal y de Aportación para el Fortalecimiento Municipal. Para ello, se
ejercieron las facultades de auditoría pública con que cuenta este órgano
técnico, que le permitieran obtener información y documentos necesarios,
para cumplir con dicho encargo.

3.- Una vez efectuada la auditoría pública administrativa-financiera y
patrimonial, de acuerdo a los resultados obtenidos, y ante la omisión en la
presentación de las cuentas públicas mismas que corresponde al periodo
comprendido del 01 de enero al 30 de septiembre del 2015, así como del
corte semestral e informe de avance de gestión financiera, se procedió a
formular el pliego de observaciones respectivo, para efecto de que quienes
tuvieron a su cargo la administración de la Hacienda Pública del referido
Ayuntamiento, presentaran las aclaraciones para comprobar y justificar, la
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siguiente observac¡ón, correspondiente al per¡odo comprendido del 01 de
enero al 30 de septiembre del 2015:

P O D E R L E G IS L AT IV O

umt, i"üt?á8"

oBSERVACtóN No. ol CUENTA CONTABLE:
Var¡as

FOLIO No. Sin
fol¡o

MES: Enero
septiembre

a

IMPORTE

RELACION
REQUERIMIENTO
rNFoRMAcróN
DocuMENTActóN
ACLARATORIA

DE
Yto

En la auditoría efectuada a la adm¡nistración munícipal
del Ayuntam¡ento de Jilotlán de los Dolores, Jal¡sco, al
ejerc¡cio flscal comprend¡do del 1' de enero al 30 de
septiembre de 2015, se desprende que las autorid¿des
"No entregaron a la Auditoría Super¡or del Estado de
Jalisco, la cuenta pública de los meses de enero,
febrero, marzo, abr¡|, mayo, iunio, ¡ul¡o, agosto y
sept¡embre de 2015, cortes mensualss, semestral, e
¡nformes de avance de gestlón f¡nanciera"; mismos
que no ha sido posible examinar y revisar por parte de
este órgano técnico, aún cuando la eñt¡dad audatada
recibió puntualmente recursos económicos estátales y
federales a través de la Secretaría de Planeación,
Adm¡nistración y Finanzas del Gob¡erno del Estado de
Jalisco; en los meses señalados y que de acuerdo a los
infomes presentados por esta últíma, se desg¡osan en el
cuadro inserto.

Por lo que se procede a realizar la observac¡ón y señalar
que la cant¡dad podría ¡ncrementarse al no contar con
anlo.mación de los ¡ngresos con mot¡vo de la propia
recaudación realizada por el Ayuntamiento durante el
período comprendido del '1" de e¡ero al 30 de septiembre
de 2015, por concepto de lmpuestos, Derechos,
Productos, Aprovechamientos, así como rngresos por
partic¡paciones o aportaciones estatales y/o federales no
contempladas y otros ingresos o beneficios financieros
por variaciones del ¡nventario; ¡ncumpliendo así con lo
establecido en el artículo 67 íracción I de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco; 205 fracc¡ón lV de la Ley de Hacienda
Municipal del Estádo de Jalisco; 52 penúltimo párrafo y
55 de Ia Leyde Fiscálización Superior y Auditoría Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios.

8,01i.40
§5 7a8 40

761 .41

S1 733 33

$34,836,352.02

Con el objeto de continoar su
estudio y aclaracjón, es
nécésário réñitir á esle
órgano técnico, profesional y
especializado, los
documentos o inskumentos
que permitan justificar el
monto observado: con
fundamento en los articulos
21 fracciones V, Vl y Vlll y 34
fracción Xll de la Ley de
F¡scalización Superior y
Auditoría Pública del Estado
de Jalisco y sus Mun¡cipios,
224.227 y 233 de la Ley de
Hacienda Munic¡pal del
Estado de Jalisco; para
recabar los elemefltos y
proporcionar la anformación
que a contiñuac¡ón se señala:

Copia certificada de los
acuerdos de
Ayuntamiento que
autoricen laserogaciones
y préstamos realizados
durante el periodo
comprendido del 1' de
enero al 30 de
septiembre de 2015.
Copía ce.tificada del
presupuesto de ¡ngresos
y egresos y
mod¡ficac¡ones en su
caso, aprobados por el
pleno del Ayuñtamiento
por el perfodo
comprendido del 'l' de
enero al 30 de
septiembre de 2015.
Original del tanto color
rosa de los recibos de
iñgresos
correspondientes a la
Auditoría Superior del
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61919

588 54

13 701.29
r¡Baío E§p€o.¡ 3obr6

Prodlcc¡ón y Seruicios O.bácos y
616 349 28

Foñdo d€ FÉ.a¡
127 11

Arl 4o-A F.á@. I L.y
1 45

1 22

Foñdo d6 Aponacioñes para ei
s 7 339 35

Fondo d¿ Ap..rá(io.t€!
lnlráésttuclu¡a Soca Muñ 514 86

336 52.0

Estado con numeración
consecut¡va. elaborados
en el período
comprend¡do del 'l' de
enero al 30 de
septiembre de 2015.
Original de los cortes
mensuales, semestral y
anual de estados
financ¡ercs
correspondientes a los
meses de enero, febrero,
mazo, abril, mayo, junio,
julio, agosto y septiembre
de 2015, e ¡nformes de
avance y gestión
fnanciera y sus
respectivas notas
conteniendo el total de
pólizas contables y
comprobantes a favor del
munic¡p¡o que soporten
¡os egresos reflejados en
los mismos
Copias certificadas de los
auxil¡ares contables
correspondientes al
ejercicio comp¡endido del
1" de enero al 30 de
septiembre de 2015, de
todas las cuentas de
activo, pas¡vo y
resultados.
Copias cert¡f¡cadas de los
auxiliares contables de
bancos, estados de
cuentas bancarios e
inversiones,
deb¡damente conciliados,
f¡mados y sellados por
las autoridades,
correspondientes al
ejercic¡o comprendido del
1' de enero al 30 de
septiembre de 2015.
Cop¡a certificada de los
conlratos y conveñios
celebrados durante el
ejercic¡o comprendido del
1' de enero ai 30 de
septiembre de 2015,
firmados por las partes
que ¡nteryienen, en los
que se señalen el objeto
de los mismos, los
montos a erogar,
condic¡ones.
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obligaciones y sanciones
establecidas en dichos
instrumentos legales.
Relación y

documentación
comprobator¡a de las
adquis¡ciones y
enajenac¡ones de aclivos
fúos conteniendo el
número de registro del
b¡en que se trale,
fotografia y su respeqtivo
resguafdo.
En caso de que hubiera
existido comité o

patronato de ferias en el
municipio durante el
ejercicro cornprendido del
1" de enero al 30 de
septrembre de 2015,
informar y paesentar el
acuerdo de AYuntamiento
para la concesión eñ su
caso, o creación del
organismo que manejó la

feria en el ejercic¡o 2015,
documentación que dá
soDorte a los ingresos Y

egresos, asf como estado
f¡nanciero del mismo,
nombre de los
integrantes del comilé de
feria, aplicación y destino
de los rccursos
financieros de la misma.
En caso de deuda
pública, relación
detallada de préstamos y

flnanqiam¡entos que
áfectáron los fondos
muñic¡pales durante el
ejerc¡cio f¡scal 2015,
copia de los recibos
oficiales del iñgre§o
cofespondientes, ásí
como refnitir acuedos de
Ayuntam¡ento donde se
autorizan los
finánciamientos-
señalando su plazo, tipo
de interés y forma de
amortización.
Relación Y

documentación
comprobatoria que Por su
naturalez¿ deberá

Presentar a este órgano
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4.- En relación a la obra pública esta se practicó, sin contar con la
información y documentación referente a la cuenta pública, misma que no
fue presentada a esta entidad revisora por el municipio auditado,
correspondientes al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de
septiembre de 2015, sin poder contar, ni efectuar la verificación de la
documentación y verificación física de la obra pública ejecutada, analizando
las asignaciones de contrato, los generadores, las especificaciones y los
precios unitarios entre otros, además de no tener los elementos para
comprobar que el gasto público aplicado, se ajustara a las previsiones y
presupuestos correspondientes.

Cabe señalar que, respecto de las obras realizadas con los recursos del
Fondo de lnfraestructura Social Municipal, la referida Dirección revisó que
cumplieran en lo general con el objetivo social, de acuerdo a Io señalado
en el artículo 33, del capítulo V, de la Ley de Coordinación Fiscal.

J.ñ{t 1i .Y" 
r

¡§;':
5a a r-

;A\./: ffi

técnico para aclarar y
justilicar las erogaciones.
En cáso de no
proporcionar la
documentación
solicitada, reintegrar el
monto observado
presentando copia
certificáda de recabo
oficial, ficha de depósito y
estado de cuenta
bancaria.

Con fundamento en los
artfculos 60 fracc¡ones l, ¡ll,
lV, V y Vll de la Ley de
Fiscalización Superior y
AuditorÍa Pública del Estado
de Jal¡sco y sus Mun¡cipios,
225 y 226 de la Ley de
Hacienda Mun¡cipal, 47
fracción XI, 67 frac.ión I y 80
de la Ley del Gobierno y la
Adrn¡n¡stráción Pública
Mun¡cipa¡, todas del Estedo
de Jal¡sco.

$34,836,352.02

(Tre¡nta y cuatro m¡llones
ochoc¡entos tre¡nta y seis
m¡l tresc¡entos cincuenta y
dos pesos 02./100 M.N,)

+,+Áó ¿r_ -.¡ú.kqim'iE,
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DEL ESTADO DE JALISCO
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DESPACHO DE LA ENCARGADA

DE LA AUDITORíA SUPERIOR

En virtud de los resultados obtenidos con la práctica de la auditoría a la
obra pública ejecutada en el municipio durante el ejercicio fiscal auditado y
ante la omisión en la presentación de las cuentas públicas,
correspondientes al periodo comprendido del 0l de enero al 30 de
septiembre de 2015, así como de los cortes semestral e informe de avance
de gestión financiera, se procedió a emitir el pliego de observaciones
respectivo, para efectos de que quienes tuvieron a su cargo la
administración de la Hacienda Pública del referido Ayuntamiento,
presentaran las aclaraciones para comprobar y justificar las siguientes
observaciones correspond ientes al periodo comprendido del 01 de enero
al 30 de septiembre de 2015:

umt ,''"üoe

oBSERVActóN

No. 1

1235 y 1236

CTA.
CONfABLE

NOMBRE DE LA OBRA:

PRESUPUESfO APROBAOO PARA
su TNVERStóN EN oBRA PúBLrca

EJERCICIO FISCAL 20I5

oEScRrpctóN DE LA
ogsenvlclóH:

FOLIO(S) o
PÓLrZA(S):

RELACION Y REOUERIM¡ENTOS
DE tNFoRMActóN

Y/o DocuMENTActóN
ACLARATORIA:

Derivado de la orden de visitl de
aud¡toria número 5669/2016 y al
constatarse que el H.
Ayuntam¡ento Const¡tucional de
Jilotlán de los Dolores, Jalisco, no
ha presentado la(s) cuenta(s)
pública(s) del(los) mes(es) de
enero a sept¡embre, n¡ el corte
semestral, correspondienle todo
ello al ejercicio fiscal 2015, que
permitan efectuar el análisis,
valorac¡ón, evaluación y
ver¡ficac¡ón de Ia obra pública
real¡zada por el ente municipal, se
observa en consecuencia lo
siguiente:

La cantidad de $13'413,694.00 de
los cuales $8'609,789.00
corresponden al ¡mporte
presupuestado referente a la
ejecución de obra pública
aprobado med¡ante Acuerdo de
Ayuntamiento dentro del Acta
número 29 (ve¡nt¡nueve), punto de

cuenta(s)
pública(s)

enero,
fobroro,
mazo!
abr¡1,
mayo,
,un¡o,
corte

semestral,
jul¡o,

ago9to,
sept¡embr

e

A efecto de realizar el anál¡sis y

I aclarac¡ón correspondiente, es
necesar¡o remilir a este órqano
técn¡co, con fundamento en los
artículos 21 fracciones Vl y Vlll,
34 fracción Xll de la Ley de
Fiscalizac¡ón Superior y
Auditoría Públ¡cá del Estado de
Jal¡sco y sus Municip¡os; 223,
224,226,227 y228 de la Ley de
Hacienda Mun¡c¡pal', 229 y 234
fracción ¡l de la Ley de Obra
Pública, todos ellos
ordenamientos del Estado de
Jalisc¡; 49 de la Ley de
Coord¡nac¡ón Fiscal; copia flel
certificada de la documentación
e informac¡ón que a cont¡nuac¡ón
se detalla:

a) Los datos, aux¡liares
contables, pól¡zas, libros y
documentación
comprobatoria del gasto
púb¡ico, as¡ como aquella

iE<," I LC€R ffi, ¡'§;':
,i'a attA\-/:
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IMPORTE DE LA
oBsERVACtóN:

§t 3'¿113,694.00

MES(ES):
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acuerdo número 03 (tres) del
orden del día. de la Sesión
Ord¡naria de fecha 14 (catorce) de
dic¡embre de 20'14, pata el
ejercicio f¡scal 2015i y
S4'803,905.00 al monto de la(s)
aportación(es) relat¡va(s) al Fondo
para la lnfraestruclura Soc¡al
Municipal y de las Demarcaciones
del Distrito Federal (FISMDF)
Ramo 33, recib¡da(s) por el ente
público municipal en el ejercic¡o
liscal 2015. según lo señalado y
publicado en el número 29,
sección ll, lomo CCCLXXXI, del
Periódico Oflcial EI Estado de
Jalisco de fecha 14 de febrero de
2015. "lmportes de las
Participaciones Estatales,
Federales y Aporlac¡ones a los
Munic¡pios del Estado de Jal¡sco,
estimadas para el Ejercicio Fiscal
2015', .

Toda vez que se contravinieron los
artículos 51 , 52 y 55 de la Ley de
F¡scalización Super¡or y Aud¡toría
Pública del Estado de Jal¡sco y sus
Municip¡os; 205 fracr,ión lV , 225 y
238 fracc¡ón lde la Ley de
Hacienda ¡¡un¡cipal del Estado de
Jaliscot 67 fracc¡ón I de la Ley del
Gobierno y la Administración
Pública Mun¡cipal del Estado de
Jalisco: 234 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jal¡sco y 49
de Ia Ley de Coordinación Fiscal.

Ya que la entidad munic¡pal
¡ncumplió con la leg¡slación,
l¡neam¡entos, normas, reglas de
operac¡ón, espec¡ficac¡ones,
reglamentación y procedimientos
aplicables en mater¡a de rendición
de cuentas, obra pública y
servic¡os relacionados con la
m¡sma; debiendo argumentar de
manera prec¡sa la contestación y
aclaraciones pertinenles que
permitan aportar elementos

complementaria, que resulte
necesaria pata la
just¡flcac¡ón de la obra
pública presupuestada en
las partidas y cuentas
correspondientes; así como
de aquel gasto generado y

erogado en otras part¡das,
relac¡onado con Ia ejecución
de obra pública, en lo que
corresponde a la(s)
cuenta(s) públ¡ca(s) del
(los) mes(es) de enero a
sept¡embre y el corte
semestral, relat¡vo todo ello
al per¡odo comprendido del
0l de enero al 30 de
septiembre del ejercic¡o
,iscal 2015.

b) Exped¡entes técnicos
completos relac¡onados con
la ejedc¡ón de la(s) obra(s)
realizada(s) por ese ente
público a través de cualqu¡er
dependencia o un¡dad
mun¡c¡pal ejecutora
med¡ante las modal¡dades
de ad.iud¡cac¡ón directa,
concurso por inv¡tación,
l¡c¡tac¡ón pública o
administración directa; de
cualqu¡er otra forma de
ejecución llevada a cabo
con recursos propios,
aportac¡ones federales del
Ramo 20 Programa Hábitat;
del Ramo 23 en todas sus
variantes relacionadas con
obra públ¡ca; del Ramo 26;
del Fondo para la
Infraestructura Soc¡al
Municipal y las
Demarcac¡ones del D¡str¡to
Federal (FISMDF) Ramo 33;
o de otro Ramo o Fondo;
con fondos provenieñtes de
otros programas estatales
(FONDEREG; lmagen
Urbana, Agenda desde lo

§
i
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suf¡cientes pará solventar Io antes
man¡festado.

NOfA ACLARATORIA: El importe
presopuestado observado podria sufnr un
incfeme¡to, al no conlar con la iñformaclón
de los ingresos y egresos con mol¡vo de la
propia rec¿udación realizada por el enle
mun¡cipalen los ñeses indicados del p6riodo
señalado del ejerooo fiscál auditado; así
como aquellos provenie¡tes de
participáciones y/o aportac¡ones lederales,
estatáles, de benefciários de la{s)obra(s), o
de cualquier otra fndole

Local, Conven¡o de
Colaborac¡ón para la
Transferencia y Aplicac¡ón
de Recursos proven¡entes
de la Cuota Social y
Aportac¡ón Solidaria Federal
para el Fortalec¡m¡ento de la
lnfraeslructura F¡sica en
Salud; Programa de
lnfraestructura Básica para
la Atención de los Pueblos
lndígenas (PlBAl)l
Prográma Fondo Común
Concursable para la
lnversión en los Municipios
(FOCCOCI): etc.) o
federales (3xl para

M¡grantes; Fondo para la
lnfraestructura Social
Estatal (FISE): Programa de
Conv¡vencia Urbano
Ferroviario (PCUF);
Subs¡dio para la Seguridad
Pública de los Mun¡c¡pios y
las Demarcaciones
Terr¡lor¡ales del Distr¡to
Federal (SUBSEMUN)l
Fondo para Pavimentación y
Espacios Deportivos de
Mun¡cip¡os (FOPAM); 

]

Programa 'M¡t¡gación al l

cambio Cl¡mát¡co' de la 
]

SEMARNATT Programa 'Tu l

Casa" del Fondo Nac¡onal
paa Hab¡taciones
Populares (FONHAPO),
Programa de Rescate de
Espacios Públ¡cos;
Programa de Apoyo a la
lnfraeslructura Cultural de
los Estados (PAlcE) del
Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes
(CONACULTA): Programa
de Estímu¡os a la
lnvest¡gación, Desarrollo
Tecnológ¡co e lnnovación
del Consejo Nac¡onal de
C¡enc¡a y Tecnologia
(CONACYT) Prosrama para

ffi r§;a .-J a a1
; N-/:
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lás Zonas Federales
Maritimas Terrestres
(ZOFEMAT) de la
SEMARNAT, dEI

Otorgamiento de Subsidios
con Recursos provenientes
del Presupuesto de Egresos
de la Federación (PEF),
Programa Fondo de
Pavimentación, Espac¡os
Deportivos, Alumbrado
Público y Rehab¡l¡tac¡ón de
lnfraestruclura Educativa
pa? Municipios y
Demarcaciones del D¡strito
Federal (FOPEDEP);
Com¡s¡ón Nac¡onal de
Cultura Físicá y Deporte
(CONADE); etc.); o
cualqu¡er otro(s) t¡po(s) de
invers¡ón(es) o convenio(s)
que ¡nvolucre(n) recursos
públicos apl¡cados a través
del municipio en materia de
obra públ¡cat o cualquier
otro(s) t¡po(s) de
¡nvers¡ón(es), conven¡o(s),
empréstitos o fincamientos
d¡versos que involucre(n)
recursos Públicos federales,
estatales, municipales,
pr¡vados, o de cualquier otra
índole, apl¡cados en materia
de obra pública,
correspondiente al Periodo
comprendido del 01 de
enero al 30 de septiembre
del ejerc¡cio t¡scal 20'15.

c) La información relacionada
con la documentac¡ón
justificativa y comprobatoria
de la cuenta pública, a
terceros con los que el ente
públ¡co munic¡pal hub¡era
contratado bienes o
servicios mediante cualquier
litulo legal y sujetos
auditados, correspondiente
al periodo comprendido del
0l de enero al 30 de

PODEE LEGISLATIVO
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5.- Del mismo modo, por lo que se refiere al periodo del 01 de octubre
al 31 de diciembre de 2015, la auditoría se practicó, en base a la
información y documéntación presentada a la entidad revisora por el
municipio auditado, se centró en la verificación de los ingresos, egresos,
deuda pública y patrimonio munic¡pal; asimismo, se incluyó el análisis
relativo a las aportaciones federales del Ramo 33, consistentes en los
Fondos de Aportación para la lnfraestructura Social Municipal y de
Aportación para el Fortalecimiento Municipal. Para ello, se ejerc¡eron las
facultades de auditoría pública con que cuenta este órgano técnico,
revisando los libros, documentos y bienes, así como la práctica de visitas,

P O D E R L E G IS L A T IV O
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septlembre del ejerc¡c¡o
l¡scal 2015, en lo relat¡vo a
la(s) cuenta(s) pública(s)
del (los) mes(es) de enero
a sept¡embre y el corte
semestral a efecto de
realizar las compulsas a que
haya lugar.

Lo anterior, en cumpl¡miento con
los artículos 21 fracciones lV, V,
Vl, Vll; y 34 fracc¡ón xll de la Ley
de F¡scal¡zación Superior y
Aud¡toría Públ¡ca del Estado de
Jalisco y sus l\,1unicip¡os; 225,
236 y 238 de la Ley de Hac¡enda
Municipal del Estado de Jal¡sco;
234 de la Ley de obra Pública
del Estado de Jalisco: 49 de la
Ley de Coord¡nación Fiscal; para
que se aporten los sustentos
documentales con el fin de
comprobar que el gasto público
se apegó a presupuestos y
apllcac¡ón de la normatividad
vigente y que se ha cumpl¡do con
los acuerdos, programas y
convenios suscr¡tos y aprobados
por el H. Ayuntamiento.

i,ONTO TOTAL DE LA
oBSERvacróN:

(ÍRECE illr.LoNES
CUAÍ ROCIENTOS TRECE fiIIL

SEISCIENTOS IIOVENfA Y
CUATRO PESOS OO'IOO M.N.}

$r3'4r3,694.00

s'§;': ,Ja a,.
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inspecciones y compulsas, que le permitieran obtener información y
documentos necesarios, para cumplir con dicho encargo.

Una vez efectuada la auditoría pública administrativa-financ¡era y
pakimonial, y de acuerdo a los resultados obtenidos, se procedió a formular
el pliego de observaciones respectivo, para efecto de que quienes tuvieron
a su cargo la administración de la Hacienda Pública del referido
Ayuntamiento, presentaran las aclaraciones para comprobar y justificar, las
siguientes observaciones, correspond ientes al periodo comprendido del
por lo que se refiere al periodó del 01 de octubre al 3l de diciembre de
2015:

oBSERvAcION
No. I

CUENfA CONTABLE:
'1112.01401 FOL¡O No.004{06 MES: Noviembre

oEScRrPctóN oE LA oBsERVActóN IMPORTE

RELACION Y REQUERIMIENTO
DE tNFoRMActóN Y/o
oocuMENTAcróN
ACLARATOR¡A

En Ia revisión efectuada a la cuenta pública del
Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores Jálisco:
de conformidad a la normativa apticáb¡e, se
analizó la siguiente documentación: Orden de
pago No. 1476, póliza de cheque No. 785 de
fecha 4 de noviembre de 2015, de la cuenta 976
de Bancomer S.A., a favor del C. Emmanuel
Miranda Avalos, por el concepto de: ,,pago de
nóm¡na sueldos de personal eventual y/o
pe.manente"; se anexan pólizas de diario
No.C088.

No obstante que la autor¡dad municipal presentó
la documentación antes descrita, procede
rcalizat la observacióñ, por lalta de
comprobac¡ón y justificación en virtud de que no
aportó los documentos que a continuación se
enuncian: nómina pagada por el C. Emmanuel
Miranda Avalos, señalando,a semana o mes al
que corresponde elpago y nombramiento detC.
Emmanuel Miranda Avalos: incumpheñdo lo
establecido en los artículos 37 fracción Xlll y 67
fracción lde la Ley del Gob¡erno y la
Administrac¡ón Públic€ Mun¡cipal del Estado de
Jalisco, 205 fracción IV de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco y 52 penúlt¡mo
páÍafo de la Ley de Fiscatrzación Superior y
Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
l\,4unicíp¡os.

$100,000.00

Con el objeto de continuar su
estudio y aclarac¡ón, es necesar¡o
remitir a este órgano técnico,
profesional y especializado, los
documentos o instrumentos que
permitan justillcá. el monto
observado: con fundamento en los
artfculos 21 fracciones V, Vl y Vlll
y 34 fracción Xll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría
Públ¡ca del Estado de Jal¡sco y su§
lvlun¡cipios, 224,227 y 233 de la
Ley de Hacienda Mun¡cipal del
Estado de Jalisco; para recabar los
elementos y proporc¡oñar la
jnformación que a continuacaón se
señala:

. Copia ced¡f¡cada de la nómina
pagada por el C. Emmanuel
M¡rañda Avatos. señalando ta
semaña o mes al que
corresponde el pago.

. Cop¡a certificada del
nombram¡ento del C. Emmanuel
Miranda Avalos.

. En caso de no proporc¡onar la
documentación sol¡c¡tada,
reintegrar el monto observado
presentando copia certifrcada de
recibo oficial, ficha de depósito y
estado de cuenta bancario.

umt """inói=r''t';'iH I LC@R ffi r§;: ,:"o et
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Con fundámento en los ártículos 60
tracciones l, lll, lV, V yVll de la Ley
de Fiscal¡zación Superior y
Auditoría Pública del Estado de
Jalisco y sus ¡Iunicipios,225 y 226
de la Ley de Hacienda Municipal,
47 ftacción Xl, 67 l¡acción I y 80 de
la Ley del Gob¡erno y la

Administración Pública Mun¡cipal,
todas del Estado de Jalisco.

oBsERvactóN
No,2

CUENTA CONTABLE:
r rr 2-01-001 FOL¡O No. 27.29 MES: Nov¡eñbre

oEscRtPcróN oE LA oBSERVAoIóN IMPORTE

RELAc¡óN Y REoUERIMtENTo
DE tNFoRMActóN Y/o
DocuMENTActóN
ACLARATORIA

En ¡a revisión efecluada a la cuenta pública del
Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco;
de conformidad a la normativa apl¡cable, se
analizó la siguiente documeñtación: póliza de
egresos, no. C00207 de fecha 01 de d¡ciembre
de 2015 a favor del C. Emmanuel l\4iranda
Avalos, por el concepto de pago por: "Pago de
nómlna d9 personal de se.vic¡o público"; se
anexan pól¡za de cheque 837. de la cuenta 976
de BBVA-Bancomer S.A. de C.V., de fecha 1 de
diciembre de 2015, orden de pago '1418.

No obstante que la autor¡dad municipal presentó
la documentac¡ón antes desc.ita, procede
rcalizat la observación, por falta de
comprobac¡ón y justificac¡ón en virtud de que no
aportó los documentos que a cont¡nuación se
enuncian: nómina fimada por el personal de
servicio público y copia de los nombramientosi
incumpliendo lo establecjdo en los artículos 37
fracción Xlll y 67 fracción I de la Ley del Gob¡erno
y la Administración Pública Munic¡paldel Estado
de Jalisco, 205 fraccióñ lVde la Ley de Hacienda
Munic¡pal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo
páfialo de la Ley de Fiscalizaoón Superior y
Auditoria Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

Con el objeto de cont¡nuar su
estudio y aclaración, es necesa o
remít,r a este órgano técnico,
profesional y espec¡alizado, los
documentos o inskumentos que
permitan justificar el monto
observadoi con fundamento en los
artfculos 21 fracciones V, Vl y Vlll
y 34 fracción Xll de la Ley de
Fiscalizac¡ón Superior y Auditorf a
Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 224,227 y 233 de la
Ley de Hacienda l\¡unicipal del
Estado de Jalisco; para recabar los
elementos y proporcionar la
infomación que a continuac¡ón se
señala:

Copia certilicada de la nómina
fimada por el personal de
servic¡o público.

Copia certificada de los
ñombramientos.
En caso de no proporcionar la
documentec¡ón solicitada.
reintegrar el monto observado
presentando copia cerlificada de
recibo oficial, ficha de depósito y
estado de cuenta bancario.

Con fundamento en los artfculos 60
fracciones l, lll, lV, Vy Vll de la LeY

de Fiscalizac¡ón superior Y

Auditoría Pública del Estado de
Jal¡sco y sus Municipios,225Y 226
de la Ley de Hacieñda Munic¡Pal,
47 f@@iónxl.67 fiacción l, 80 Y 82

de la Ley del Gobierno Y la

Admin¡strac¡ón Pública Munic¡pal,
todas del Estado de Jalisco.

"..r-d.,,. 
,.,,,"".%om,' iE, I ICOR ffi ,Mg

GOBIERNO
DE JALISCO

2696t2017

DESPACHO DE LA ENCARGADA

oe l-l ruolloníl supEnron

13t97

§97,632.00



ASEI$,'P¿ITJá §P ff I I?B
P O D E R L E G IS T AT IV O

GOBIERNO
DE ]ALISCO

AV NlÑOS HÉBOES NO, 2409

COL. MODEBNA CP 44190

GUADAL,A"JARA, JALISCO, MEXICO

TEL (33) 3679 4500

www.asei.qob.mx

258612017

DESPACHO DE LA ENCARGADA

DE LA AUDIÍORÍA SUPERIOR

1419?

j''jÁ"'1
: *'lf :

OBSERVACION
No.3

CUENTA CONTABLE:
1112-01-001

FOLIO No.5'18-522 MES: D¡ciembre

oEscR¡PctóN DE LA oBSERVAC¡óN IMPORTE

RELACION Y REQUERIMIENTO
DE tNFoRMActóN Y/o
DocuMENTAcróN
ACLARATORIA

En la rev¡sión efeclúada a la cuenta públicá del
Ayunlamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco;
de confomidad a la normativa aplicáble, se
analizó la s¡guiente documentac¡ónr póliza de
Egresos C00243 de fecha 18 de diciembre de
2015 a favor de Emmanuel ¡riranda Avalos por
concepto de: "Pago a Despacho jurfdlco por
Servicios Legales, de Contab¡l¡dad, Auditorla
y r6lacionados"; se anexan orden de pago No.
1461 y faclura fiscal No. 7 de fecha 31 de mar¿o
de 2016, exped¡da por Asesoría Laboral,
Financ¡era, Empresarialy Fiscal JIMMAG, S., por
el concepto de asesoría para so¡ución de Iaudo
expediente No. 649/204-8-1, Dor ¡a cant¡dad de
$500,000.00, póliza cheque 885 de la cuenta 976
de BBVA-Bancomer S.A. de fecha 18 de
diciembre de 2015.

No obstante que la autor¡dad mun¡capal presentó
la documentac¡ón antes descrita, procede
realizar la observación, por falta de
comprobac¡ón y just¡flcación en viñud de que no
aporló los documenlos que a continuación se
enuncian: acta de Ayuntam¡ento que aprobó el
pago y la conkatación de este Despacho Juridico
y el monto del gasto, contrato de prestac¡ón de
Servicios, firmado por las partes y que señale los
derechos y obligaciones de los contratantes y
ev¡dencia documental que acredite la realizac¡ón
de los trabajos contratadosi incumpliendo lo
establecido en los artículos 33, 37 frac{ión Xlll y
67 fracción I de la Ley del Gobierno y la

Adrninistración Pública Municipal del Estado de
Jalisco, 205 fracc¡ón lV de la Ley de Hac¡enda
Mun¡cipal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo
párafo de la Ley de Fiscalización Superior y
Aud¡toría Pública del Estado de Jal¡sco y sus
l\runicipios.

$500,000.00

Con el objeto de coñtinuar su
esludio y aclaración, es necesario
remitir a esle órqano técnico.
profesional y especializado, los
documeñtos o instrumeñtos que
permitan justificar el monto
observado: con fundamento en los
articulos 21 fracciones V, Vl y Vlll
y 34 fracción Xll de la Ley de
Fiscalizac¡ón Supeflor y Auditoria
Públ¡cá delEstado deJali§co y sus
Municipios, 224,227 y 233 de la 

l

Ley de Hac¡enda Municipal del
Estado de Jalisco; para recabar los
elementos y proporcionar la 

I

información que a conlinuación se
señala

. Copia certificada del acta de
Ayuntamiento que aprobó el
pago y la contratación del
Despacho Jurfdico Asesoria
Laboral, Financiera, Empresarial
y F¡sca¡JIMMAG, S., y elmonto
delgasto.

. Copia certificada del contrato de
prestac¡ón de servicios, firmado
por las partes y que señale los
derechos y obl¡gaciones de los
contretantes.

. Copia certmcada de la evidencia
documental que acredite la
realización de los trabajos
coñtratados.

. En caso de no proporcionar la

documentación sol¡citada,
re¡ntegrar el monlo observado
presentando cop¡a certificada de
recibo oficial, ficha de depósito Y

estado de cuenta bancario.

Con lu¡damento en los artículos 60

I lracc¡oñes l, lll, lV,VyVlldelaLev
de Fiscálización Super¡or Y

Aud¡toría Públ¡ca del Estado de

Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os,225 Y 226
de Ia Ley de Hacienda Municipal,
47 fracción Xl, 67 fracción I Y 80 de
la Ley del Gobierno Y la

'.'"ffia '':'É, ILC@R ffi,'§ft ie
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Adm¡nistración Pública Municipal
todas del Estado de Jal¡sco.

OBSERVACIÓN
No.4

CUENTA
CONTABLE:5241.441

MES: Diciembre

oEScRrPcróN DE LA oBSERVACtóN IMPORTE

RELACIÓN Y REoUER¡MIENfO
oE tNFoRMAcróN Y/o
oOCultle¡lt¡CtóH
ACLARATORIA

En la ¡evis¡ón efestuada a la cuenta públ¡ca del
Ayuñtamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco;
de conformidad a la normativa aplicable, se
analizó la siguiente documentac¡ón: pól¡za de
diario 000013, de fecha 28 de diciembre de
2015, a favor de Rosendo Valencaa Berrueta, por
el conceplo de "Pago por renta de maqu¡naria
por 27 horas de traba¡o para dar
manten¡miento a la carretera de fazumbos";
se añexan orden de pago recibo 1998 de lecha
21 de diciembre de 2015, credenciat expedida
por el lnstituto Federal Eledoral a nombre de
Valencia Berrueta Rosendo.

No obstante que Ia autor¡dad municipal p.esentó
la documentac¡ón antes descr¡la, procede
rcalizat la observación, por falta de
comprobación y just¡ficación en virtud de que no
aportó los documentos que a @ntinuación se
enunc¡an: acla de ayuntamiento que aprobó el
gasto y contratac¡ón de la renta de maquina a.
conkato de arrendamienlo, fimado por quienes
intervinieron y que señale los derechos y
obligaciones de las pa.tes y Bitácoras de horas
trabajadas, deb¡damente firmadas por el Director
de Obras Púb¡¡cas; incumpliendo lo establecido
en ¡os artículos 33, 37 frac{ión Xlll y 67 fracción
lde la Ley del Gobierno y la Admin¡stración
Pública Munic¡pal del Estado de Jalisco, 205
fracc¡ón lV de Ia Ley de Hac¡enda Municipal del
Estado de Jalisco y 52 penúltamo pánafo de la
Ley de Fiscalización Superiory Aud¡torfa Púbtica
del Estado de Jalisco y sus Municipios.

$16,200.00

Con el objeto de cont¡nuar su
estudio y aclaración, es necesario
remitir a este órgano técnico,
profesional y especlel¡zado, los
documentos o ¡nstrumentos que
permitan justif¡car el monto
observado; con fundamento en los
artículos 2l fracciones V, Vl y Vlll
y 34 fracción Xll de la Ley de
F¡scalización Superior y Auditoría
Pública de¡ Estado de Jalisco y sus
Municip¡os, 224,227 y 233 de la

Ley de Hacienda Mun¡cipal del
Estado de Jaliscoi pa.a recabar los
elementos y proporc¡onar la

información que a continuación se
señala:

. Copia certificada del acla de
ayuntam¡ento que aprobó el
gasto y contratación de la renta
de maquinaria.

. Cop¡a cert¡flcada del recibo de
arrendamiento.

. Cop¡a cert¡llcada delcontrato de
arrendam¡ento, fimado por
quienes intervinieron y que
señale ¡os derechos y
obligac¡ones de las partes.

. Copia certif¡cada de ¡as
bitácoras de horas trabajadas,
debidamente lirmadas por el
Director de Obras Públicas.

. En caso de no proporcionar la
documentación sol¡citada,
reintegrar el monto observado
presentando cop¡a cerlif¡cada de
rec¡bo ofic¡al, flcha de depósito y
estado de cuenta bancario.

Con fundamento en los artículos 29
y 294 del Código Fiscal de la

Federación,60 fracciones l, lll, lV,
V y Vll de la Ley de F¡scalización
Superior y Auditoría Públ¡ca del
Estado de Jalisco y sus Municipios,
225 y 226 de la Ley de Hacienda
Muni | , 47 l1cción Xl 67

! L€gR ffi fü1 .;"o o 1:^v:
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fraccióñ ly 80 de la Ley del
Gobierno y la Administración
Pública Municipal, todas del
Estado de Jalisco.

OBSERVAGIÓN
No. 5

CUENTA CONTAALE:
I t12-01-001 MES: Dic¡embre

DEscRtPcróN DE LA oBSERVACTóN IMPÓRTE

RELACION Y REQUERIMIENTO
DE tNFoRMActóN Y/o
DocuMENfAclóN
ACLARATORIA

En la revisión efecluada a ¡a cuenta pública del
Ayuntam¡ento de Jilotlán de los Oolores, Jaliscoi
de conformidad a la normativa ap¡icable, se
analizó la siguiente documentac¡ón: pól¡za de
egresos, No.C00129 de fecha 7 de d¡ciembre de
2015 a favor de Armando Govea Flores.., por el
concepto de: "Pago por Gastos a Comprobar
para pago de sillas para la oliclna de la
Delegac¡ón de Tazumbos"; se anexan póliza
de cheques 856 de la cuenta 976 de BBVA-
Bancomer S.A. de fecha 7 de diciemb.e de 2015,
orden de pago 1434, de fecha 7 de diciembre de
2015.

No obstante que la autoridad munic¡palpresenió
la documentación antes descr¡ta, procede
realiza. la obsetuación. por falta de
comprobación y ¡ustillcación en virtud de que no
aportó los documentos que a continuación se
enuncian: acta de Ayuntamiento que aprobó el
gasto para la compra de las sillas para la of¡cina
de delegación de Tazumbos, comprobante con
requisitos llscales (factura) que ampare la
compra, documento que acredite su inclusión en
el inventario de bienes y número que le
corresponde en el inventario y resguardo firmado
por el responsable; ¡ncumpliendo lo establec¡do
en los artículos 33, 37 fi-acción Xlll y 67 fracción
lde la Ley del Gobierño y la Administración
Pública Mun¡cipal del Estado de Jal¡sco, 182, 205
fracción lV de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco y 52 penúltimo párrafo de la
Ley de Fiscal¡zación Super¡or y Aud¡tola Pública
del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios.

s43,750.00

Con el objeto de cont¡nuar su
estudio y aclaracjón, es necesario
remitir a este órgano técnico,
profesional y espec¡al¿ado, los
documentos o instrumentos que
permitan justificar el monto
observado; con fundamento en los
artfculos 21 fracc¡ones V, Vl y Vlll
y 34 fracción X¡l de la Ley de
F¡scálización Superior y Auditoría
Públ¡ca delEstado de Jal¡sco y sus
Municipios, 224,227 y 233 de la
Ley de Hac¡enda Mun¡cjpal del
Estado de Jalisco: para recabar los
elementos y proporcionar la
información que a cont¡nuación se
seña¡a:

. Cop¡a certifrcada del acta de
Ayuntam¡ento que aprobó el
gasto para la compra de las
sillas para la oficina de
delegación de Tazumbos.

. Copia certillcada del
comprobante con requis¡tos
fiscales (factura) que ampare la
compra.

. Copia del documento que
acredite su inclusión en el
inventario de bienes y número
que le corresponde en el
inventar¡0.

. Copia cert¡ficada del resguardo
firmado por el responsable.

. En caso de no proporc¡onar la
documentación solicitada.
reintegrar el monto observado
prese¡tañdo copia certifcada de
recibo oficial, ficha de depósito y
estado de cuenta bancário

Con fundamento en los artículos 60
fracc¡ones l, lll, lV, VyVllde la Ley
de Fiscalizac¡ón Superior y
Auditoría Pública del Estado de
Jalisco y s¡rs Muñicipios,225 y 226

'":H '','"*iffi, ,'§;'a 'frj,M.m
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de la Ley de Hacienda Municipal,
47 t1cción Xl , 67 fqcción I y 80 de
la Ley del Gobiemo y la
Administración Pública Mun¡cipal.
todas del Estado de Jalisco.

oBSERvAcIÓN
No.6

CUENTA CONTABLE:
5129-2961

FOLIO No. 532-534 MES: Oiciembre

DEScRtPctóN DE LA oBSERVACtóN IMPORTE

RELACION Y REOUERIMIENTO
DE tNFoRMAcróN Y/o
DocuMENTActóN
ACLARATORIA

En la revisión efectuada a la cuenta pública del
Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco;
de conformidad a la normativa aplicable, §e
analizó la siguiente documentacjón: póliza de
egresos, No C00246 de fecha 21 de diciembre
de 2015 a favor de José Luis Morelos Pita, por el
concepto de: "Pago d6 L¡antas para vehiculos
del H. Ayuntamiento Coristituc¡onal de
Jilotlán de los Dolorgs,"; se anexan póliza de
cheques 888 de la cuenta 976 de BBVA-
Bancome. S.A. de C.V. de fecha 21 de diciembre
de 2015, por pago de las fadlu?s21s,216 y 225
m¡smas que no se anexan.

No obstante que la autoridad municipal presentó
la documentación antes descrita, procede
.ealiza¡ la observación, por falta de
comprobac¡ón y just¡ficac¡ón en virtud de que no
aportó ¡os documentos que a cont¡nuación se
enuncian: comprobantes flscales o facturas que
sustenten la mencionada compra y copia de las
entradas y salidas del almacén de las llantas
para los vehículos del H. Ayuntamiento;
incumpliendo lo establec¡do en los artlculos 37
fracc¡ón Xllly 67 fracción lde la LeydelGob¡erno
y Ia Adminiskación Pública Municipal del Estado
de Jalisco, 205 fracción lV de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo
párrafo de la Ley de F¡scalización Superror y
Auditorfa Pública del Estado de Jalisco y sus
Munic¡pios

s24,460.00

Con el objeto de continuar su
estudio y aclarac¡ón, es necesar¡o
remitir a este órgang técnico,
profesional y especializado, los
documentos o ¡nstrumentos que
permitan justificar el monto
obseNado: con fundamento en los
artfculos 2l frac.iones V, Vl y Vlll
y 34 fracción Xll de la Ley de
F¡sca¡izac¡ón Superior y Auditorla
Pública del Estado de Jalisco y sus
Munic¡pios, 224,227 y 233 de la
Ley de Hac¡enda Muñicipal del
Estado de Jal¡scoi para recabar los
e¡ementos y proporc¡onar la
información que a coñtinuación se
señala;

. Copia certificada de los
comprobantes f¡scales o
facturas que sustenten la
menc¡onada compra

. Copia certificada de las entradas
y salidas del almacén de las
llantas para los vehículos del H.
Ayuntamiento.

. En caso de no proporc¡onar Ia
documentación sol¡citada,
reintegrar el monto obse ado
presentando copia c!rtificada de
recibo oflcial, flcha de depós¡to y
estado de cuenta bancario

Con fundamento en los artículos 60
fracciones I, ll¡, lV, Vy Vllde la Ley
de Fiscalización Superior y
Aud¡toria Públ¡ca del Estado de
Jelisco y sus Mun¡c¡pios,225 y 226
de Ia Ley de Hacienda Municipal,
47 Ítacciór, Xl , 67 fÉcción I y 80 de
la Ley del Gobierno y la

Adminislración Públic¿ Municipal,
todas del Estado de Jalisco.

OBSERvAcION
No. 7

CUENTA CONTABLE:
5129-295t FOLIO No.739-742 MES: Diciembre
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..§4 4,.
; [-/;

2686t2017

DESPACHO DE LA ENCARGADA

DE LA AUDtroRiA suPERroR

17t97



.¡IDOS

GOBIERNO
DE JALISCO

AV NIÑOS HÉHOES NO 2409

COL MODERNA CP 44190

GUADALAJARA, JAIISCO. MEX1CO

TEL. (33)367S 4500

www a§éi oattr rri Y

1
* AStr J $y,',¿t?flá §P 5Ffi t'#

PODER LEGISLATIVO

268612017

OESPACHO DE LA ENCARGADA

OE LA AUOITORiA SUPERIOR

18t97

rbi

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN IMPORTE

RELACIóN Y REOUERIMIENTO
DE INFORMACIÓN Y/O
DOCUMENTACIÓN
ACLARATORIA

En la revisión efectuada a la cuenta pública del
Ayuntam¡ento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco:
de conformidad a la nomativa aplicable, se
analizó ¡a siguiente documentación: póliza de
egresos, N0.C00218 de fecha 23 de diciembre
de 2015 a favor de Oaniel Solor¡o Madr¡gal, por
el concepto de: "Pago de Gastos a comprobaa
de apoyos a personas con escasos recursos
económ¡cos"; se anexan póliza de cheques 903
de la cuenta 976 de BBVA-Bancomer S-A. de
C.V., de fecha 23 de diciembre de 2015 y orden
de pago N0.1943 del23 de diciembre de 2015.

No obstante que la autoridad munic¡pal presentó
la documentación antes descrita, procede
rcalizat la obseruación, po¡ falta de
comprobación y justificación en virtud de que no
aportó los documentos que a continuación se
enuncian: acta de Ayuntamiento que aprobó el
apoyo a per§ona§ con escasos recursos
económicos, solicitud de apoyo de las a
personas con escasos recuEos económtcos y
documento que acredite Ia recepc¡ón de los
apoyos a personas con e§casos recuEos
económicos; incumpliendo lo establecido en los
artículos 33, 37 fracc¡ón Xlll y 67 hacc¡ón I de la
Ley del Gobierno y la Adm¡n¡skación Pública
Municipal del Estado de Jalisco, 205 frac.ión lV
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisc¡ y 52 penúltimo párrafo de la Ley de
Fiscalizac¡ón Supeíor y Auditoría Públicá del
Estado de Jalisco y sus Municipio§.

§15,000.00

Con el objeto de c¡ntinuar su
estudio y aclaración, es necesario
remitir a este órgano técnico,
profes¡onal y especializado, los
documentos o instrumentos que
permitan justificar el monto
observado; con fundamento en los
arllculos 21 fracc¡ones V, Vl y Vlll
y 34 fracción Xll de la Ley de
Fiscal¡zación Supeíor y Auditorfa
Pública del Estado de Jal¡sco y sus
Munic¡pios, 224,227 y 233 de la

Ley de Hacienda Munic¡pal del
Estado de Jalisco; para recabar los
elementos y proporcionar Ia

informac¡ón que a continuac¡ón se
señala:

. Copia certificada del acta de
Ayuntamiento que aprobó el
apoyo a pefsionas con escasos
recursos económico§.

. Cop¡a certificada de la solic¡tud
de apoyo de las a personas con
escasos recur§os económ¡cos.

. Documento que acredite ¡a

recepción de los apoyos a
pe6onas con esca§os recursos
económicos.

. En caso de no proporc¡onar la

documentac¡ón solicitada,
reintegrar el monto observado
presentando cop¡a certificáda de
rec¡bo ofc¡al, ficha de depósito Y

estado de cuenta bancario.

Con fundamento en los artículos 60
fracciones l, lll, lV, V y Vll de la LeY

de F¡scalización Superior Y

Auditorla Pública del Estado de

Jalisco y sus Múnicipios,225 Y 226
de la Ley de Hacienda Municipal,
47 fracción Xl, 67 fracción I Y 80 de
la Ley del Gobierno Y la

Administracióñ Pública Mun¡cipal,
todas del Estado de Jalisco.

OBSERVACION
No.8

CUENTA CONTABLE:
5121.2144

FOLIO No. 1061-'f064 MES: Oic¡embre

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN IMPORTE

RELACI NY REQUERIMIENfO
OE INFORMACIóN Y/O
OOCUMENTACIÓN
ACLARAfORIA

jmu ,."É,
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En la revisión efeduada a la cuenta pública del
Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco;
de conformidad a la nomativa aplicab¡e, se
analizó la siguiente documentación: póliza de
egresos, No.C00183, de fecha '14 de dicierñbre
de 2015 a favor de Efraln Rios Reyes, por el
concepto de: "Pago de Klt de 12 cámaras de
seguridad"; se anexai comprobante por
traspaso de cuenta 0188045976, de Bancomer a
ta cuenta 02 f 320040572817356 de HSBC a
favor de Efraín Ríos Reyes, de fecha 14 de
diciembre de 2015, orden de pago No.'1510 del
14 de diciembre de 2015, factura No. 308 A,
expedda por el C. Efraín Rios Reyes. coñcefjlo
de kit de 12 cámaras de seguridad, por la

cantidad de $21,999.00

No obstante que la autoridad municipal presentó
la documentac¡ón antes descrita, procede
rcalizat la observación, por falta de
comprobación y justificac¡ón en virtud de que no
aportó los documentos que a clnt¡nuación se
enunc¡an: acta de Ayuntamiento que aprobó la
compra, documento que ampare el alta en el
inveñtario de bienes del munic¡pio y resguardo
fi¡mado por el respoñsable: incumpl¡endo lo
establecido en los articulos 33,37 fracción Xlll y
67 fracción lde la Ley del Gob¡erno y la

Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco, 182, 205 fracción lV de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y 52
penúltimo párrafo de la Ley de Fiscalización
Superior y Auditoría Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

$2't,999.00

Con el objeto de continuar su

estudio y aclaración, es necesario
remitir a este órgano técnico,
profesional y especializado, los
documentos o instrumentos que
perm¡tan just¡ficar el monto
observado; con fundamento e¡ los
artículos 21 fracciones V, Vl y Vlll
y 34 fracción Xll de la LeY de
Fiscalización Superior y Auditoria
Pública del Estado de Jalisco Y sus
Municipios, 224,227 y 233 de la

Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jal¡sco; Para recabar ¡os

elementos y proporciorar la
informac¡ón que a continuac¡ón se
señala:

. Copia certit¡cada del acta de
Ayuntamiento que aprobó la
compÉ-

. Copia certificada del documento
que ampare el alta en el
inventar¡o de bienes del
municip¡0.

. Cop¡a certificada del resguardo
flmado por el responsable-

. En cáso de no proporcionar la
documentac¡ón solicitada,
reintegrar el monto observado
presentando coP¡a cert¡ficada de
recibo oficial, flcha de depósito Y

estado de cuenta bancario.

Con fundamento en los articulos 60

fracc¡ones l, l¡1, lV, VY Vll de la LeY

de Fiscalización SuPerior Y

Auditoría Públ¡ca del Estado de
Jalisco y sus Municipios,225 Y 226
de la Ley de Hacienda Municipal,
47 fuacoóÍXl,67 ¡.acción I Y 80 de

la Ley del Gobierno Y la

Administración Púbhca MuñiciPal,
todas del Estado de Jalisco

TOTAL OE OBSERVACIONES $8'19,041.00
d¡ecinueve mil

cuarenta un os 00/100 M.N.

6.- En relación a la obra pública la aud¡toría cons¡Stió, en la revisión en

forma selectiva de la documentación y verificac¡ón física de la obra pública

ejecutada, analizando las asignaciones de contrato, los generadores' .las
especificaciones y los precios unitarios entre otros, además de comprobar

quL el gasto públto aplicado, se a.lustara a las previsiones y presupuestos

correspondientes.

,"';É:"..
; "'rt' i t,fmt roE"
ILCAR ffi, {ü;":
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Cabe señalar que, respecto de las obras realizadas con los recursos del
Fondo de lnfraestructura Social Municipal, la referida Dirección revisó que
cumplieran en lo general con el objetivo social, de acuerdo a lo señalado
en el artículo 33, del capítulo V, de la Ley de Coordinación Fiscal.

En virtud de los resultados obtenidos con la práctica de la auditoría a la
obra pública ejecutada en el municipio durante el ejercicio fiscal auditado,
se procedió a emitir el pliego de observaciones respectivo, para efectos de
que quienes tuvieron a su cargo la administración de la Hacienda Pública
del referido Ayuntamiento, presentaran las aclaraciones para comprobar y
justificar las siguientes observaciones correspondientes al periodo
comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2015:

OBRA DIRECTA:

iüo; rü;: ¡to a"+
;^\./:

oBSERvacróN:

No. 1

CTA.
CONTABLE:

1235

REHAatLlTAcróN DE cANcHA,
co¡¡siiú óó ró¡r' lE óú'e-r iair bt'ói¡¡ ou
DE usos MúLrPLES Y coNsrRucctóN Y
CUBIERTA OE GRAOAS EN LA COMUN¡OAD

OE LAS HIGUERAS

NOMBRE DE LA OBRA:

oEScRrPcróN DE LA
ogsenvrc¡óN:

FOLIO(S) o
POLTZA(S):

MES(ES):
RELAcTóN Y REeuERtMtENTos

DE tNFoRMAotóN Y/o
oocuMENTActóN AcLARAToRtA

Oerivado de la visita de auditorÍa
practicada mediante orden de visita
número 5669/20'16 a Ia obra pública
tealizada p$ el H. Ayuntamiento
Constitucional de Jilotlán de los
Dolores, Jalisco y como resultado de
la verificación, análisis y evaluación
de la documentación aportada por el
enle auditado asícomo del recorrido
de inspecc¡ón física llevado a cabo
por el pelsonal comisionado,
correspondiente a la obra:
Rehabil¡tación de cancha,
construcc¡ón de cub¡erta de
cancha de usos múltiples y
construcción y cub¡erta de gradas
en la comun¡dad de Las H¡gueras,
se observó lo siguientei

dic¡embre A efedo de reali¿ar el anális¡s y
aclaración correspondiente, es
necesario remitir a este órgano técnico,
con fundamento en los artículos 21
fracc¡ones Vl y Vlll, 34 fracción Xll de la
Ley de Fiscalizac¡ón Superior yAuditoria
Pública del Estado de Jalisco y sus
Mun¡c¡pios; 223,224,226,227 y 228 de
la Ley de Hacienda l\¡unicipal;229 y 234
fracc¡ón ll de la Ley de Obra Públ¡ca,
todos ellos ordenamientos del Estado de
Jalisco; la documentac¡ón e ¡nformac¡ón
que a cont¡nuación se detalla:

De acuerdo a lo man¡festado en el
punto número l, cop¡a liel cert¡ficada
de la s¡gu¡ente documentac¡ón:

a) Bitácora de obra, donde se hayan
reqistrado todos los eventos

$480,000.00

IMPORTE DE LA
oBsERvActóN:

1ffii_3 
,,:É,
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1.- La obra quedó contemplada
dentro del Convenio para el
Otorgamiento de Subsidios
correspondiente al Ramo 23,
Provis¡ones Salariales y
Económicas, que prevé un Fondo de
Cont¡ngencias Económ¡cas 2015
(fc2 INVERSTóN). con uña
inversión convenida que ascendió a
la cantidad de $1'200,000.00, siendo
asignada bajo la modalidad de
adjudicáción directa al prestador de
servic¡os persona física C. Efrain
Ríos Reyes, contrato de obra pública
a precios unitarios, por t¡empo
determinado número DOP/o5/201 5.
por un monto de $'l'200,000.00;
presentando una erogación durante
el per¡odo señalado (octubre-
diciembre) del ejercicio fiscal
auditado, según lo asentado en la
cuenta pública, que asc€ndió a la
cañtidad $480,000.00: constatando
el personal comisionado al momento
de la visita de auditoría y recorrido
fisico de la obra, que ésta se
encontraba conclu¡da y en
funcionamiento, sin embargo, el ente
auditado no proporcionó
documentación suficiente que
perm¡t¡ese veriflcar diversos factores
que intervinieron en su aprobación,
ejecución, alcances, erogación,
comprobación, control, seguimiento,
terminación y entrega-recepc¡ón;
confaviniendo con el¡o lo señalado
en los artículos 225, 236 y 238
fracción I de la Ley de Hacieñda
Munic¡pal del Estado de Jaliscot 19,
21, 22, 23, 24, 27, 29. 4'1, 63, 64, 65,
67,87, 186, 187 , 188, 200, 211 . 213.
214, 217, 218. 224, 226. 227 y 228
de ,a Ley de Obra Pública del Estado
de Jalisco.

El monto observado que asciende a
la cantidad de $480,000.00,
corresponde a lo asentado como
erogado en el periodo señalado
(octubre¡iciembre) del ejercicio
flscal auditado para la obra de
referencia y no debidameñte
sustentado documentalmente por el
H. Ayuntamiento; concluyéndose que
el ente público municipal aud¡tado
jncumpl¡ó con la legislac¡ón,
lineamientos, nomas, reglas de

relacionados con ésta desde su
¡nicio hasta su terminación,
asentando en todas las notas los
sucesos presentados en el
desaíollo de la obra y su proceso
c¡nstrudivo, pruebas de calidad,
instruc¿¡ones al contratista,
rcspuestas, etc.; que las hojas se
encuentren fol¡ada§ y contengan las
firmas autorizadas tanto de los
seNidores públ¡cos resPonsables
del ente aud¡tado, como del
contratista de la obra o su
representante autorizado.

b) Acta de entrega-recepción de obra
debidamente signadas por el
contratista de la obra y los
servidores públ¡cos municiPales
responsables.

c) Fin¡quito de obra debidamente
signado por el representañte legal
del contratista y los funcionar¡os
públicos municipa¡es responsables.

d) Acla admin¡strativa de exlinción de
derechos y obl¡gac¡ones asumidos
por las partes en elcontrato de obra
señalado, debidamente signada por
el representante legal del
contratista de la obra y por los
servidores públicos mun¡cipales
responsables.

e) Acla de entrega-recepción de la

obra particularmente observada,
derivada del Convenio para el
Otorgamiento de Subsidios
correspondiente al Ramo 23,
Provisiones Salariales y
Económicas, que prevé un Fondo
de Contingencias Económicás
20'15, debidamente signadas por
los servidores públicos
responsables que en ella
intervinieron.

0 De proceder, copia del recibo oficial
de ingresos a la Hacienda
Municipal, relativo al re¡ntegro de
los recursos municipales erogados
durante el periodo señalado del
ejercicio fiscal auditado y no
sustentados documentalmente por
elente público para la mencionada
obra, por un importe de
$480,000.00.

Lo anterior en cumplimiento con los
a¡tícúlos 21 fracc¡ones lV, V, Vl; y 34
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7.- Asimismo, por conducto de la Dirección de Auditoría a la Obra Pública,
se iniciaron los trabajos de revisión y auditoría a los fraccionamientos
desarrollados durante el ejercicio fiscal 2015, en el mun¡cipio de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco, para lo cual, mediante oficio número 0885/2016, de
fecha l0 de febrero de 2016, se solicitó al C. Juan Carlos Andrade Magaña,
en su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional
de Jilotlán de los Dolores, Jallsco, copias certificadas de los expedientes
técnicos y administrativos de los fraccionamientos y/o acciones
urbanísticas que se encuentren en proceso de tramitación y urbanización,
que fueron autorizados en el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2015 y de ser el caso la documentación complementaria a los
expedientes técnicos correspondientes a ejercicios anteriores; así como los
expedientes técnicos administratívos de los fraccionamientos o acciones
urbanísticas que cuenten con la certificación de hechos ante Notario
Público, mediante la cual se da fe de la entrega recepción de las obras de
urbanización, durante el ejerclcio comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2015; dictámenes de usos y dest¡nos y de los dictámenes de
trazos, usos y destinos específicos, expedidos por el municipio, durante el
ejercicio comprendido del I o de enero al 31 de diciembre de 201 5; de igual
manera, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, los Planes de
Desarrollo Urbano de Centros de Población y los Planes Parciales de
Desarrollo Urbano, así como su publicación y constanc¡a de inscripción en
el Registro Público de la Propiedad, de conformidad a los artículos 82 y 84

."iffi:1i -.1r" i

fracción Xll de Ia Ley de F¡scalización
Superior y Auditoría Públicá del Estado
de Jal¡sco y sus Municipios; 225,236 y
238 de la Ley de Hacienda Municip¿l del
Estado de Jalisco; 19, 21,22,23,24,27,
29, 41, 63, 64, 65, 57, 87, 186, 187, 188.
200 . 211 . 213. 214. 217 , 218, 224 , 226.
227 y 22a de b Ley de Obra Públ¡ca del
Estado de Ja¡isco; para que se aporten
los sustentos documentales con elfin de
comprobarque el gasto público se apegó
a presupuestos Y aPlicación de le

normativ¡dad vigente y que se ha
cumplido con los acuerdos, programas y
convenios suscritos y aprobados por e¡

H. Ayuntamiento.

operación, espec¡ficaciones,
reglamentac¡ón, procedim¡entos y
demás disposiciones aplicablés en
mater¡a de obra públ¡ca, servic¡os
relac¡onados con la misma y
rendacióñ de cuentas. debiendo
argumentar de manera precisa la
contestación y aclarac¡ones
pertinentes que permitan aportar
elementos sufi c¡entes para solventar
lo antes man¡festado.

(cUATROCtE]üTOS OCHEiITA MIL
PESOS 0üro0 ¡r.N.)s480,000.00

o,ñ.-. -o"-\fmn iE"
{r ¡ ,41
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del Código Urbano para el Estado de Jalisco, y de ser el caso las
modificaciones realizadas a los mismos de conformidad a los artículos 114,

138 y Sexto Transitorio del Código Urbano para el Estado de Jalisco, de

ser el caso Reglamento en materia de desarrollo urbano, de conformidad
al artículo Cuarto Transitorio del Código Urbano para el Estado de Jalisco,

o en su caso, informar de la situación que prevalece en su expedición o

modificación y finalmente, los Planes Parciales de Desanollo Urbano,

aprobados por el Ayuntamiento durante el ejercicio fiscal 2015.

§ ,rn a.¿"v7

Como respuesta a lo anterior, mediante oficio número
52O/PM/ADM|N12015-2018, de fecha 10 de marzo de2016, recibido en Ia

oficialía de partes de este órgano técnico con el folio número 1068, de fecha
11 de marzo de 2016, el C. Juan Carlos Andrade Magaña, en su carácter
de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco, dio respuesta señalando lo siguiente:

"... Por medio de la presente me perm¡to saludarle y a la vez respondet al Of¡c¡o No.
0885-2016 dir¡gido a su servidor, le ¡nformo baio protesta de decir verdad en relación
a los numerales:

1, 2, y 3. Que en esfe Mun¡cipio no se tiene registro de ningÚn fraccionam¡ento, ni
hay solicitud para realizarse ninguno hasta este momento.

4.-Le comento gue esfe Municip¡o no cuenta con Programa Municipal de Desarrollo
Urbano, Plan Mun¡cipal de Desarrollo Urbano de Centro de Población, ni Plan Parcial
de Desarrollo Urbano. En esta Admin¡strac¡ón ya se ha contratado al despacho
ARQUIN para efectuar los Planes de Desarrollo Urbano de Centro de Población en
las delegaciones de Tazumbos, las Lomas y en esta cabecera Municipal de Jilotlán
de los Dolores.

5. Le ¡nformo específicamente que no existe Reglamento de Desarrollo Urbano.
Esfamos en la espera de gue se nos entreguen los planes contratados, que a su vez
el despacho mencionado proveerá el reglamento respect¡vo solicitado.

7- No se cuenta con el C. D respect¡vo de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano
como le informamos.

ffir§l:I LC@R

,:"o o1rA\./;
Av Nrños HÉB0ES No. 2409

COL, MODERNA CP 44190
GUADALAJABA. JALlsco. MÉxlco

lEL. (33) 3679 4500
r^, r^, r¡, .cói aah r¡v

6. Me permito comentarle que existe el Reglamento Munic¡pal de Construcción y
Obra Pública, que está v¡gente de jun¡o de 2013 y que se encuentra en proceso de
revisi6n para su actual¡zación.
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S¡n otro particular que tratar me despido reiterándorrre a sus apreciables órdenes
para cualquier aclarac¡ón al respecto..-"-

8.- De acuerdo a la información y documentación, aportada por el t¡tular de
la entidad sujeta a auditoria pública; ¡nforma en el sentldo de que en el
período comprendido del día 0'l de enero al 30 de septiembre de 2015, no
fue recibido ni autorizado fraccionamiento alguno, por lo que no cuenta con
acta de cert¡f¡cac¡ón de hechos, pasada ante Notario Público que

contengan la entrega-recepción de obras de urbanización; derivado de lo
anterior, por lo que corresponde al ejercicio fiscal auditado, de momento no
se determinaron observaciones.

9.- Mediante oficio número 370212015, de fecha 25 de agosto 2015, mismo
que fue recibido en el H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco,
se solicitó al Presidente Municipal de la entidad auditada, el C. Carlos
Enr¡que Llamas González, remitiera a este órgano técnico, la relación de
los servidores públicos responsables directos del ejercicio del gasto en los
términos de la normatividad interna del municipio, debiendo de anexar
dicha normatividad a su oficio de contestación.

Derivado de la omisión en dar contestación al oficio antes referido y al no
advertir normatividad interna del municipio, en la que se estipule de manera
específica, sobre qué capítulos, conceptos y partida, son responsables del
gasto y del cobro los servidores públicos de dicho Ayuntamiento, se
determina que se tiene como responsables directos del ejercicio del gasto,
al Presidente Municipal y Encargado de la Hacienda Municipal, atento a lo
señalado en los numerales 47 fracción Xl, 66 y 67 de la Ley del Gobierno y
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

"s" lY¡ '1j *.v' ;
ILCER ffi ,-:'ü1

,:'o o1
;^\/: ,,,tr}

10.- Por conducto de Ia Dirección de Auditoria a Municipios, mediante
oficios números 6161/2016 y 616212016, todos de fecha 16 de noviembre
de 2016, se notificaron los pliegos de observaciones a los CC. Carlos
Enrique Llamas González y L.l. Eric Mendoza Mendoza, Ex Presidente
Municipal y Ex Encargado de la Hacienda Municipal, respectivamente, del
H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, por lo que se refiere
al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de septiembre de 2015;
tal y como se desprende de las actas de notificación, de fecha 02 de
dlciembre de 2016, mediante las cuales se les concedió un término de 30

':-,ffitt."".É,
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treinta dÍas naturales, contados a partir de la recepción de los oficios
citados, para que procedieran a justificar y solventar las observaciones de
tipo administrativo-financieras que se les formularon, y que se precisan en
el punto número 3 de antecedentes.

11.- Por conducto de la Dirección de Auditoría a la Obra Pública, mediante
oficios números 6306/2016 y 63O712016, de fecha 28 de noviembre de
2016, se notificaron los pliegos de observaciones a los CC. Carlos Enrique
Llamas González y L.l. Eric Mendoza Mendoza, Ex Presidente Municipal y
Ex Encargado de la Hacienda Municipal, respectivamente, del H.

Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, por el periodo
comprendido del 01 de enero al 30 de septiembre de 2015; tal y como
se desprende de las actas de notificación, de fecha de fecha 02 de
diciembre de 2016, mediante las cuales se les concedió un término de 30
treinta días naturales, contados a part¡r de la recepción de los oficios
citados, para que procedieran a justificar y solventar las observaciones de
obra pública que se les formularon, y que se precisan en el punto 4 de
antecedentes.

12.- Por conducto de la Dirección de Auditoría a Municipios, mediante
oficios números 6159/2016 y 6160/2016, todos de fecha 16 de noviembre
de 2016, se notificaron los pliegos de observaciones a los CC. Juan Carlos
Andrade Magaña y L.A.E. Emmanuel Miranda Avalos, en su calidad de
Presidente Municipal y Encargado de la Hacienda Municipal,
respectivamente, del H. Ayuntamiento de Jilotlán, Jalisco, por el per¡odo
comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2015; tal y como
se desprende de las actas de notificación, todas de fecha 02 de diciembre
de 2016, mediante las cuales se les concedió un término de 30 treinta dÍas
naturales, contados a partir de la recepción de los oficios citados, para que
procedieran a justificar y solventar las observaciones de tipo adm¡nistrat¡vo-
financieras que se les formularon, y que se precisan en el punto número 5
de antecedentes.

P O D E R L E G IS I AT IV O
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13.- Por conducto de la Dirección de Auditoría a la Obra Pública, mediante
oficios números 6304/2016 y 6305/2016, de fecha 28 de noviembre de
2016, se notificaron los pliegos de observaciones a los CC. Juan Carlos
Andrade Magaña y L.A.E. Emmanuel Miranda Ávalos, en su carácter de
Presidente Municipal y Encargado de la Hacienda Municipal,
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respectivamente, del H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco,
por el periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de
2O15; tal y como se desprende de las actas de notificación, de fecha 02 de
diciembre de 2016, mediante las cuales se les concedió un término de 30
treinta dias naturales, contados a part¡r de la recepción de los oficios
citados, para que procedieran a justificar y solventar las observaciones de
obra pública que se les formularon, y que se precisan en el punto 6 de
antecedentes.

14.- No obstante que los CC. Carlos Enrique Llamas González y L.l. Eric
Mendoza Mendoza, Ex Presidente Municipal y Ex Encargado de la

Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco,
fueron debidamente notificados, prevenidos y apercibidos con apego a lo
dispuesto por el artículo 62 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; otorgándoseles su
derechos de audiencia y defensa en atenc¡ón al artículo '16 de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que
dentro del procedimiento instaurado de auditoría pública se determinó de
manera fundada y motivada la causa legal del mismo, con respecto a las
observaciones de tipo administrativo-financieras, correspondientes al
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de septiembre de 2015,
resultado de la auditoría practicada, fueron omisos en dar respuesta al
pliego de observaciones al que se hace referencia en el numeral 3 de
antecedentes de este documento, motivo por el cual se presumen de
ciertos los conceptos observados y se procede a resolver con los elementos
con que se cuenta.

uffi" .r'.llll¡ %.j "'ty" 1iE" I LCOR ffi r§;a ,J'o o %.
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15.- No obstante que los CC. Carlos Enrique Llamas González y L.l. Eric
Mendoza Mendoza, Ex Presidente Municipal y Ex Encargado de la
Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco,
fueron debidamente notificados, prevenidos y apercibidos con apego a lo
dispuesto por el articulo 62 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría
Pública del Estado de Jal¡sco y sus Municipios; otorgándoseles su
derechos de audiencia y defensa en atención al artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que
dentro del proced¡miento instaurado de auditoría pública se determinó de
manera fundada y motivada la causa legal del mismo, con respecto a las
observaciones de obra pública, correspondientes al periodo comprendido
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del 01 de enero al 30 de septiembre de 2015, resultado de la auditoría
practicada, fueron omisos en dar respuesta al pliego de observaciones
al que se hace referencia en el numeral 4 de antecedentes de este
documento, motivo por el cual se presumen de ciertos los conceptos
observados y se procede a resolver con los elementos con que se cuenta.

17.- Mediante oficio número 1021HM12015-2018, de fecha 02 de enero de
2017, ingresado en la oficialía de partes de la Auditoría Superior de Estado
de Jalisco, el día 03 del mísmo mes y año, bajo el folio número 0029, los
CC. Juan Carlos Andrade Magaña y Emmanuel Miranda Ávalos, en su
carácter de Presidente Municipal y Encargado de la Hacienda Municipal,
respectivamente de la entidad auditada, presentaron a este órgano técnico
la documentación e información aclaratoria relativa a las observaciones
formuladas en materia de obra pública, correspondientes al periodo
comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2015, y que se
precisan en el punto 6 de antecedentes; procediéndose a su análisis y
valoración.

Por lo antes expuesto, se realizan los siguientes puntos de

CONSIDERANDOS

rÉ" -." ñ¡¡ 1j *.t"; r§;: '.
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16.- Mediante oficio número 1011HM12015-2018, de fecha 02 de enero de
2017, ingresado en la oficíalía de partes de la Auditoría Superior de Estado
de Jalisco, el mismo día mes y año, bajo folio número 0028, los CC. Juan
Carlos Andrade Magaña y Emmanuel Miranda Avalos, en su carácter de
Presidente Municipal y Encargado de la Hacienda Municipal,
respectivamente de la entidad auditada, presentaron a este órgano técnico,
la documentación aclaratoria a las observaciones de tipo administrativo-
financiero, correspondientes al periodo comprendido del 01 de octubre al
31 de diciembre de 2015, y que se precisan en el punto 5 de antecedentes;
procediéndose a su análisis y valoración.

l.- Que la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, se encuentra facultada
para realizar la revisión de la cuenta pública del Ayuntamlento de Jilotlán
de los Dolores, Jalisco, conforme a los artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Jalisco y 9 de la Ley de Fiscalización

.f". i%-
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Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios,
vigentes para el ejerc¡cio f¡scal 2015.

ll.- Que los CC. Carlos Enrique Llamas González y L.l. Eric Mendoza
Mendoza, quienes fungieron, respectivamente, como Presidente Municipal
y Encargado de la Hacienda Municipal, respectivamente del H.

Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco no entregaron a este
órgano técnico, las cuentas públicas correspondientes a los meses de
enero a sept¡embre de 2015, así como el corte semestral del ejercicio fiscal
2015, existiendo una omisión por parte de los sujetos auditados de remitir
las mismas, en razón de la responsabilidad directa del gasto de estos
durante la administración que corresponde del periodo del 01 de enero
al 30 de septiembre de 2015, incumpliendo así con lo dispuesto por el
artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, el cual señala "...Los ayuntam¡entos
presentarán a la Aud¡toría Superior, antes del dia ve¡nte de cada mes, la cuenta detallada
de los mov¡m¡entos de fondos ocurr¡dos en el mes anterior; antes del dÍa (llt¡mo de jul¡o, el
co¡le del pr¡mer semestre y, antes del dia últ¡mo de febrero, el cofte anual del año
¡nmed¡ato anteior."

Ill.- Que obran en los archivos de este órgano técnico, las cuentas
públicas de los meses de octubre, noviembre, diciembre y corte anual,
correspondientes al ejercicio fiscal de 2015, del H. Ayuntamiento de
Jilotlán de los Dolores, Jalisco.

lV.- Cabe señalar que se advierte una falta de respuesta, por parte de los
CC. Carlos Enrique Llamas González y L.l. Eric Mendoza Mendoza,
quienes fungieron, respectivamente, como Presidente Municipal y
Encargado de la Hacienda Municipal, respectivamente, del H.
Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco; para aclarar las
observaciones de tipo administrativo-fi nanciero , de la administración
que corresponde del periodo del 0'l de enero al 30 de septiembre de
2015 y que se precisan en el punto 3 de antecedentes; motivo por el cual
se presumen ciertos los conceptos observados y se procede a resolver con
los elementos con que se cuenta, al efecto quedaron en concepto de éste
órgano técnico, conforme a los fundamentos y razonam¡entos legales,
técnicos y contables, que se citan para cada efecto, sin justificar o
solventar las siguientes observaciones referentes a la auditoría
adm in istrativo-fi nanciera:

Jm1i-r"i,m' á8, r t"c(f R ffi,,-''ü3
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OBSERVACIÓN NO. 01.- CUENTA CONTABLE: VATiAS. - FOLIO NO. SiN

folio. - MES: Enero a sept¡embre,

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN:

En la auditoria efectuada a la administración municipal del Ayuntamiento
de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, al ejercicio fiscal comprendido del I " de
enero al 30 de septiembre de 2015, se desprende que las autoridades "No
entregaron a la Auditoria Superior del Estado de Jalisco, la cuenta
pública de los meses de enero, febrero, marzo, abr¡l, mayo, junio, julio,
agosto y septiembre de 2015, cortes mensuales, semestral, e informes
de avance de gestión financiera"; mismos que no ha sido posible
examinar y revisar por parte de este órgano técnico, aun cuando la entidad
auditada recibió puntualmente recursos económ¡cos estatales y federales
a través de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del
Gobíerno del Estado de Jalisco; en los meses señalados y que de acuerdo
a los informes presentados por esta última, se desglosan en el cuadro
inserto. Por lo que se procede a realizar la observación y señalar que la
cantidad podría incrementarse al no contar con información de los
ingresos con motivo de la propia recaudación realizada por elAyuntamiento
durante el período comprendido del 1" de enero al 30 de septiembre de
2015, por concepto de lmpuestos, Derechos, Productos,
Aprovechamientos, así como ingresos por participaciones o aportaciones
estatales yio federales no contempladas y otros ingresos o beneficios
financieros por variaciones del inventario; incumpliendo asi con lo
establecido en el articulo 67 fracción lde la Ley del Gobierno y Ia

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 205 fracción lV de
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; 52 penúltimo párrafo y
55 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

Partic¡paciones Estatales $8,011,40
2% Sobre Nómiña $ s.788.40
3% Sobre Hospedaje 2,223.00
Part¡cipaciones federales $26,761,486.41
Fondo General $18,583,733.33
Fondo de Fomento Municipal 5,8't 0,6 1 9. 1 I
lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos 357,588.54
lmpuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehiculos 13,701.29
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lmpuesto Especialsobre Prod!cción y Servicios (Tabacos
Licores 616,349.28

IMPORTE: $34,836,352.02.

RELACIÓN Y REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y/O
DOCUMENTACIÓN ACLARATORIA:

Con el objeto de continuar su estudio y aclaración, es necesario remitir a

este órgano técnico, profesional y especializado, los documentos o
instrumentos que permitan justificar el monto observado; con fundamento
en los articulos 21 fracciones V, Vl y Vlll y 34 fracción Xll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 224,227 y 233 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco; para recabar los elementos y proporcionar la información que a
continuación se señala:

Copia certificada de los acuerdos de Ayuntamiento que autoricen las
erogaciones y préstamos realizados durante el período comprendido
del 1" de enero al 30 de septiembre de 2015.
Copia certificada del presupuesto de ingresos y egresos y
modificaciones en su caso, aprobados por el pleno del Ayuntamiento
por el período comprendido del 1' de enero al 30 de septiembre de
2015.
Original del tanto color rosa de los recibos de ingresos
correspond ientes a la Auditoria Superior del Estado con numerac¡ón
consecutiva, elaborados en el período comprendido del 1' de enero
al 30 de septiembre de 2015.
Original de los cortes mensuales, semestral y anual de estados
financieros correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo,
abril, mayo, junio, julio, agosto y sept¡embre de 2015, e informes de
avance y gestión financiera y sus respectivas notas conteniendo el

"J rh ij-.t,;

40,127 .11Fondo de Fiscalización y Recaudac¡ón
1 236.528.45Art. 4o-A Fracc I Ley de Coordinacíón Fiscal (Gasolinas)

102.839.22
Fondo de Compensación del lmpuesto S/Automóviles
Nuevos

$8,066,854.21Aportac¡ones Federales

$ 3,743,339.35
Fondo de Aporlaciones para el Fortalec¡miento Municipal-
DF
Fondo de Apo.{aciones de lnfraestructura Social Municipal 4,323,514.86

Total $34,836,352.02
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total de pólizas contables y comprobantes a favor del municipio que
soporten los egresos reflejados en los mismos.
Copias certificadas de los auxiliares contables correspondientes al
ejercicio comprendido del 1" de enero al 30 de septiembre de 2015,
de todas las cuentas de activo, pasivo y resultados.
Copias certificadas de los auxiliares contables de bancos, estados
de cuentas bancarios e inversiones, debidamente conciliados,
firmados y sellados por las autoridades, correspondientes al ejercicio
comprendido del 1" de enero al 30 de septiembre de 2015.
Copia certificada de los contratos y convenios celebrados durante el
ejercicio comprendido del 1'de enero al 30 de septiembre de 2015,
firmados por las partes que intervienen, en los que se señalen el
objeto de los mismos, los montos a erogar, condiciones,
obligaciones y sanciones establecidas en dichos instrumentos
legales.
Relación y documentación comprobatoria de las adquisiciones y
enajenaciones de activos fijos conteniendo el número de registro del
bien que se trate, fotografía y su respectivo resguardo.
En caso de que hubiera existido comité o patronato de ferias en el
municipio durante el ejercicio comprendido del 1" de enero al 30 de
septiembre de 2015, informar y presentar el acuerdo de
Ayuntamiento para la concesión en su caso, o creación del
organismo que manejó la feria en el ejercicio 2015, documentación
que dá soporte a los ingresos y egresos, así como estado financiero
del mismo, nombre de los integrantes del comité de feria, aplicac¡ón
y destino de los recursos financieros de la misma.
En caso de deuda pública, relación detallada de préstamos y
financiamientos que afectaron los fondos municipales durante el
ejercicio fiscal 2015, cop¡a de los recibos oficiales del ingreso
correspondientes, así como remitir acuerdos de Ayuntamiento
donde se autorizan los financiamientos, señalando su piazo, tipo de
interés y forma de amortización.
Relación y documentación comprobatoria que por su naturaleza
deberá presentar a este órgano técnico para aclarar y justificar las
erogaciones.
En caso de no proporcionar la documentación solicitada, reintegrar
el monto observado presentando copia certificada de recibo ofióial,
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ficha de depósito y estado de cuenta bancaria.

Con fundamento en los artículos 60 fracciones I, Ill, lV, V y Vll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 225 y 226 de la Ley de Hacienda Municipal, 47 fracción Xl, 67
fracción I y 80 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal,
todas del Estado de Jalisco.

RESPUESTA: No presentaron

DOCUMENTACIÓN APORTADA: No presentaron.

CONCLUSIóN: La observación no se solventa, toda vez que no
obstante que los sujetos auditados fueron debida y legalmente notificados,
prevenidos y apercibidos conforme a lo dispuesto por el artículo 62 de la
Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios, mismo que estipula: "Los pliegos de obsevac¡ones y
recomendaciones relat¡vos a la rev¡s¡ón, examen y aud¡torla de las cuentas p(rbl¡cas o
estados tinanc¡eros serán notificados a las entidades y s¿.//bfos auditables y obl¡gados
subsidíarios...".; al efecto, fueron omisos en responder y proporcionar la
documentación aclaratoria y justificativa, por un monto de $34'836,352.02
(Treinta y cuatro millones ochocientos treinta y seis mil trecíentos
cincuenta y dos pesos 02/100 M.N), en virtud de que, "No entregaron a
la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, la cuenta pública de los
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto,
septiembre de 2015, cortes mensuales, semestral, e informe de
avance de gestión financiera"; esto sin dejar de mencionar que se les
otorgó su derecho de audiencia y defensa en atención al artículo l6 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; toda vez que
dentro del procedimiento instaurado de auditoría pública, se determinó de
manera fundada y motivada Ia causa legal del mismo; por consiguiente al
no dar contestación a la presente observación en el término señalado en el
artículo 61 de Ley de Fiscalización Superior y AuditorÍa Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, el cual advierte la temporalidad para la
contestación de la misma, consistente en un perÍodo de treinta días
naturales, por lo tanto una vez transcurrido el plazo antes señalado y en
base a lo estipulado en el numeral 62 fracción lV, de la ley antes citada que
a la letra señala: "..S1 /as autor¡dades que deban rendir información específ¡ca sobre
sus cuentas públ¡cas o estados Í¡nanc¡eros derivadas de los ptiegos de observac¡anes, no
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la r¡nden en los términos de esta ley se presumirán clertos /os conceptos obseNados,
debiendo la Aud¡torf a Superior cerrar la auditorta con la ¡nformac¡ón existente y elaborar
el ¡nforme f¡nal de aud¡torÍa correspondiente... "; en consecuenc¡a de lo expuesto,
no se solventa la presente observación.

En relación a Io anterior, se advierte que no se rem¡tió copia certificada de:
los acuerdos de Ayuntamiento que autoricen las erogaciones y préstamos
realizados durante el período comprendido dell " de enero al 30 de
septiembre de 2015; del presupuesto de ingresos, egresos y sus
modif¡cac¡ones, aprobados por el pleno del Ayuntamiento en el período
comprendido dell'de enero al 30 de septiembre de 2015, motivo por el
cual no se tiene la certeza en Ia correcta ejecución de los recursos en razón
de lo autorizado, sin poder validar la suficiencia presupuestal para el
ejerciclo del gasto, del mismo modo fueron omisos en remitir el original del
tanto color rosa de los recibos de ingresos correspondientes a la Auditoría
Superior del Estado con numeración consecutiva, elaborados en el período
comprendido del 1" de enero al 30 de septiembre de 2015, por Io que no
es posible validar el correcto registro de los ingresos a las arcas públicas,
esto sin dejar de señalar que tampoco se remite el original de los cortes
mensuales, semestral y anual de estados financieros correspondientes a
los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, jun¡o, julio, agosto,
septiembre de 2015, e informes de avance y gest¡ón financiera y sus
respectivas notas conteniendo el total de pólizas contables y comprobantes
a favor del municipio que soporten los ingresos y egresos reflejados en los
mismos; copias certificadas y archivo electrónico de excel de los auxiliares
contables y balanza de comprobación correspondientes al ejerc¡cio
comprendido del 1' de enero al 30 de septiembre de 201 5, de todas las
cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, emitidos a cuentas de
último nivel; de las conciliaciones bancarias, anexando auxiliares contables
de bancos, estados de cuentas bancarios e invers¡ones, debidamente
conciliados, firmados y sellados por las autoridades, correspondientes al
ejercic¡o comprendido dell' de enero al 30 de septiembre de 201S, por lo
cual, no es posible certificar el correcto destino y aplicación de los recursos
que se tiene considerados durante el ejercicio fiscal auditado.

De igual forma, se omitió anexar copia certificada de los contratos y
convenios celebrados durante el ejercicio comprendido del 1" de enero al
30 de septiembrc de 2015, firmados por las partes que intervienen, en los
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que se señalen el objeto de los mismos, los montos a erogar, condiciones,
obligaciones y sanciones establecidas en dichos instrumentos legales; la

relación y documentación comprobatoria de las adquisiciones y

enajenaciones de activos fijos conteniendo el nÚmero de registro del bien
que se trate, comprobantes con requisitos fiscales, fotografía, su respectivo
resguardo, el alta en el patrimonio público municipal. Asimismo, en caso de
que hubiera existido comité o patronato de ferias en el municipio durante el

ejercicio comprendido del 1" de enero al 30 de septiembre de 2015,
informar y presentar el acuerdo de Ayuntamiento para la concesión en su

caso, o creación del organismo que manejó la feria en el municipio durante
el ejercicio comprendido del 1' de enero al 30 de septiembre de 201 5,

documentación que da soporte a los ingresos y egresos, así como estado
financiero del mismo, nombre de los integrantes del comité de feria,
aplicación y destino de los recursos financieros de la misma; y en caso de
deuda pública, relación detallada de préstamos y financiamientos que

afectaron los fondos municipales durante el ejercicio fiscal2015, por lo cual
no es posible verificar si se contó durante su administración de la

contratación de pasivos y las condiciones de pago, además de que

tampoco se remite, copia de los recibos oficiales del ingreso
correspondientes, así como remit¡r acuerdos de Ayuntamiento donde se
autorizan los financiamientos, señalando su plazo, tipo de interés y forma
de amortización.

Evidencia con la cual se estaría en condiciones de revisar, examinar y
constatar que los sujetos auditados llevaron a cabo una correcta aplicación
y destino a los recursos económicos estatales y federales recibidos a través
de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del
Estado de Jalisco, durante el periodo comprendido del en el municipio
durante el ejercicio comprendido del 1'de enero al 30 de septiembre de
2015; razón por la cual, ante esta omisión, persiste el cargo por el monto
observado, determinando un daño al erario público por la cantidad de
$34'836,352.02 (Treinta y cuatro millones ochocientos treinta y seis
míl trecientos cincuenta y dos pesos 02/100 M.N.), por consiguiente, se
concluye fincar responsabilidad de carácter pecuniario en contra de los
sujetos auditados notificados, derivado de la no comprobación y
justificación de esta cantidad, al no presentar las cuentas públicas de que
se trata, así como los cortes mensuales, semestral, anual e informes de
avance de gestión financiera referidos; causando con su omisión un
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menoscabo al patrimonio público; lo anterior de conformidad a lo dispuesto
por los artículos 37, fracción lll, 67 fracción ll de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 52 penúltimo
pánafo y 55 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del
Estado de Jalisco y sus Municip¡os, los cuales señalan: "Attlculo 37. son
obligaciones de los Ayuntamientos, las sigu¡entes: ...lll. Remit¡r a la Aud¡torÍa Superior a
más tardar el día ve¡nte de cada mes, la cuenta detallada de los movimientos de fondos
ocurridos en el mes anter¡or; a más tardar el dla últ¡mo de jul¡o, el coñe del pr¡mer
semestre, y a más tardar el dla último de febrero, el coñe general del año inmediato
anteriori', "Artículo 67. Compete alfuncionario encargado de la Hacienda Municipal: ...11.

Enviar al Congreso del Estado, a través de su órgano de f¡scalizac¡ón, las cuentas
detalladas de los ñov¡m¡entos de fondos, en los términos de la fracc¡ón llldel aftículo 37,

de esta Ley y not¡f¡car por escr¡to al Congreso del Estado que se ha cumpl¡do con esta
dispos¡c¡ón; ..." Attículo 52. Las cuentas públ¡cas estarán const¡tu¡das por: ...Las
ent¡dades auditables deberán rem¡t¡r a la Aud¡toria Superior, toda la documentac¡ón
or¡ginal comprobator¡a jusfiñcativa de la cuenta públ¡ca...." y "Art¡culo 55. Los
ayuntamientos presentarán a la Aud¡torÍa Super¡or, antes del dÍa ve¡nte de cada mes, la
cuenta detallada de los movimíentos de fondos ocurridos en el mes anterior: antes del día
últ¡mo de jul¡o, el corfe del pnmer semestre y, antes del dla últ¡mo de febrero, el co¡'te anual
del año ¡nmed¡ato anterior.- ...".

En virtud de las consideraciones expuestas con antelación, este Órgano
Técnico determina que los sujetos aud¡tados fueron omisos en aclarur y
justificar el importe observado, toda vez que no existen elementos de
convicción suficientes para comprobar y justificar la real y exacta aplicación
de los recursos en los términos contenidos en el artículo 225 de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, el cual señala que: ".../a rev¡só,
de la cuenta p(tblica de los municipios prec¡sará el ingreso y el gasto públ¡co; determ¡nará
el resultado de la gest¡ón f¡nanc¡era: y ver¡f¡cará si el ingreso deriva de la apl¡cación de las
leyes de ingresos; comprobará si elgasto público se ajustó a los presupueslos, yslse han
cumpl¡do los pragramas aprobados por el Ayuntam¡ento... la revisión no sólo comprenderá
la conform¡dad de ingresos y egresos, sino que se extenderá a una revisión legal,
económ¡ca y contable del ¡ngreso y del gasto públ¡co, y ver¡f¡cará la exact¡tud y la
just¡f¡cación de /os cobros y pagos hechos... s¡ de la rev¡s¡ón aparecieren d¡screpanc¡as
entre las cantidades gasfadas y/asp añ¡das respectivas de los presupuestos, o no exist¡ere
exact¡tud o justificación en /os gastos hechos... se determ¡narán y f¡ncarán las
responsabilidades procedentes, ante la autoridad competente...', en relac¡ón al
artículo 60 fracción lll, de la Ley de Fiscalizac¡ón Super¡or y Auditoría
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que versa a la letra " .eue
la gest¡ón financiera no haya causado daños en a hacienda pLlblica o al patr¡mon¡o de las
entidades auditables y se haya realizado acorde con las leyes, decretos, reglamentos y
demás dispos¡c¡ones apl¡cables en materia de slstemas de registro y contabilidad
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gubernamental, contratación de sery¡cios, obra públ¡ca, adqu¡sic¡ones, arrendamientos,
conservación, uso, destino, afectac¡ón, enajenac¡ón y baja de b¡enes muebles e
inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales, asf como las resoluciones
de carácter jurisd¡ccional o laudos...".

Por lo que resulta procedente fincar como cargo la cantidad de
$34'836,352.02 (Treinta y cuatro millones ochocientos treinta y seis
mil trecientos cincuenta y dos pesos 02/100 M.N.), mísma que deberán
reintegrar a la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con lo señalado
por los artículos 90 y 97, fracción l, de la Ley de Fiscalización Superior y
Auditoría Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios.

Esto sin dejar de mencionar que con respecto a las omisiones en el ejercicio
de sus funciones por parte de los auditados, SE RECOMIENDA a la
Comisión de Vigilancia, y por su digno conducto al Pleno del H. Congreso
del Estado de Jalisco, para que, si tienen a bien, se inicie y se dé puntual
seguimiento a Ia instauración de los procedimientos admin¡strativos, en
contra de los funcionarios y ex funcionarios de la entidad auditada que
incurrieron en los actos y omisiones señalados con antelación,
incumpliendo con las obligaciones que se encuentran prev¡stas denko del
artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Jalisco, entre las cuales se destacan las siguientes: "Todo seruidor
público, para salvaguardar la legal¡dad, honradez, lealtad, imparcialidad y ef¡c¡enc¡a que
debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o comis¡ón, y sin perjuicio de sus
derechos y obl¡gaciones laborales, tendrá las slgulenfes obl¡gaciones...l.- Cumpl¡r con la
máxima diligenc¡a el serv¡cio que le sea encomendado, y abstenerse de cualqu¡er acto u
om¡sión que cause la suspens¡ón o def¡c¡encia de d¡cho seru¡cio o ¡mpl¡que abuso o
ejerc¡cio indeb¡do de su empleo, cargo o comisión...lll.- Formular y ejecutar legalmente,
en su caso, los planes, programas y presupuestos correspond¡entes a su competenc¡a, y
cumpl¡r las leyes y normas que determ¡nen el manejo de los recursos económ¡cos
públ¡cos...XX.- Abstenerse de real¡zar v¡olaciones a los planes, programas, y presupuesto
de la adm¡n¡strac¡ón pública estatal o mun¡c¡pal o a las leyes que determinan el manejo de
/os recursos económ¡cos de d¡chas ent¡dades...Xxl.- Supervisar que /os serurdores
públ¡cos sujetos a su d¡recc¡ón, cumplan con /as d/.sposlciores del presente añículo y
denunciar por escr¡to, ante el super¡or jerárquico o autor¡dad admin¡strat¡va ¡nterna, los
actos y com¡siones que en ejercic¡o de sus funclones llegue a adveñ¡r respecto de
cualqu¡er seNidor públ¡co, que pueda ser causa de responsab¡l¡dad adm¡n¡strat¡va en los
térm¡nos de esta ley. . ." .

V.- Cabe señalar que se advierte una falta de respuesta, por parte de los
CC. Carlos Enrique Llamas González y L.l. Eric Mendoza Mendoza,
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quienes fungieron, respectivamente, como Presidente Municipal y
Encargado de la Hacienda Municipal, respect¡vamente, del H.
Ayuntamiento de .Jilotlán de los Dolores, Jalisco; para aclarar Ías
observaciones de tipo obra pública , de la administración que
corresponde del periodo del 01 de enero al 30 de septiembre de 2015
y que se precisan en el punto 4 de antecedentes; motivo por el cual se
presumen ciertos los conceptos observados y se procede a resolver con
los elementos con que se cuenta, al efecto quedaron en concepto de éste
órgano técnico, conforme a los fundamentos y razonam¡entos legales,
técnicos y contables, que se citan para cada efecto, sin justificar o solventar
las siguientes observaciones referentes a la auditoría a la obra pública
practicada:

OBRA DIRECTA Y RAMO 33

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN:

Derivado de la orden de visita de auditoría número 5669i2016 y al
constatarse que el H. Ayuntamiento Constitucional de Jilotlán de los
Dolores, Jalisco, no ha presentado la(s) cuenta(s) pública(s) del(los)
mes(es) de enero a septiembre, ni el corte semestral, correspondiente
todo ello al ejercicio fiscal 2015, que permitan efectuar el análisis,
valoración, evaluación y verificación de la obra pública realizada por el ente
municipal, se observa en consecuencia lo siguiente:

La cantidad de $13'413,694.00 de los cuales $8'609,789.00 corresponden
al importe presupuestado referente a la ejecución de obra pública aprobado
mediante Acuerdo de Ayuntamiento dentro del Acta número 29
(veintinueve), punto de acuerdo número 03 (tres) del orden del día, de la
Sesión Ordinaria de fecha 14 (catorce) de diciembre de 2014, para el
ejercicio fiscal 2015; y $4'803,905.00 al monto de la(s) aportación(es)
relativa(s) al Fondo para la lnfraestructura Social Municipal y de las

,;.'üpo; r§;: ,Ja a '.:^\./:

oBSERVACtóN

No. I 1235 y 1236

CTA.
CONTABLE:

PRESUPUESTO APROBAOO PARA
su TNVERSTóN EN oBRA púBLtcA

EJERCICIO FISCAL 2OI5

NOMBRE DE LA OBRA:

$13'413,694.00

IMPORTE DE LA
oBsERVACtóN:
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Demarcaciones del Distrito Federal (FISMDF) Ramo 33, recibida(s) por el
ente público municipal en el ejercicio fiscal 2015, según lo señalado y
publicado en el número 29, sección ll, tomo CCCLXXXI, del Periódico
Oficial El Estado de Jalisco de fecha 14 de febrero de 2015: "lmportes de
las Participaciones Estatales, Federales y Aportaciones a los Municipios
del Estado de Jalisco, estimadas para el Ejercicio Fiscal 2015".

Toda vez que se contravinieron los artículos 51, 52 y 55 de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; 205 fraccíón lV,225 y 238 fracción I de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco; 67 fracción I de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 234 de la Ley de
Obra Pública del Estado de Jalisco y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal.
Ya que la entidad municipal incumplió con la legislación, lineamientos,
normas, reglas de operación, especificaciones, reglamentación y
procedimientos aplicables en materia de rendición de cuentas, obra pública
y servicios relacionados con la misma; debiendo argumentar de manera
precisa la contestación y aclarac¡ones pert¡nentes que permitan aportar
elementos suficientes para solventar lo antes manifestado.

NOTA ACLARATORIA: El importe presupuestado observado podria sufr¡r un incremento, al no
contar con la infomación de los ingresos y egresos con motivo de la prop¡a recaudac¡ón realizada
por el ente munic¡pal en ¡os meses ind¡cados del per¡odo señalado del ejercicio llscal aud¡tado; así
como aquellos provenientes de part¡c¡paciones y/o aportaciones federales, estatales, de
benef;ciarios de la(s) obra(s), o de cualquier otra ¡ndole.

RELAGIÓN Y REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y/O
DOCUMENTACIÓN ACLARATORIA:

A efecto de realizar el análisis y aclaración correspondiente, es necesario
remitir a este órgano técnico, con fundamento en los artículos 21 fracciones
Vl y Vlll, 34 fracción Xll de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios;223,224,226,227 y 228
de la Ley de Hacienda Municipal; 229y 234 fracción ll de la Ley de Obra
Pública, todos ellos ordenamientos del Estado de Jalisco; 49 de la Ley de
Coordinación Fiscal; copia fiel certificada de la documentación e
información que a continuación se detalla:

a) Los datos, auxiliares contables, pólizas, libros y documentación
comprobatoria del gasto público, así como aquella complementaria, que
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resulte necesatia para la justificación de la obra pública presupuestada
en las partidas y cuentas correspond¡entes; así como de aquel gasto
generado y erogado en otras partidas, relacionado con la ejecución de
obra pública, en lo que corresponde a la(s) cuenta(s) pública(s) del
(los) mes(es) de enero a septiembre y el corte semestral, relativo
todo ello al periodo comprend¡do del 01 de enero al 30 de septiembre
del ejercicio fiscal 2015.

b) Expedientes técnicos completos relacionados con la ejecución de la(s)
obra(s) realizada(s) por ese ente público a través de cualquier
dependencia o unidad municipal ejecutora mediante las modalidades de
adjudicación directa, concurso por invitación, licitación pública o
administración directa, de cualquier otra forma de ejecución llevada a
cabo con recursos propios, aportaciones federales del Ramo 20
Programa Hábitat; del Ramo 23 en todas sus variantes relacionadas con
obra pública; del Ramo 26; del Fondo para la Infraestructura Social
Municipal y las Demarcaciones del Distrito Federal (FISMDF) Ramo 33;
o de otro Ramo o Fondo; con fondos provenientes de otros programas
estatales (FONDEREG; lmagen Urbana, Agenda desde lo Local,
Convenio de Colaboración para la Transferencia y Aplicación de
Recursos provenientes de la Cuota Social y Aportación Solidaria
Federal para el Fortalecimiento de la lnfraestructura Física en Salud;
Programa de lnfraestructura Básica para la Atención de los Pueblos
lndígenas (PlBAl); Programa Fondo Común Concursable para la
lnversión en los Municipios (FOCCOCI); etc.) o federales (3x1 para
Mígrantes; Fondo para la lnfraestructura Social Estatal (FISE);
Programa de Convivencia Urbano Ferroviario (PCUF); Subsidio para la
Seguridad Pública de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales
del Distr¡to Federal (SUBSEMUN); Fondo para Pavimentación y
Espacios Deportivos de Municipios (FOPAM); Programa ''Mitigación al
Cambio Climático" de la SEMARNAT; Programa "Tu Casa" del Fondo
Nacional para Habitaciones Populares (FONHAPO), Programa de
Rescate de Espacios Públicos; Programa de Apoyo a la lnfraestructura
Cultural de los Estados (PAICE) del Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes (CONACULTA); Programa de Estímulos a la lnvestigación,
Desarrollo Tecnológico e lnnovación del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología (CONACYT) Programa para las Zonas Federales Marítimas
Terrestres (ZOFEMAT) de la SEMARNAT, del Otorgamiento de
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Subsidios con Recursos provenientes del Presupuesto de Egresos de
la Federación (PEF), Programa Fondo de Pavímentación, Espacios
Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de lnfraestructura
Educativa para Municipios y Demarcaciones del Distrito Federal
(FOPEDEP); Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte
(CONADE); etc.); o cualquier otro(s) tipo(s) de inversión(es) o
convenio(s) que involucre(n) recursos públicos aplicados a través del
municipio en materia de obra pública; o cualquier otro(s) tipo(s) de
inversión(es), convenio(s), empréstitos o fincamientos diversos que
involucre(n) recursos públicos federales, estatales, municipales,
privados, o de cualquiei otra índole, aplicados en materia de obra
públ¡ca, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30
de septiembre del ejercicio fiscal 2015.

c) La información relacionada con la documentación justificativa y
comprobatoria de la cuenta pública, a terceros con los que el ente
público municipal hubiera contratado bienes o servicios mediante
cualquier título legal y sujetos auditados, correspondiente al periodo
comprendido del 01 de enero al 30 de septiembre del ejercicio fiscal
2015, en lo relativo a la(s) cuenta(s) pública(s) del (los) mes(es) de
enero a septiembre y el corte semestral a efecto de realizar las
compulsas a que haya lugar.

Lo anterior, en cumplimiento con los artículos 21 fracciones lV, V, Vl, Vll; y
34 fracción Xll de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios 225, 236 y 238 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco; 234 de la Ley de Obra Pública del Estado
de Jalisco; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; para que se aporten los
sustentos documentales con el fin de comprobar que el gasto público se
apegó a presupuestos y aplicación de la normatividad vigente y que se ha
cumplido con los acuerdos, programas y convenios suscritos y aprobados
por el H. Ayuntamiento.

RESPUESTA: No presentaron.

DOCUMENTACIÓN APORTADA: No presentaron
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CONCLUSIÓN: La observac¡ón no se solventa, toda vez que no
obstante que los sujetos auditados fueron debida y legalmente notificados,
prevenidos y apercibidos conforme a lo dispuesto por el artículo 62 de la
Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios, mismo que estipula: "Los ptiegos de obsevaciones y
recomendaciones relat¡vos a la rev¡s¡ón, examen y aud¡torla de las cuentas públ¡cas o
estados tinancieros serán notificados a las ent¡dades y sujetos aud¡tables y obligados
subsid¡aríos...".: al efecto, fueron omisos en responder y proporcionar la
documentación aclarator¡a y justificativa, por un monto de $13'413,694.00
(Trece millones cuatrocientos trece mil seiscientos noventa y cuatro
pesos 00/100 M.N), en virtud de que "...no ha presentado ta(s) cuenta(s)
ptiblica(s) del(los) mes(es) de enero a sept¡embre, ni el cofte semestral,
cofiespondiente todo ello al ejercicio fiscat 2015"; esto S¡n dejar de mencionar
que se les otorgó su derecho de audiencia y defensa en atención al artículo
'16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez
que dentro del procedimiento instaurado de auditoría pública, se determ¡nó
de manera fundada y motivada la causa legal del mismo; por consiguiente
al no dar contestación a la presente observación en el térm¡no señalado en
el artículo 61 de Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, el cual advierte la temporalidad para la
contestación de la misma, cons¡stente en un período de treínta días
naturales, por lo tanto una vez transcurrido el plazo antes señalado y en
base a lo estipulado en el numeral 62 fracción lV, de la ley antes citada que
a la letra señala: "..S1/as autoridades que deban rend¡r ¡nformación específ¡ca sobre
sus cuentas públ¡cas o estados f¡nanc¡eros der¡vadas de /os p/legos de observaciones, no
la inden en los térm¡nos de esta ley se presumirán c¡eftos los conceptos observados,
deb¡endo la Auditorla Super¡or cerrar la auditorla con la información existente y elaborar
el ¡nforme final de aud¡toría correspondiente ... "; en consecuenc¡a de lo expuesto,
no se solventa la presente observac¡ón.

En relación a lo anterior, se adv¡erte que no se remitió copia certificada de:
los datos, auxiliares contables, pólizas, libros y documentac¡ón
comprobatoria del gasto público, así como aquella complementaria, que
resulte necesatia pata la justificación de la obra pública presupuestada en
las partidas y cuentas correspondientes; así como de aquel gasto generado
y erogado en otras part¡das, relacionado con la ejecución de obra pública,
en lo que corresponde a las cuentas públicas de los meses de enero
a diciembre, el corte semestral y el corte anual, relativo todo ello al
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de septiembre del ejercicio

§m1i*Y";rmt iE I LC¡OR ffi,."'§:1 xr} ,,Mm

POOER LEGISLATIVO



;\!os r/

GOBIERNO
DE ]ALISCO

AV NINoS HERoES No. 2409

COL, MODEBNA CP 44190

GUADALfu ABA, JALISCO, MEXICO

TEL. (33) 367S 4500

wwr¡, r.a¡ .r^lr ñv
:.'"üiio:

P O D E R L E G IS L AT IV O

/§,EI#Y,-'II?TJá§YfiIL?B

2686120'17

DESPACHO DE LA ENCARGADA

oe tl luoltoníl supenlon

42197

fiscal 2015, sin poder validar el ejercicio del gasto ni verificar a cuales obras
se destinó el mismo, esto sin dejar de señalar que tampoco se remite copia
certificada de: Expedientes técnicos relacionados con la ejecución de las
obras realizadas por ese ente público a través de cualquier dependencia o
unidad municipal ejecutora, mediante las modalidades de adjudicación
directa, concurso por invitación, licitación pública o administración directa;
de cualquier otra forma de ejecución llevada a cabo con recursos propios,
aportac¡ones federales del Ramo 20 Programa Hábitat; del Ramo 23 en
todas sus variantes relacionadas con obra pública; del Ramo 26; del Fondo
para la lnfraestructura Social Municipal (FISM) Ramo 33; o de otro Ramo o
Fondo; con fondos provenientes de otros programas estatales
(FONDEREG; 3x1 Estatal para Migrantes, lmagen Urbana, Agenda desde
lo Local, Convenio de Colaboración para la Transferencia y Aplicación de
Recursos provenientes de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal
para el Fortalecimiento de la lnfraestructura Física en Salud; Programa de
lnfraestructura Básica para la Atención de los Pueblos lndígenas (PIBAI);
Programa Fondo Común Concursable para la lnversión en los Municipios
(FOCOCI); etc.) o federales (3x1 para Migrantes; Fondo para la
lnfraestructura Social Estatal (FISE); Programa de Convivencia Urbano
Ferroviario (PCUF); Subsidio para la Seguridad Pública de los Municipios y
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (SUBSEMUN); Fondo
para Pavimentación y Espacios Deportivos de Municipios (FOPAM);
Programa "Mitigación al Cambio Climático" de la SEMARNAT; Programa
"Tu Casa" del Fondo Nacional para Habitaciones Poputares (FONHAPO),
Programa de Rescate de Espacios Públicos; Programa de Apoyo a la
lnfraestructura Cultural de los Estados (PAICE) del Consejo Nacional para
la Cultura y las Artes (CONACULTA); Programa de Estímulos a la
lnvestigación, Desarrollo Tecnológico e lnnovación del Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnologia (CONACYT) Programa para las Zonas Federales
Marítimas Terrestres (ZOFEMAT) de la SEMARNAT, del Otorgamiento de
Subsidios con Recursos provenientes del Presupuesto de Egresos de la
Federación (PEF), Programa Fondo de Pavimentación, Espacios
Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de lnfraestructura
Educativa paru Municipios y Demarcaciones del Distrito Federal
(FOPEDEP); Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE);
etc.); o cualquier otros tipos de inversiones o convenios que involucren
recursos públicos aplicados a través del municipio en materia de obra
pública; o cualquier otros tipo de inversiones, conveníos, empréstitos o
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De igual forma, se omitió aportar copia certificada de: La información
relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria de la cuenta
pública, a terceros con los que el ente público municipal hubiera contratado
bienes o servicios mediante cualquier título legal y sujetos auditados,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de
septiembre del ejercicio fiscal 2015, en lo relativo a las cuentas
públicas de los meses de enero a septiembre y el corte semestral, a
efecto de realizar las compulsas a que haya lugar, por lo cual no se tiene
por comprobado el gasto que se generó en la ejecución de la obra,
desconociendo cuales fueron las acciones realizadas, al efecto se advierte
un claro daño a las arcas públicas por no contar con los instrumentos
contable, legales y técnicos que certif¡quen el correcto ejercicio del gasto
público.

Evidencia con la cual se estaría en condiciones de llevar a cabo el análisis,
valoración, evaluación y verificación de la obra pública ejecutada por el ente
municipal, de acuerdo al importe presupuestado para este efecto, durante
el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de septiembre del ejercicio
fiscal 2015; razón por la cual, ante esta omisión, perslste el cargo por el
monto observado, determinando un daño al erario público por la cantidad
de $13'413,694.00 (Trece millones cuatroc¡entos trece mil seiscientos
noventa y cuatro pesos 00/100 M.N), por consiguiente, se concluye fincar
responsabilidad de carácter pecuniario en contra de los sujetos auditados
notificados, derivado de la no comprobación y justificación de esta cantidad,
al no presentar las cuentas públicas de que se trata, así como los cortes
mensuales, semestral, anual e informes de avance de gestión financiera
referidos; causando con su om¡s¡ón un menoscabo al patr¡monio público; lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37, fracción lll, 67
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fincamientos diversos que involucren recursos públicos federales,
estatales, municipales, privados, o de cualquier otra índole, aplicados en
mater¡a de obra pública, por lo cual no es posible validar si la ejecución de
las acciones de obra se realizaron acorde con los presupuestos y contratos
para cada caso, desconociendo lo volúmenes de obra ejecutados y si estos
son acorde con los proyectados, por lo cual, no se tiene la certeza del
correcto destino de los recursos en dicho rubro, correspondiente al periodo
comprendido del 01 de enero al 30 de septiembre del ejercicio fiscal
2015.
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fracción ll de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco; 52 penúltimo párrafo y 55 de la Ley de Fiscalización
Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, los
cuales señalan'. 'Articulo 37. Son obligaciones de /os Ayuntamientos, las sigu¡entes:
...lll. Remit¡r a la Aud¡toría Supenor a más tardar el dta ve¡nte de cada ñes, la cuenta
detallada de los movimientos de fondos ocurr¡dos en e/ mes anter¡or; a más tardar el día
último de jul¡o, el cofte del primer semestre; y a más tardar el dfa últ¡mo de febrero, el cofte
general del año inmediato anteioc", "A¡ticulo 67. Compete al funcionario encargado de
la Hacienda Municipal: ...11. Enviar al Congreso del Estado, a través de su órgano de
fiscal¡zac¡ón, las cuentas detalladas de los mov¡mientos de fondos, en los térm¡nos de la
fracc¡ón lll del añlculo 37, de esta Ley y notif¡car por escito al Congreso del Estado que
se ha cumpl¡do con esta dispos¡c¡ón; ..." Artículo 52. Las cuentas p(tblicas estarán
const¡tu¡das por: ...Las ent¡dades aud¡tables deberán remit¡r a la Aud¡torla Superior, toda
la documentac¡ón or¡g¡nal comprobator¡a justif¡cativa de la cuenta pública...." y "A,ticulo
55. Los ayuntam¡entos presentarán a la Auditorta Superior, antes del dÍa ve¡nte de cada
mes, la cuenta detallada de los mov¡mientos de fondos ocurr¡dos en el mes anteior; antes
del día últ¡mo de julio, el code del pr¡mer semestre y, antes del df a último de febrero, el
code anual del año inmed¡ato anter¡or.- .. .".

De conformidad con las consideraciones expuestas con antelac¡ón, este
Órgano Técnico determina que los sujetos auditados fueron omisos en
aclarar y just¡f¡car el importe observado, toda vez que no existen elementos
de convicción suf¡cientes para comprobar y justif¡car la real y exacta
aplicación de los recursos en los términos conten¡dos en el artículo 225 de
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, el cual señala que: ". ./a
revisión de la cuenta pttblica de los municipios precisará el ingreso y el gasto público;
determinará el resultado de la gestión financiera; y ver¡ficará si e/ /rgreso deriva de la
apl¡cac¡ón de las leyes de ¡ngresos; comprobará sl e/ gasto públ¡co se ajustó a los
presupuesfos, y s¡ se han cumplido los programas aprobados por el Ayuntamiento... la
rev¡s¡ón no sólo comprenderá la conformidad de ingresos y egresos, s¡no que se extenderá
a una rev¡sión legal, económica y contable del ingreso y del gasto p(tbl¡co, y ver¡ficará la
exactitud y la just¡f¡cación de los cobros y pagos hechos... s¡ de la rev¡s¡ón aparec¡eren
discrepancias entre las cant¡dades gasfadas y las partidas respect¡vas de los
presupuestos, o no ex¡st¡ere exact¡tud o just¡ficacíón en /os gasfos hechos... se
determ¡narán y f¡ncarán las responsab¡l¡dades procedentes, ante la autor¡dad
competente...", en relac¡ón al artículo 60 fracción lll, de la Ley de Fiscalización
Superior y Auditoria Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que
versa a la letra "...Que la gestión f¡nanc¡era no haya causado daños en a hac¡enda
pública o al patñmon¡o de las entidades auditables y se haya real¡zado acorde con las
leyes, decretos, reglamentos y demás dlspos¡clo,es aplicables en mater¡a de sistemas de
reg¡stro y contab¡l¡dad gubernamental, contratación de sevic¡os, obra pública,
adquis¡c¡ones, arrendam¡entos, conseNación, uso, desfno, afectac¡ón, enajenac¡ón y baja
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de b¡enes muebles e ¡nmuebles, almacenes y demás act¡vos y recursos mater¡ales, así
como las resoluc¡ones de carácter jur¡sdiccional o laudos. ..".

Por lo que resulta procedente fincar como cargo la cantidad de
$13'413,694,00 (Trece millones cuatrocientos trece mil seiscientos
noventa y cuatro pesos 00/100 M.N), misma que deberán reintegrar a la
Hacienda Pública Municipal, de conformidad con lo señalado por los
artículos 90 y 97 fracción I de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Esto sin dejar de mencionar que con respecto a las omisiones en el ejercicio
de sus funciones por parte de los auditados, SE RECOMIENDA a la
Comisión de Vigilancia, y por su digno conducto al Pleno del H. Congreso
del Estado de Jalisco, para que, si tienen a bien, se inicie y se dé puntual
seguimiento a la instauración de los procedim¡entos administrativos, en
contra de los funcionarios y ex funcionarios de la entidad auditada que
incurrieron en los actos y omisiones señalados con antelac¡ón,
incumpliendo con las obligaciones que se encuentran previstas dentro del
artículo 6'1 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Jalisco, entre las cuales se destacan las siguientes: "Todo servidor
p(tblico, para salvaguardar la legal¡dad, honradez, lealtad, imparc¡al¡dad y efic¡enc¡a que
debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o com¡s¡ón, y sin perjuicio de sus
derechos y obl¡gaciones laborales, tendrá /as s/guienfes obligac¡ones...l.- Cumplir con la
máx¡ma d¡l¡gencia el se\icio que le sea encomendado, y abstenerse de cualquier acto u
om¡sión que cause la suspensón o def¡cienc¡a de d¡cho sev¡cio o implique abuso o
ejerc¡c¡o ¡ndeb¡do de su empleo, cargo o com¡sión . ..lll.- Formular y ejecutar legalmente,
en su 6aso, los planes, programas y presupuestos correspond¡entes a su competenc¡a, y
cumpl¡r las leyes y normas que determ¡nen el manejo de /os recursos económicos
públicos...XlX.- Abstenerse de real¡zar v¡olac¡ones a los planes, programas, y presupuesto
de la adm¡n¡stración públ¡ca estatal o municipal o a las leyes que determinan el manejo de
/os recursos económicos de d¡chas entidades...XXl.- Supervisar que los sevidores
públ¡cos sujetos a su d¡recc¡ón, cumplan con /as dlspos,c¡ones del presente afttculo y
denunc¡ar por escr¡to, ante el superior jerárqu¡co o autor¡dad admin¡strat¡va interna, los
actos y comis¡ones que en ejercic¡o de sus funclo,es llegue a adve¡l¡r respecto de
cualquier seN¡dor públ¡co, que pueda ser causa de responsab¡l¡dad adm¡n¡strat¡va en los
términos de esta ley. . .".

Vl.- Que de la revisión, análisis y valorac¡ón de la documentac¡ón,
presentada por los CC. Juan Carlos Andrade Magaña y L.A.E. Emmanuel
Miranda Avalos, Presidente Municipal y Encargado de la Hacienda del H.
Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco; para aclarar las
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observaciones de tipo administrativo-financiero, correspondientes al
periodo comprendido del 01 de octubre al 3'l de diciembre de 2015, y que
se precisan en el punto 5 de antecedentes; y en razón de que dichos
documentos se advierte la correcta comprobación y justificación de las
erogaciones realizadas, conforme a los presupuestos autorizados, se
comprueba que el gasto público se ajustó a los extremos señalados por el
artículo 225 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, motivo
por el cual en opinión de este órgano técníco, fueron debidamente
solventadas las siguientes observaciones:

OBSERVACIÓN NO. 1.. CUENTA CONTABLE: I112.01-001.-FOLIO NO.
004-006.- MES: Noviembre.

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN:

En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de Jilotlán de
los Dolores Jalisco; de conformidad a la normativa aplicable, se analizó la
siguiente documentación: Orden de pago No. 1476, póliza de cheque No.
785 de fecha 4 de noviembre de2015, de la cuenta 976 de Bancomer S.A.,
a favor del C. Emmanuel Miranda Ávalos, por el concepto de: "Pago de
nómina sueldos de personal eventual y/o permanente"; se anexan
pólizas de diario No.C088.

No obstante que la autoridad municipal presentó la documentación antes
descrita, procede realizar la observación, por falta de comprobación y
justificación en virtud de que no aportó los documentos que a continuación
se enuncian: nómina pagada por el C. Emmanuel Miranda Avalos,
señalando la semana o mes al que corresponde el pago y nombramiento
del C. Emmanuel Miranda Ávalos; incumpliendo lo establecido en los
artículos 37 fracción Xlll y 67 fracción lde la Ley del Gobierno y Ia

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 205 fracción lV de
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo pánafo
de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco
y sus Mun¡cip¡os.

IMPORTE: $100,000.00.

RELACIÓN Y REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y/O

f"düi,"'?
i'u'*t'oz -r*toqo,

u..._m* iE- r Lc49R ffi, r§;a ,:'o o!i^v:



uxls

GOBIERNO
DE ]ALISCO

AV. NIÑOS HÉROES NO, 2409

COt, MODERNA CP 44190

GUADALAJABA, JALISCO, MÉXCO

TEL. (33) 3679 4500

www.aséi-oob.mx

ASE #,IOII?TJá$PffIt?B
P O D E R L E G IS L AT IV O

268612017

DESPACHO DE LA ENCARGADA

DE LA AUDtfoRlA suPERroR

47 t97

DocuMENTAclóru actlnaroRtA:

Con el objeto de cont¡nuar su estudio y aclaración, es necesar¡o remitir a
este órgano técnico, profesional y especializado, los documentos o
instrumentos que permitan justificar el monto observado; con fundamento
en los artículos 21 fracciones V, Vl y Vlll y 34 fracción Xll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 224,227 y 233 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco; para recabar los elementos y proporcionar Ia información que a
continuación se señala:

Copia certificada de la nómina pagada por el C. Emmanuel Miranda
Avalos, señalando la semana o mes al que corresponde el pago.
Copia certificada del nombramiento del C. Emmanuel Miranda
Avalos.
En caso de no proporcionar la documentación solicitada, reintegrar
el monto observado presentando copia certificada de recibo oficial,
ficha de depósito y estado de cuenta bancario.

Con fundamento en los artículos 60 fracciones l, lll, lV, V y Vll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 225 y 226 de la Ley de Hacienda Municipal, 47 fracción Xl, 67
fracción I y 80 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal,
todas del Estado de Jalisco.

RESPUESTA: Mediante oficio No. 101l\Mll2015-2018 de fecha 02 de
enero de 2017, los suscritos CC. Juan Carlos Andrade Magaña y
Emmanuel Miranda Ávalos, en su carácter de Presidente Municipal y
Encargado de la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco, señalan lo siguiente:

",., Por este conducto en base al of¡cio No. 6160/2016 de la d¡rección de auditoría a
mun¡cip¡os, y debido a los resultados de la revis¡ón de aud¡toria y análisis a la
documentación contable llevada a cabo a la cuenta públ¡ca de este municipio de
J¡lotlán de /os Dolores Jalisco; ayuntamiento del que formamos parte y que lue
comprendido por el per¡odo del 01 de Octubre al 31 de Diciembre de 2015; nos
permit¡mos contestar y adjuntar a esfe ocurso las aclaraciones y documentos
probatorios que sol¡cita en el pl¡ego de observaciones, resultado de la práctica de
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la revisión gue realizo el personal a su digno cargo foliadas del 01 al 06 y que
consist¡eron en el s¡guiente orden...".

DOCUMENTACIÓN APORTADA:
. Copia certif¡cada de la nómina de personal eventual correspondiente

al mes de noviembre de 2015, debidamente firmada, por cada uno
de los empleados municipales de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, por
la cantidad de $100,000.00.

Copia certificada de 17 (diecisiete) credenciales para votar
expedidas por el lnstituto Nacional Electoral "lNE" e lnstituto Federal
Electoral "lFE" de los trabajadores que integran la nómina de pago.

. Copia certificada del nombramiento de fecha 0'l de octubre de 2015,
otorgado el C. Emmanuel Miranda Avalos, con el cargo de
Encargado de Hacienda Municipal de Jilotlán de los Dolores, Jalisco.

CONCLUSIÓN: La observación se solventa, toda vez que de la
documentación aportada por lbs CC. Juan Carlos Andrade Magaña y
Emmanuel Miranda Ávalos, en carácter de Presidente Municipal y
Encargado de la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jilotlán de
los Dolores; se desprende, que para justificar el egreso efectuado por
concepto de: "Pago de nómina sueldos de personal eventual y/o
permanente"; exhibieron copia certificada de la nómina de personal
eventual correspondiente al mes de noviembre de 2015, debidamente
firmada, por cada uno de los empleados mun¡cipales de Jilotlán de los
Dolores, Jalisco, por la cantidad de $100,000.00, con lo cual se valida la
correcta recepción de los recursos a manera de pago de las quincenas que
se reportan, teniéndose comprobado en gasto en su totalidad en razón de
lo reportado, de igual manera, aportaron el nombramiento de fecha 0l de
octubre de 2015, otorgado al C. Emmanuel Miranda Ávalos, con el cargo
de Encargado de Hacienda Municipal de Jilotlán de los Dolores, Jalisco;
documento legal, que acreditó el cargo del Encargado de la Hacienda
Municipal, quién fue el servidor público que pago a los empleados
eventuales del ayuntamiento la cantidad observada; por lo que, con la
presentacíón de las citadas evidencias comprobatorias y justificativas del
ejercicio del egreso observado, este órgano técnico determina procedente
Ia aplicación del gasto público.
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En razón de lo anterior, este órgano técnico determina que la presente
erogación, se efectuó conforme a los lineamientos establecidos y que se
llevaron a cabo los procedimientos administrativos adecuados, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 225 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, el cual señala que: "... dentro de la
revisión a la cuenta pública se tendrá qué verificar la exactitud y la
justificación de /os pagros hechos...",lo anterior, en relación al artículo
60 fracción lll, de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, que versa a la letra "...Que la gestión
financiera no haya causado daños en la hacienda pública o al
patrimonio de las entidades auditables y se haya realizado acorde con
las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en
materia de srcfemas de registro y contabilidad gubernamental,
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones,
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación
y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y
recursos materiales, así como las resoluciones de carácter
jurisdiccional o laudos...".

OBSERVACIÓN NO. 2.- CUENTA CONTABLE: 1112-01.OO1,.FOLIO NO.
27-29.-MES: Noviembre.

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN:
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En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco; de conformidad a la normativa aplicable, se analizó la
siguiente documentación: póliza de egresos, no. C00207 de fecha 01 de
diciembre de 2015 a favor del C. Emmanuel Miranda Avalos, por el
concepto de pago por: "Pago de nómina de personal de servicio
público"; se anexan póliza de cheque 837, de la cuenta 976 de BBVA-
Bancomer S.A. de C.V., de fecha 1 de diciembre de 2015, orden de pago
1418.

No obstante que [a autoridad municipal presentó la documentación antes
descrita, procede realizar la observación, por falta de comprobación y
justificación en virtud de que no aportó los documentos que a continuación
se enuncian: nómina firmada por el personal de servicio público y copia de
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los nombramientos; ¡ncumpl¡endo lo establecido en los artículos 37 fracción
Xlll y 67 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco,205 fracción lV de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo párrafo de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
M unicipios.-

Con el objeto de continuar su estudio y aclaración, es necesario remitir a
este órgano técnico, profesional y especiallzado, los documentos o
instrumentos que permitan justificar el monto observado; con fundamento
en los artículos 21 fracciones V, Vl y Vlll y 34 fracción Xll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoria Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 224,227 y 233 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco; para recabar los elementos y proporcionar la información que a
continuación se señala:

Con fundamento en los artículos 60 fracciones l, lll, lV, V y Vll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 225 y 226 de la Ley de Haclenda Municipal, 47 f¡acción X|,67
fracción l, 80 y 82 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal, todas del Estado de Jalisco.

RESPUESTA: Med¡ante oficio No. 101l{Mll2015-2018 de fecha 02 de
enero de 20'17, los suscritos CC. Juan Carlos Andrade Magaña y
Emmanuel Miranda Ávalos, en carácter de Presidente Municipal y
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IMPORTE: $97,632.00.

RELACIÓN Y REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN YIO
DOCUMENTACIÓN ACLARATORIA:

. Copia certificada de la nómina firmada por el personal de servicio
público.

. Copia certificada de los nombramientos.

. En caso de no proporcionar la documentac¡ón solicitada, reintegrar
el monto observado presentando copia certificada de recibo oficial,
ficha de depósito y estado de cuenta bancario.
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Encargado de la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jilotlán de
los Dolores, Jal¡sco, señálan lo siguiente:

".,, Por este conducto en base al ol¡cio No.6160/2016 de la dirección de auditoría a
mun¡c¡pios, y debido a los rcsultados de la revis¡ón de aud¡toría y análisis a la
documentac¡ón contable llevada a cabo a la cuenta pública de este munic¡p¡o de
Jilotlán de los Dolores Jal¡sco; ayuntam¡ento del que formamos parte y que fue
comprendido por el periodo del 01 de Octubre al 31 de Oic¡embre de 2015; nos
permitimos contestar y adjuntar a este ocurso las aclaraciones y documentos
probatorios que sol¡c¡ta en el pliego de obseruac¡ones, resultado de la práctica de
la revisión que real¡zo el personal a su d¡gno cargo fol¡adas del 01 al 06 y que
cons¡st¡eron en el siguiente orden...".

DOCUMENTACIÓN APORTADA:

Copia certificada de la nómina correspondiente al mes de nov¡embre
de 2015, debidamente firmada, por cada uno de los empleados
municipales, por la cantidad de $97,632.00.

Copia certificada de los nombramientos otorgados a los empleados
que integran la nómina de pago correspond¡ente al mes de
noviembre de 2015.

CONCLUSIÓN: La observación se solventa, toda vez que de la
documentación aportada por los CC. Juan Calos Andrade Magaña y
Emmanuel Miranda Avalos, en su carácter de Presidente y Encargado de
la Hacienda Pública Municipal del Mun¡c¡pio de Jilotlán de los Dolores; se
d'esprende, que para justificar el egreso efectuado por concepto de: "Pago
de nómina de personal de servicio público"; exhib¡eron copia
debidamente certificada de la nómina de personal eventual
correspondiente al mes de noviembre de 2015, debidamente firmada, por
cada uno de los empleados municipales del departamento de servicios
públicos del ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, por la
cantidad de $97,632.00, con lo cual se valida la correcta recepción de los
recursos a manera de pago de las qulncenas que se reportan, teniéndose
comprobado en gasto en su totalidad en razón de lo reportado, de igual
manera, aportaron los nombramientos otorgados a los empleados que
integran la nómina de pago correspondiente al mes de noviembre de 2015
antes citada; documentos, que demostraron los cargos otorgados
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legalmente como servidores públicos del municipio; por lo que, con la
presentación de las citadas evidencias comprobatorias y justificativas del
ejercicio del egreso observado, este órgano técnico determina procedente
la aplicación del gasto público.

En razón de lo anterior, este órgano técnico determina que la presente
erogación, se efectuó conforme a los lineamientos establecidos y que se
llevaron a cabo los proced¡m¡entos administrat¡vos adecuados, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 225 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, el cual señala que: ".., dentro de Ia
revisión a la cuenta pública se tendrá qué verificar la exactitud y la
justificación de los pagos hechos...",lo anterior, en relación al artículo
60 fracción lll, de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del
Estado de Jalisco y sus Munic¡pios, que versa a la letra ",..Que la gestión
financiera no haya causado daños en la hacienda pública o al
patrimonio de las entidades auditables y se haya realizado acorde con
las leyes, decretos, reglamentos y demás dr.spos iciones aplicables en
materia de srsfemas de registro y contabilidad gubernamental,
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones,
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación
y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y
recursos materiales, así como las resoluciones de carácter
j u risdiccional o I audos...".

OBSERVACIÓN NO. 3.- CUENTA CONTABLE: 1112-01-OO1..FOLIO NO.

518-522.- MES: Diciembre. -

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN:

En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco; de conformidad a la normativa apl¡cable, se analizó la
siguiente documentación: póliza de Egresos C0.0243 de fecha 18 de
diciembre de 2015 a favor de Emmanuel Miranda Avalos por concepto de:
"Pago a Despacho jurídico por Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditoría y relacionados"; se anexan orden de pago No. 1461 y factura
fiscal No. 7 de fecha 31 de marzo de 2016, expedida por Asesoría Laboral,
Financiera, Empresarial y Fiscal JtMMAG, S., por el concepto de asesoría
para solución de laudo expediente No.649/204-8-'l , por la cantidad de
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No obstante que la autoridad municipal presentó la documentación antes
descr¡ta, procede rcalizar la observac¡ón, por falta de comprobación y
justificación en virtud de que no aportó los documentos que a continuación
se enuncian: acta de Ayuntamiento que aprobó el pago y la contratación de
este Despacho Jurídico y el monto del gasto, contrato de prestación de
Servicios, firmado por las partes y que señale los derechos y obligaciones
de los contratantes y evidencia documental que acredite la realización de
los trabajos contratados; incumpliendo lo establecido en los artículos 33, 37
fracción Xlll y 67 fracción lde la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco, 205 fracción lV de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo párrafo de la Ley
de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

IMPORTE: $500,000.00.

RELACIÓN Y REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y/O
DOCUMENTACIÓN ACLARATORIA:

Con el objeto de continuar su estudio y aclaración, es necesario remitir a
este órgano técnico, profesional y espec¡alizado, los documentos o
instrumentos que permitan justificar el monto observado; con fundamento
en los artículos 2l fracciones V, Vl y Vlll y 34 fracción Xll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 224,227 y 233 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco; para recabar los elementos y proporcionar la información que a
continuación se señala:

Copia certificada del acta de Ayuntamiento que aprobó el pago y la
contratación del Despacho Jurídico Asesoría Laboral, Financiera,
Empresarial y Fiscal JIMMAG, S., y el monto del gasto.
Copia certificada del contrato de prestación de servicios, firmado por
las partes y que señale los derechos y obligaciones de los

contratantes.
Copia certificada de la evidencia documental que acredite la
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$500,000.00, póliza cheque 885 de la cuenta 976 de BBVA-Bancomer S.A.
de fecha 18 de diciembre de 2015.
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realización de los trabajos contratados.
En caso de no proporcionar la documentación sol¡citada, reintegrar
el monto observado presentando copia certificada de recibo oficial,
ficha de depósito y estado de cuenta bancario.

Con fundamento en los artículos 60 fracciones l, lll, lV, V y Vll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 225 y 226 de la Ley de Hacienda Municipal, 47 facción X!,67
fracción I y 80 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal,
todas del Estado de Jalisco.

"... Por este conducto en base al oficio No. 6160/2016 de la direcc¡ón de aud¡toria a
munic¡p¡os, y debido a /os resulfados de la rev¡s¡ón de auditoría y análisis a la
docuñentación contable llevada a cabo a la cuenta pública de este municip¡o de
Jilotlán de los Dolores Jalisco; ayuntamiento del que formamos parte y que fue
comprendido por el periodo del 01 de Octubre al 31 de Diciembre de 2015; nos
permitimos contestar y adjuntar a esfe ocurso las aclaraciones y documentos
probator¡os que solic¡ta en el pl¡ego de observaciones, resultado de la práct¡ca de
la revisión que realizo el personal a su digno cargo foliadas del 01 al 06 y que
consistieron en el siguiente orden...".

DOCUMENTACIÓN APORTADA:

Copia certificada del acta de ayuntamlento de sesión extraordinaria
No. 03, de fecha 13 de noviembre de 2015, donde se aprueba la
contratación del despacho jurÍdico con razón social "JIMMAG. S.C.",
para patrocinar el asunto laboral de las demandas que se t¡enen en
contra del ayuntamiento desde hace 12 años con un costo de
5'000,000.00 más lVA.

riió:..
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RESPUESTA: Mediante oficio No. 101lHMll2015-2018 de fecha 02 de
enero de 2017, los suscritos CC. Juan Carlos Andrade Magaña y
Emmanuel Miranda Ávalos, en carácter de Presidente Municipal y
Encargado de la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco, señalan lo siguiente:

PODER LEGISLATIVO

Copia certificada del contrato de prestación de servicios
profesionales de febha 17 de noviembre de 2015, celebrado y

signado entre autoridades municipales del ayuntamiento de Jilotlán
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de los Dolores, Jalisco, y por el despacho "Asesoría Laboral,
Financiera, Empresarial y Fiscal JIMMAG, S.C."; representado por
los CC. Lic. Teresa de Jesús Jiménez Rodríguez y el Lic. Guillermo
de Jesús Magaña Flores, con el objeto de prestar sus servicios en la
resolución del conflicto laboral que se encuentra radicado en el
Tribunal de Arbitraje y Escalafón con el expediente No. 6491204-8.
I , por la cantidad de $5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100
M.N.), más lVA.

Copia certificada de la actuación judicial emitida por el Tribunal de
Arbitraje y Escalafón del Gobierno de Jalisco en la cual se hace
constar el cumplimiento total de laudo en relación al actor José
Guadalupe Valencia Sandoval, Expediente No. 649/2004-81 de
fecha 18 de marzo de 2016

Copia del recibo de pago a favor del actor a efecto de desistirse lisa
y llanamente deljuicio laboral, en el cual comparece el Lic. Guillermo
de Jesús Magaña Flores, como represéntate del ayuntamiento de
Jilotlán de los Dolores, Jalisco.

CONCLUSIÓN: La observación se solventa, toda vez que de la
documentación aportada por los CC. Juan Carlos Andrade Magaña y
Emmanuel Miranda Ávalos, en su carácter de Presidente y Encargado de
la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jilotlán de los Dolores; se
desprende, que para justificar el egreso efectuado por concepto de: "Pago
a Despacho jurídico por Servicios Legales, de Contabilidad, Auditoría
y relacionados"; exhibieron acta de ayuntamiento de sesión extraordinaria
03, de fecha 13 de noviembre de 2015, a través de la cual, se aprobó la
contratación del despacho juridico con razón social "JIMMAG. S.C.", para
patrocinar el asunto laboral de las demandas que se tienen en contra del
ayuntamiento desde hace 12 años, con un costo de 5'000,000.00 más IVA;
documento que acreditó la autorización del pleno del ayuntam¡ento para
realizar la contratación del despacho jurÍdico por los servicios legales que

¡{¡P::
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Copia certificada de la ficha técnica informativa del juicio laboral del
expediente No. 649/2004-8-1, donde se informa que la situación que
guarda el expediente laboral, emitido por el despacho Asesoría
Laboral, Financiera, Empresarial y Fiscal "JIMMAG, S.C'.
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origino el gasto observado; de igual manera, aportaron el contrato de
prestación de servicios profesionales de fecha 17 de noviembre de
2015, celebrado y signado entre autoridades municipales del ayuntamiento
de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, y por el Despacho "AsesorÍa Laboral,
Financiera, Empresarial y Fiscal JIMMAG, S.C.", representado por los Lic.
Teresa de Jesús Jiménez y Lic. Guillermo de Jesús Magaña Flores,
respectivamente; con el objeto de prestar sus servicios en la resolución del
conflicto laboral que se encuentra radicado en el Tribunal de Arbitraje y
Escalafón con el expediente No. 6491204-8-1, por la cantidad de
$5,000,000.00, más IVA; instrumento jurídico, mediante el cual se
constatan los términos y condiciones pactadas por las partes, así como el
origen legal de la obligación de pago adquirida por la entidad auditada.

Asimismo, para acred¡tar la realización de los trabajos contratados,
aportaron copia debidamente certificada de la actuación judicial emitida por
el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Gobierno de Jalisco en la cual se
hace constar el cumplimiento total de laudo en relación al actor José
Guadalupe Valencia Sandoval del Expediente No.549/2004-81 de fecha
18 de marzo de 2016, de la misma manera se presentó copia del recibo de
pago a favor del actor a efecto de desistirse lisa y llanamente del juicio
laboral, en el cual comparece el Lic. Guillermo de Jesús Magaña Flores,
como represéntate del ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco,
documentos mediante los cuales se constató la realización de los trabajos
legales contratados del despacho en cuestión, respecto a los servicios en
la resolución del conflicto laboral que se encuentra radicado en el Tribunal
de Arbitraje y Escalafón con el expediente No. 649/204-8-l por lo que con
la presentación de las citadas evidencias comprobatorias y justificativas del
gasto público, este órgano técnico determina que el despacho contratado
intervino en dicho procedimiento legal en representación del ayuntamiento
de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, por lo tanto, resulta procedente la
erogación a manera de contraprestación de un serv¡c¡o profesional legal, al
estar clarificadas de manera fehaciente el correcto cumplimiento del
despacho en sus obligac¡ones de hacer para con el municipio.

En ¡azón de lo anterior, este órgano técnico determina que la presente
erogación, se efectuó conforme a los lineamientos establecidos y que se
llevaron a cabo los procedimientos administrativos adecuados, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 225 de la Ley de Hacienda
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Municipal del Estado de Jalisco, el cual señala que: ",.. dentro de la
revisión a la cuenta pública se tendrá qué verificar la exactitud y la
justificación de los pagos hechos...", lo anterior, en relación al artículo
60 fracción lll, de la Ley de Fiscalización Superior y AuditorÍa Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, que versa a la letra "...Que la gestión
financiera no haya causado daños en la hacienda pública o al
patrimonio de las entidades auditables y se haya realizado acorde con
las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en
materia de sr.sfernas de registro y contab¡lidad gubernamental,
contratación de servrcros, obra pública, adquisiciones,
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación
y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y
recursos materiales, así como las resoluciones de carácter

j u risdicc io nal o laudos... ".

OBSERVACIÓN NO. 4.- CUENTA CONTABLEi 5241441,- FOLIO NO.56.
58.- MES: Diciembre.

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN:

No obstante que la autoridad municipal presentó la documentación antes
descrita, procede realizar la observación, por falta de comprobación y
justificación en virtud de que no aportó los documentos que a continuación
se enuncian: acta de ayuntamiento que aprobó el gasto y contratación de
la renta de maquinaria, contrato de arrendamiento, firmado por quienes
intervinieron y que señale los derechos y obligaciones de las partes y
Bitácoras de horas trabajadas, debidamente firmadas por el Director de
Obras Públicas; incumpliendo lo establecido en los artículos 33, 37 fracción
Xlll y 67 fracción lde la Ley del Gobierno y la Administración Pública

im'-
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En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco; de conformldad a la normativa aplicable, se analizó la
siguiente documentación: póliza de diario D00013, de fecha 28 de
diciembre de 2015, a favor de Rosendo Valencia Berrueta, por el concepto
de: "Pago por renta de maquinaria por 27 horas de trabajo para dar
mantenimiento a la carretera de Tazumbos"; se anexan orden de pago
recibo 1998 de fecha 21 de diciembre de 2015, credencial expedida por el
lnstituto Federal Electoral a nombre de Valencia Berrueta Rosendo.
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Municipal del Estado de Jalisco, 205 fracción lV de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo párrafo de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoria Pública del Estado de Jalisco y sus
Mun icipios.

IMPORTE: $16,200.00.

RELACIÓN Y REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y/O
DOCUMENTACIÓN ACLARATORIA:

. Copia certificada del acta de ayuntamiento que aprobó el gasto y
contratación de la renta de maquinaria.

. Copia certificada del recibo de arrendamiento.

. Copia certificada del contrato de arrendamiento, f¡rmado por quienes
intervinieron y que señale los derechos y obligaciones de las partes.

. Copia certificada de las bitácoras de horas trabajadas, debidamente
firmadas por el Director de Obras Públicas.

. En caso de no proporcionar la documentación solicitada, reintegrar
el monto observado presentando copia certificada de recibo oficial,
ficha de depósito y estado de cuenta bancario.

Con fundamento en los artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la
Federación, 60 fracciones l, lll, lV, V y Vll de la Ley de Fiscalización
Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 225 y
226 de la Ley de Hacienda Municipal, 47 fracción Xl, 67 fracción I y 80 de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, todas del Estado
de Jalisco.
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Con el objeto de continuar su estudio y aclaración, es necesario remitir a
este órgano técnico, profesional y especializado, los documentos o
instrumentos que permitan justif¡car el monto observado; con fundamento
en los artículos 21 fracciones V, Vl y Vlll y 34 fracción Xll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 224,227 y 233 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco; para recabar los elementos y proporcionar la información que a
continuación se señala:
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"... Por este conducto en base al oficio No. 6160/2016 de la dirección de auditoría a
mun¡c¡pios, y debido a ,os resurúados de la rev¡sión de auditoria y análisis a la
documentación contable llevada a cabo a la cuenta pública de este munic¡pio de
Jilotlán de los Dolores Jalisco; ayuntam¡ento del gue formamos parte y que fue
coñprendido por el periodo del 01 de Octubre al 31 de Dicíembre de 2015; nos
permitimos contestar y adjuntar a este ocurso las aclarac¡ones y documentos
probator¡os que solic¡ta en el pl¡ego de observaciones, resultado de la práctica de
la rev¡sión que realizo el personal a su digno cargo fol¡adas del 01 al 06 y que
cons¡st¡eron en el siguiente orden...".

DOCUMENTACIÓN APORTADA:

Copia certificada del acta de ayuntamiento de sesión ordinar¡a 07,
de fecha 30 de junio de 2016, donde se aprobó, el pago de renta de
maquinaria a el C. Rosendo Valencia Berrueta, por 27 horas de
trabajo para dar mantenimiento a la carretera de Tazumbos, por la
cantidad de $16,200.00.

Copia certificada de la póliza de diario D0013, de fecha 28 de
diciembre de 2015, por concepto de: Comprobación del C. Armando
Govea Flores, donde se registra contablemente el pago de
arrendamiento de maquinaria para mantenimiento carretera
Tazumbos dañada por huracán, por un importe de $16,200.00
(Dieciséis mil doscientos pesos 00/100 M.N.).

Copia certificada de la orden de pago- recibo No. 1998, de fecha 21
de diciembre de 2015, a nombre del C. Rosendo Valencia Berrueta,
por concepto de: Pago renta de maquinaria, por un importe de
$16,200.00 (Dieciséis mil doscientos pesos 00/100 M.N.).

Copia certificada del contrato de prestación de servicios, de fecha
25 de diciembre de 2015, celebrado y signado entre las autoridades
municipales de Jilotlán de los Dolores, Jalisco y por el C. Rosendo

§'a a-2:A\-/:uffi't, ."'inÁni -'v' :á8, I LC€R ffi, r§;': tü.m

RESPUESTA: Mediante oficio No. 101l1Mll2015-2018 de fecha 02 de
enero de 20 17, los suscritos CC. Juan Carlos Andrade Magaña y
Emmanuel Miranda Avalos, en carácter de Presidente Municipal y
Encargado de la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco, señalan lo siguiente:
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Valencia Berrueta, con el objeto de prestar sus servicios
consistentes en la renta de maquinaria por 27 horas reparando el
camino- brecha de la Delegación Tazumbos, por la cantidad de
S16,200.00 (Dieciséis mil doscientos pesos 00/100 M.N.).

Copia certificada del reporte de 27 horas de renta de
retroexcavadora en la Delegación los Tazumbos elaborado por el
lng. Juan Cafos Miranda Ceja, Director de Obras Públicas
Municipales.

CONCLUSIÓN: La observación se solventa con recomendación, toda
vez que de la documentación aportada por los CC. Juan Carlos Andrade
Magaña y Emmanuel Miranda Ávalos, en su carácter de Presidente y
Encargado de la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jilotlán de
los Dolores; se desprende, que para justificar el egreso efectuado por
concepto de: "Pago por renta de maquinaria por 27 horas de trabajo
para dar mantenimiento a la carretera de Tazumbos"; presentaron acta
de ayuntamiento de sesión ordinaria 07, de fecha 30 de junio de 2016,
donde se aprobó, el pago de renta de maquinaría a el C. Rosendo
Valencia Berrueta, por 27 horas de trabajo para dar mantenim¡ento a la
carretera de Tazumbos, por la cantidad de $16,200.00, documento que
demostró la autorización del pleno del ayuntamiento de Jilotlán de los
Dolores, Jalisco, para la contratación de la renta de la maquinaria; de igual
manera se anexó el contrato de prestación de servicios, de fecha 25 de
diciembre de 2015, celebrado y signado entre las autoridades municipales
de Jilotlán de los Dolores, Jalisco y el G. Rosendo Valencia Berrueta, con
el objeto de prestar sus servicios cons¡stentes en la renta de maquinaria
por 27 horas reparando el camino- brecha de la Delegación Tazumbos,
por la cantidad de $16,200.00 (Dieciséis mil doscientos pesos 00/100
M.N.), instrumento jurídico, que comprobó los derechos y obligaciones
contraídas por las partes, el objeto, condiciones y monto observado; de
igual modo, para demostrar la realización de los trabajos contratados se
aportó, el reporte de 27 horas de renta de " retroexcavadora" en la
Delegación los Tazumbos elaborado por el lng. Juan Carlos Miranda Ceja,
Director de Obras Públicas Municipales; documento, que acreditó la horas

,'.ffit ."ind.'1¡"|r7':
j

á8, ILC@R ffi,,.:§; iJ:

Copia certificada de la credencial para votar expedida por el lnstituto
Federal Electoral "lFE" a nombre del C. Rosendo Valencia Berrueta.
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trabajadas por la maquinaria convenida; por lo que con la presentación de
las citadas evidencias comprobatorias y justificativas del gasto público, se
demostró fehacientemente la correcta realización de los trabajos llevados
a cabo por el C. Rosendo Valencia Berrueta, justificando con ello el gasto
observado sin que se advierta ningún tipo de inconsistencia que genere
algún daño al erario público.

Por último, cabe mencionar que en el contrato antes referido se estipulo en
su cláusula quinta, que la cantidad pactada será cubierta en una sola
exhibición al térm¡no de los trabajos en las instalaciones de la Hacienda
Municipal, mediante efectivo firmando la orden de pago, ya que no se
cuenta con comprobando fiscal por no estar dado de alta en el SHCP y no
dedicarse a esta actividad, soportando lo antes manifestado mediante la
orden de pago con recibo 1998, de fecha 21 de diciembre de 201S, a
nombre del C. Rosendo Valencia Berrueta, por concepto de: Pago renta de
maquinaria, por un importe de $16,200.00; documento comprobatorio que
demostró la recepción del recurso por parte del prestador del servicio, a
razón de la renta de la maquinaria en cuestión; aclarando con ello las
razones por las cuales no se integra a la documentación aclaratoria el
recibo de arrendamiento, sin que con ello se cause un menoscabo a las
arcas municipales, en virtud de que se acredito de manera documental la
recepción del pago; no obstante lo anterior resulta procedente emitir atenta
recomendación a las autoridades municipales que en lo sucesivo se
abstengan de realizar contrataciones de servicios, con proveedores o
prestadores de servicios, que no reúnan los requisitos establecidos por el
numeral 29-A del Código Fiscal de la Federación.

En razón de lo anterior, este órgano técnico determina que la presente
erogación, se efectuó conforme a los lineamientos establecidos y que se
llevaron a cabo los procedimientos administrativos adecuados, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 225 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, el cual señala que: "... dentro de la
revisión a la cuenta pública se tendrá qué verificar la exactitud y la
justificación de /os pagos hechos...",lo anterior, en relación al artículo
60 fracción lll, de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, que versa a la letra "...Que la gestión
financiera no haya causado daños en la hacienda pública o al
patrimonio de las entidades auditables y se haya realizado acorde con

r LcroR ffi, r§;: xe,'.§¡ffi':ffi:";É.
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En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de Jiloflán de
los Dolores, Jalisco; de conformidad a la normativa apl¡cable, se analizó la
siguiente documentación póliza de egresos, No.C0012g de fecha 7 de
diciembre de 20'15 a favor de Armando Govea Flores, por el concepto de:
"Pago por Gastos a Comprobar para pago de sillas para la oficina de
la Delegación de Tazumbos',; se anexan póliza de cheques g56 de la
cuenta 976 de BBVA- Bancomer S.A. de fechaT de diciembre de 2015,
orden de pago 1434, de fecha 7 de diciembre de 201S.

No obstante que la autoridad municipal presentó la documentación antes
descrita, procede ¡ealizar la observación, por falta de comprobación y
justificación en virtud de que no aportó los documentos que a continuacióñ
se enuncian: acta de Ayuntamiento que aprobó el gasto para la compra de
las sillas para la oficina de delegación de Tazumbos, comprobanie con
requisitos-fiscales (factura) que ampare la compra, documento que acredite
su inclusión en el inventario de bienes y número que re corresponde en el
inventario y resguardo firmado por el responsable; incumpliendo lo
establecido en los artículos 33, 37 fracción Xlll y 67 fracción I de la Ley del
Gobierno y la Administración púbrica Municipal del Estado de Jalisco, ig2,
205 fracción.lV de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y 52
penúltimo párrafo de la Ley de Fiscalización superior y AuditorÍa pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios.

IMPORTE: $43,7s0.00.
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las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicabtes en
materia de sisfemas de registro y contabilidad gubernamental,
contratación de seruicios, obra pública, adquisiciones,
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación
y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás áctivos y
recursos materiales, así como las resoluciones de carácter
jurisdiccional o laudos...".

OBSERVACIÓN NO. 5.. CUENTA CONTABLE: 1112.01-001.- FOLIO NO.
159-l 6'1.- MES: Diciembre.

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIóN:
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. Copia certificada del acta de Ayuntamiento que aprobó el gasto para
la compra de las sillas para la oficina de delegación de Tazumbos.

. Copia certificada del comprobante con requisitos fiscales (factura)
que ampare la compra.

. Copia del documento que acredite su inclusión en el inventario de
bienes y número que le corresponde en el inventario.

. Copia certificada del resguardo firmado por el responsable.
o En caso de no proporcionar la documentación solicitada, reintegrar

el monto observado presentando copia certificada de recibo oficial,
ficha de depósito y estado de cuenla bancario.

Con fundamento en los artículos 60 fracciones l, lll, lV, V y Vll de Ia Ley de
Fiscalización Superior y AuditorÍa Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 225 y 226 de la Ley de Hacienda Municipal, 47 fracción Xl, 67
fracción I y 80 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal,
todas del Estado de Jalisco.

RESPUESTA: Mediante oficio No. 101lHMll2015-2018 de fecha 02 de
enero de 2017, los suscritos CC. Juan Carlos Andrade Magaña y
Emmanuel Miranda Ávalos, en carácter de Presidente Municipal y
Encargado de la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco, señalan lo siguiente:

"... Por este conducto en base al oficío No.6160/2016 de la dirección de auditoría a
municip¡os, y debido a los resultados de la rev¡sión de aud¡toría y análisis a la
documentac¡ón contable llevada a cabo a la cuenta pública de este munic¡pio de
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Con el objeto de contínuar su estudio y aclaración, es necesario remitir a
este órgano técnico, profesional y especializado, los documentos o
instrumentos que permitan justificar el monto observado; con fundamento
en los artículos 21 fracciones V, Vl y VIll y 34 fracción Xll de Ia Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 224,227 y 233 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco; para recabar los elementos y proporcionar la información que a
continuación se señala:
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J¡lotlán de los Dolores Jalisco; ayuntamiento del que formamos parte y que fue
comprend¡do por el per¡odo del 01 de Octuhre al 31 de D¡c¡embre de 2015; nos
perm¡timos contestar y adjuntar a este ocurso las aclaraciones y documentos
probatorios que solic¡ta en el pliego de obse¡vac¡ones, resultado de la práct¡ca de
la revisión que realizo el personal a su digno cargo foliadas det 01 al 06 y que
consistieron en el s¡guiente orden-..".

DOCUMENTACIÓN APORTADA:

Copia certificada del acta de ayuntamiento de sesión ordinaria 07 de
fecha 30 de junio de 2016, donde se aprueba la compra de
mater¡ales de construcción y mantenimiento de la carretera de la
localidad de "Tazumbos".

Copia certificada de la factura A29, expedida por la proveedora:
"Adelina González López", por concepto de compra de tabiques,
varillas, cemento tolteca y cemento mortero, por un importe de
$49,850.00 (Cuarenta y nueve mil ochocientos cincuenta pesos
00/100 M.N.).

Copia certificada de la póliza de diario D0032, por concepto de:
"Comprobación de gastos de Armando Govea Flores", donde se
registra contablemente el pago de materiales y articulos de
construcción, por un importe de $49,850.00 (Cuarenta y nueve mil
ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).

. Copia certif¡cada de la orden de pago No. 1434, a nombre del C.
Armando Govea Flores, por concepto de: Pago de sillas para las
oficinas de la Delegación de Tazumbos de este Municipio, por la
cantidad de $43,750.00 (Cuarenta y tres mil setec¡entos cincuenta
pesos 00/100 M.N ).

. Copias de fotografías que muestran los trabajos rea zados en la
carretera de la DelegacÍón los Tazumbos en el Municipio de Jilotlán
de los Dolores, Jalisco.

CONCLUSIÓN: La observación se solventa, toda vez toda vez que de la
documentación aportada por los CC. Juan Carlos Andrade Magaña y
Emmanuel Miranda Ávalos, en su carácter de presidente y Encargádo dá
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la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jilotlán de los Dolores; se
desprende, que para justificar el egreso efectuado por concepto de: "Pago
por Gastos a Comprobar para pago de sillas para la oficina de la
Delegación de Tazumbos"; toda vez que se manifestó en su escrito de
respuesta 101l\Mll2015-2018 de fecha 02 de enero de 2017, en el que
manifestaron que: "... De la rev¡s¡ón efectuada a nuestra cuenta pública se
detectaron pagos a favor del Sr. Armando Govea Flores, por concepto de "Pago por
gástos a comprobar para pago de s¡llas para la Delegación de Tazumbos", al
respecto nos perm¡timos aclarar, que el concepto que menc¡onamos está mal, fue
producto de un error de descripción, ya que dicho gasto fue para la compra de
material que se aplícó en dichos trabajos. A los que sol¡c¡ta que se le agregue la
siguiente documentación para su just¡f¡cac¡ón y solventac¡ón, la cual se anexa,,.";
para comprobar su dicho, en cuanto al error de descripción en la orden de
pago observada por los conceptos, remitieron el respatdo comprobatorio y
justificativo de la compra de los materiales adquiridos y los trabajos llevado
a cabo; anexaron el acta de ayuntamiento de sesión ordinaria 07, de fecha
30 de junio de 2016, donde en el punto séptimo se aprobó la compra de
materiales de construcción y mantenimiento de la carretera de la
localidad de "Tazumbos"; documento que comprobó la autorización del
pleno del ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, para la compra
de los materiales en comento en su oficio de cuenta; de igual manera,
aportaron la comprobación del gasto se presentó el registro contable de
la póliza de diario No. D0032, de fecha 04 de abril de 2016, por concepto
de: "Comprobación de gastos de Armando Govea Flores", donde se
registra contablemente el pago de materiales y artículos de construcción de
la factura No.49, para mantenimiento de la carretera Tazumbos, por un
importe de $49,850.00; documento al que adjunta la factura folio fiscal
0494F873-0EBA-4FE5-883A-728799A0898A, número de comprobante
No. A29 de fecha 02 de abril de 2016, expedida por la proveedora: Adelina
González López, por concepto de compra de 3,000 piezas de tabiques, 2
toneladas de varillas de 3/8", 6 toneladas de cemento tolteca y 1 tonelada
de cemento mortero, por un importe de $49,850.00; documento que
comprueba el pago materia de la presente observación, por último remiten
dentro de la documentación aclaratoria, anexan la memoria fotografía que
muestran los trabajos realizados en mantenimiento de la carretera en la
Delegación los Tazumbos en el Municipio de Jilotlán de los Dolores, Jalisco;
constancias documentales mediante las cuales se advierte la aplicación y
dest¡no final de los materiales adquiridos, con recursos públicos, por lo que
con la presentación de las citadas evidencias comprobatorias y

P O D E R L E G IS L Af IV O

ASEI#,"'¿I?fJá§Yff TL,'B

á8, ¡cP:z ,Mfmt
I LC@R ffi, f§;1 .-§a ar,;A\-/:

GOBIERNO
DE IALTSCO

2686t2017

DESPACHO DE LA ENCARGADA

DE LA AUDrroRiA suPER|oR

65t97



trü]s

GOB IERNO
DE ]ALISCO

AV N|ÑOS HÉROES No. 2409

COL, MODERNA CP 441C0

GUADALfuARA, JALISCO, MÉX¡CO

TEL (33) 3679 4500

WW\lÚ-eseí-trl!h mY

ASE fy,',¿IgfJá8y3Elt,'[
PODER TEGISLATIVO

2686t2017

OESPACHO DE LA ENCARGADA

DE LA AUDITORíA SUPERIOR

66/97

En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de Jiloflán de
los Dolores, Jalisco; de conformidad a la normatúa aplicable, se analizó la
siguiente documentación póliza de egresos No.C0O246 de fecha 2.,1 de
diciembre de 2015 a favor de José Luis Morelos pita, por el concepto de:
"Pago de Llantas para vehículos del H. Ayuntamiento Constitucional
de Jilotlán de los Dolores.',; se anexan póliza de cheques g8g de la
cuenta 976 de BBVA-Bancomer S.A. de C.V. de fecha 21 de diciembre de
2015, por pago de las facturas 215,216 y 225 mismas que no se anexan.

justificativas del gasto público; se acredita el registro contable en tiempo y
forma respecto del pago de la factura observada, y la comprobación y
justificación del gasto público, sin que se advierta ningún tipo de
inconsistencia que pudiera ocasionar algún menoscabo a las arcas
municipales de la entidad auditada.

En razón de lo anterior, este órgano técnico determina que la presente
erogación, se efectuó conforme a los lineamientos establecidos y que se
llevaron a cabo los procedimientos administrativos adecuados, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 225 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, el cual señala que: ,,... dentro de la
revisión a la cuenta pública se tendrá qué verificar ta exactitud y ta
justificación de los pagos hechos...,',lo anterior, en relación al artículo
60 fracción lll, de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría públ¡ca del
Estado de Jalisco y sus Municipios, que versa a la letra ,,...eue la gestión
financiera no haya causado daños en la hacienda púbtica o at
patrimonio de las entidades auditables y se haya realizado acorde con
/as /eyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en
materia de sisfemas de registro y contabitidad gubernamental,
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones,
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación
y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y
recursos materiales, asi como las resoluciones de carácter
ju risdicci on al o laudos...,,.

OBSERVACIÓN NO. 6.- CUENTA CONTABLE: 5129-2961,- FOLIO NO.
532-534.- MES: Diciembre.

DESCRIPCIóN DE LA OBSERVACIÓN:
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No obstante que la autoridad municipal presentó la documentación antes
descrita, procede realizar la observación, por falta de comprobación y
justificación en virtud de que no aportó los documentos que a continuación
se enuncian: comprobantes fiscales o facturas que sustenten la
mencionada compra y copia de las entradas y salidas del almacén de las
llantas para los vehículos del H. Ayuntamiento; incumpliendo lo establecido
en los artículos 37 fracción Xlll y 67 fracción lde la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 205 fracción lV de
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo párrafo
de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios.

2686t2017

OESPACHO DE LA ENCARGADA

oe u¡ nuo¡roní¡ supenlon

67t97

IMPORTE: $24,460.00.

RELACIÓN Y REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y/O
DOCUMENTACIÓN ACLARATORIA:

Con el objeto de continuar su estudio y aclaración, es necesario remltir a
este órgano técnico, profesional y especializado, los documentos o
¡nstrumentos que permitan justificar el monto observado; con fundamento
en los artÍculos 21 fracciones V, Vl y Vlll y 34 fracción Xll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 224,227 y 233 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco; para recabar los elementos y proporcionar la información que a
continuación se señala:

Copia certificada de los comprobantes fiscales o facturas que
sustenten la mencionada compra.
Copia certificada de las entradas y salidas del almacén de las llantas
para los vehículos del H. Ayuntamiento.
En caso de no proporcionar la documentación solicitada, reintegrar
el monto observado presentando copia certificada de recibo oficial,
ficha de depósito y estado de cuenta bancario.

Con fundamento en los artículos 60 fracciones l, lll, lV, V y Vll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 225 y 226 de la Ley de Hacienda Municipal, 47 fracciínXl,67
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fracción I y 80 de la Ley del Gobierno y la Administración pública Municipal,
todas del Estado de Jalisco.

RESPUESTA: Mediante oficio No. 101lHMil2O1S-2018 de fecha 02 de
enero de 2017, los suscritos CC. Juan Carlos Andrade Magaña y
Emmanuel Miranda Avalos, en carácter de presidente Munñipal y
Encargado de la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco, señalan lo siguiente:

".,, Por este conducto en base al of¡cio No.6160/2016 de ta dírección de auditoría a
mun¡cip¡os, y debido a los resultados de ta revisión de auditoría y anál¡sís a ta
documentación contable llevada a cabo a la cuenta públ¡ca de este municipio de
Jilotlán de los Dolores Jal¡sco; ayuntam¡ento det que formamos pafte y que fue
comprendido por el periodo del 01 de Octubrc at 31 de D¡ciembrc de 2015; nos
permitimos contestar y adjuntar a este ocurso las aclaraciones y documentos
probatorios que sol¡c¡ta en el pl¡ego de observaciones, resultado de la práctica de
la reuisión que real¡zo el personal a su d¡gno cargo foliadas det 01 al 06 y que
consistieron en el s¡guiente orden...,'.

DOCUMENTACIÓN APORTADA:

Copia certificada del acta de ayuntamiento de sesión ordinaria No.
07 de fecha 30 de junio de 2016, donde se aprobó el pago de llantas
para vehículos del H. Ayuntamiento Constitucional de Jiloflán de los
Dolores por $24,460.00.

J.IV¡ -1
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Copia certificada de la factura No. 225, de fecha 10 de diciembre de
2015, expedida por el proveedor: José Luis Morelos pita ,,Llantera

Morelos", por concepto de: 04 llantas p19S/70R14 JETZON
INNOVATION, por un importe de $2,900.00 (Dos mil novecientos
pesos 00/100 M.N.).

Copia certificada de la orden de compra solicitada por el C.
Francisco Mendoza, Encargado del parque Vehicular Municipal,
para la compra de 04 llantas plgSi7OR14 para la camioneta Nissan,
color blanca del Parque Vehicular del H. Ayuntamiento, por un costode $2,900.00 (Dos mil novecientos pesos 00/100 M N ),
debidamente aprobado por el Oficial Mayor.
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Copia certificada de la factura No. 2'16, de fecha 28 de noviembre de
2015, expedida por el proveedor: José Luis Morelos Pita "Llantera
Morelos", por concepto de: 04 llantas LT10R1S EUZKADI RADIAL
RT ALL TERRAIN, por un importe de $6,760.00 (Seis mil setec¡entos
sesenta pesos 00/100 M.N.).
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Copia certificada de la orden de compra sol¡citada por el C.
Francisco Mendoza, Encargado del Parque Vehicular Municipal,
para la compra de 04 llantas para la camioneta Frontier color roja del
Parque Vehicular del H. Ayuntamiento, por un costo de $6,760.00
(Seis mil setecientos sesenta pesos 0O/1OO M.N.), debidamente
aprobado por el Of¡cial Mayor.

Copia certificada de la factura No. 215 de fecha 28 de noviembre de
2015, expedida por el proveedor: José Luis Morelos pita ,,Llantera

Morelos", por concepto de: 04 llantas LI2BSTORIZ BFGOODRICH
ALL TERRAIN TlAKO2, por un importe de $14,800.00 (Catorce mil
ochocientos pesos 00i 100 M.N.).

. Copia certificada de la orden de compra solicitada por el C.
Francisco Mendoza, Encargado del parque Vehicular Municipal,
para la compra de 04 llantas LT2BSI70R17 para carro Lobo azuf del
Parque Vehicular, por un costo de $14,900.00 (Catorce mil
ochocientos pesos 00/100 M.N.), deb¡damente aprobado por el
Oficial Mayor.

CONCLUSIÓN: La observación se solventa, toda vez toda vez que de la
documentación aportada por los CC. Juan Carlos Andrade Mágaña y
Emmanuel Miranda Ávalos, en su carácter de presidente y encargáAo Oé
la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jiloilán de los Dolóres; se
desprende, que para justificar el egreso efectuado por concepto de: ,,pago
de Llantas para vehículos del H. Ayuntamiento Gonsiituc¡onal áe
Jilotlán de los Dolores.,,; presentaron copia certificada del acta de
ayuntamiento de sesión ordinaria No. 07 de fecha 30 de junio de 2016,
donde se aprobó el pago de llantas para vehÍculos del H. Ayuntamiento
Constitucional de Jilotlán de los Dolores por 924,460.00, documento
mediante el cual se constata que existió aprobación por parte del máximo
órgano municipal para efectuar el egreso en estudio, de ia misma manera
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se presentaron copias certif¡cadas de las facturas 225, 2016 y 225
expedidas por el proveedor: José Luis Morelos Pita "Llantera Morelos", por
concepto de compra de llantas por las cantidades de $2,900.00, $6,760.00
y $14,800.00, respectivamente, mismas que suman un total de $24,460.00,
monto que coincide con el importe observado, documentos que comprueba
el gasto, mismos que los requisitos fiscales señalados en los artÍculos 29 y
29 A del Código Fiscal de la Federación; por último, remiten las órdenes
de compra, solicitadas por el Encargado del Parque Vehicular Municipal y
debidamente aprobadas por el Oficial Mayor, documentos mediante los
cuales se constata que se realizaron los procedimientos administrativos
para el requerimientos y autorización de los neumáticos, además se hace
constar el nombre de los vehículos para los cuales fueron destinados,
verificando con ello el destino finalde los bienes, sin que se advierta ningún
tipo de menoscabo a las arcas municipales de la entidad auditada.

En razón de lo anterior, este órgano técnico determina que la presente
erogación, se efectuó conforme a los lineamientos establecidos y que se
llevaron a cabo los procedimientos administrativos adecuados, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 225 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, el cual señala que: ,,... dentro de la
revisión a la cuenta pública se tendrá qué verificar la exactitud y la
justificación de /os pagos hechos...",lo anterior, en relación al artículo
60 fracción lll, de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del
Estado de Jalísco y sus Municipios, que versa a la letra "...Que ta gestión
financiera no haya causado daños en la hacienda pública o al
patrimonio de las entidades auditables y se haya realizado acorde con
las leyes, decretos, reglamentos y demás disposlciones aplicables en
materia de sisfemas de registro y contabilidad gubernamental,
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones,
arrendamientos, consetvación, uso, destino, afectación, enajenación
y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y
recursos materiales, así como las resoluciones de carácter
jurisdiccional o laudos...".

OBSERVACIÓN NO. 7.- CUENTA CONTABLE: 5129-2961,- FOLIO NO.
739-7 42.- MES: Diciembre.

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN:
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En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco; de conformidad a la normativa aplicable, se analizó la
siguiente documentaciónt póliza de egresos No.C00218 de fecha 23 de
diciembre de 2015 a favor de Daniel Solorio Madrigal, por el concepto de:
"Pago de Gastos a comprobar de apoyos a personas con escasos
recursos económicos"; se anexan póliza de cheques 903 de Ia cuenta
976 de BBVA-Bancomer S.A. de C.V., de fecha23 de diciembre de 2015 y
orden de pago No.1943 del 23 de diciembre de 2015.

No obstante que la autoridad municipal presentó la documentación antes
descrita, procede rcalizar la observación, por falta de comprobación y
justificación en virtud de que no aportó los documentos que a continuación
se enuncian: acta de Ayuntamiento que aprobó ef apoyo a personas con
escasos recursos económicos, solicitud de apoyo de las a personas con
escasos recursos económicos y documento que acredite la recepción de
Ios apoyos a personas con escasos recursos económicos; incumpliendo lo
establecido en los artículos 33, 37 fracción Xlll y 67 fracción I de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 205
fracción lV de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y 52
penúltimo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios.

IMPORTE: $ 15,000.00.-

RELACIÓN Y REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y/O
DOCUMENTAGIÓN ACLARATORIA:

Con el objeto de continuar su estudio y aclaración, es necesario remitir a
este órgano técnico, profesional y especiallzado, los documentos o
instrumentos que permitan justificar el monto observado; con fundamento
en los artículos 21 fracciones V, Vl y Vlll y 34 fracción Xll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoria Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 224,227 y 233 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco; para recabar los elementos y proporcionar la información que a
continuación se señala:

." tn 1:nt";rmt 5
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Copia certificada del acta de Ayuntamiento que aprobó el apoyo a
personas con escasos recursos económicos.
Copia certificada de la solicitud de apoyo de las a personas con
escasos recursos económicos.
Documento que acredíte la recepción de los apoyos a personas con
escasos recursos económicos.
En caso de no proporcionar la documentación solicitada, reintegrar
el monto observado presentando copia certificada de recibo oficial,
ficha de depósito y estado de cuenta bancario.

Con fundamento en los artículos 60 fracciones l, lll, lV, V y Vll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 225 y 226 de la Ley de Hacienda Municipal, 47 fracción X|,67
fracción I y 80 de la Ley del Gobierno y la Administración pública Municipal,
todas del Estado de Jalisco.

RESPUESTA: Mediante oficio No. 101tHMil2O1S-2018 de fecha 02 de
enero de 2017, los suscritos CC. Juan Carlos Andrade Magaña y
Emmanuel Miranda Ávalos, en carácter de presidente Munióipal y
Encargado de la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jiloflán de
los Dolores, Jalisco, señalan lo siguiente:

"... Por este conducto en base al oficio No. 6160/2016 de la d¡recc¡ón de aud¡toria a
mun¡cip¡os, y deb¡do a los resultados de la rev¡s¡ón de auditoria y anál¡s¡s a ta
documentación contable llevada a cabo a la cuenta púbtica de este municipio de
Jilotlán de los Dolores Jal¡sco; ayuntamiento det que formamos parte y que fue
coñprend¡do por el periodo del 01 de Octubte al Jl de Diciembrc de 2O1S; nos
perm¡timos contestar y adjuntar a esfe ocu,,so las aclarac¡ones y documentos
probatoríos que solicita en el pl¡ego de obse¡yac¡ones, resultado de ta práctica de
la rev¡sión que real¡zo el personal a su d¡gno cargo fol¡adas del 01 al 06 y que
consist¡eron en el siguiente orden...".

DOCUMENTACIÓN APORTADA:

Copia certificada del acta de Ayuntamiento de sesión ordinaria No.
07 de fecha 30 de junio de 2016, donde se aprueba el pago de
gastos de personas de escasos recursos económicos que solicitaron
apoyos.
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Copia certificada de la orden de pago-recibo No. 2171 de fecha 14
de diciembre de 2015, a nombre de la C. Luz Ochoa Chávez, por
concepto de: Apoyo persona de escasos recursos para alimentación
y traslados médicos, por un importe de $2,000.00 (Dos mil pesos
00/100 M.N.).

Copia certificada de escrito de fecha 14 de diciembre de 2015,
dirigida al C. Juan Carlos Andrade Magaña, Presidente Municipal,
firmado por la C. Luz Ochoa Chávez, donde agradece el apoyo
económico que se le otorgó por la cantidad de $2,000,00 (Dos mil
pesos 00/100 M.N.).

Copia certificada de fotografías que muestran alimentos adquiridos
con el apoyo económico otorgado por el Ayuntamiento de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco.

Copia certificada de la credencial para votar expedida por el lnst¡tuto
Federal Electoral "lFE" a nombre de la persona beneficiada C. Luz
Ochoa Chávez.

Copia certificada de la orden de pago-recibo No. 2170 de fecha 14
de dicíembre de 2015, a nombre del C. J. Jesús Madrigal Romero,
por concepto de: Apoyo persona de escasos recursos para traslado
a cita médica, por un importe de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100
MN),

Copia certificada de escrito de fecha 14 de diciembre de 20'15,
dirigida al C. Juan Carlos Andrade Magaña, Presidente Municipal,
firmado por el C. J. Jesús Madrigal Romero, donde agradece el
apoyo económ¡co que se le otorgó por la cantidad de $2,000.00 (Dos
mil pesos 00/100 M.N.).

Copia certificada de fotografías que muestran medicamentos
adquiridos con el apoyo económico otorgado por el Ayuntamiento de
Jilotlán de los Dolores, Jalisco.
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Copia certificada de la credencial para votar expedida por el lnstituto
Nacional Electoral "lNE" a nombre de la persona beneficiada C. J.
Jesús Madrigal Romero.

Copia certificada de la orden de pago-recibo No. 2168 de fecha 14
de diciembre de2015, a nombre de la C. Carolina Orozco Martínez,
por concepto de: Apoyo persona de escasos recursos para
alimentación, por un importe de $1,500.00 (Mil quinientos pesos
00/100 M.N.).

Copia certificada de escrito de fecha 14 de diciembre de 2015,
dirigida al C. Juan Carlos Andrade Magaña, Presidente Municipal,
firmado por la C. Carolina Orozco Martínez, donde agradece el
apoyo económico que se le otorgó por la cantldad de 91,500.00 (Mil
quinientos pesos 00/100 M.N.).

Copia certificada de fotografías que muestran alimentos adquiridos
con el apoyo económico otorgado por el Ayuntamiento de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco.

Copia certificada de la credenc¡al para votar expedida por el lnstituto
Nacional Electoral "lNE" a nombre de la oersona beneficiada C.
Carolina Orozco Martínez.

Copia certificada de la orden de pago-recibo No. 2167 de fecha 11
de diciembre de2015, a nombre de la C. Antonia Madrigal Romero,
por concepto de: Apoyo persona de escasos recursos para
alimentación y medicinas, por un importe de $1 ,400.00 (Mil
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.).

Copia certificada de escrito de fecha 1 1 de diciembre de 20 15,
dirigida al C. Juan Carlos Andrade Magaña, Presidente Municipal,
firmado por la C. Antonia Madrigal Romero, donde agradece el
apoyo económico que se le otorgó por la cantidad de $1,400.00 (Mil
cuatroc¡entos pesos 00/100 M.N.).
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Copia certificada de fotografías que muestran alimentos y
medicamentos adquiridos con el apoyo económ¡co otorgado por el
Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco.

Copia certificada de la credencial para votar expedida por el lnstituto
Federal Electoral "lFE" a nombre de la persona beneficiada C.
Antonia Madrigal Romero.

Copia certificada de la orden de pago-recibo No.2173 de fecha 15
de diciembre de 2015, a nombre del C. David González Mendoza,
por concepto de: Apoyo persona de escasos recursos para atención
médica y medicinas, por un importe de S2,000.00 (Dos mil pesos
00/100 M.N.).

Copia certificada de escrito de fecha 15 de diciembre de 2015,
dirigida al C. Juan Carlos Andrade Magaña, Presidente Municipal,
firmado por el C. David González Mendoza, donde agradece el
apoyo económico que se le otorgó por la cantidad de $2,000.00 (Dos
mil pesos 00i100 M.N.).

Copia certificada de fotografía que muestra medicamento adquirido
con el apoyo económico otorgado por el Ayuntamiento.

Copia certificada de la credenc¡al para votar expedida por el lnstituto
Nacional Electoral "lNE" a nombre de la persona beneficiada C.
David Gonzále z Mendoza.

Copia certificada de la orden de pago-recibo No.2172 de fecha 15
de diciembre de 2015, a nombre de la C. Micaela Tavera Escalera,
por concepto de: Apoyo para comprar medicamentos a persona de
escasos recursos, por un importe de $2,000.00 (Dos mil pesos
00/100 M.N.).

Copia certificada de escrito de fecha 15 de diciembre de 2015,
dirigida al C. Juan Carlos Andrade Magaña, presidente Municipal,
firmado por la C. Micaela Tavera Escaleá, donde agradece el apoyo
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Copia certificada de fotografías que muestran alimentos y
med¡camento adquiridos con el apoyo económico otorgado por el
Ayuntam¡ento de Jiloflán de los Dolores, Jalisco.

Copia certificada de la tarjeta del INAPAM expedida por SEDESOL
a nombre de la persona beneficiada C. Ramón Valencia Gallegos.

Copia certificada de la orden de pago-recibo No. 2175 de fecha 16
de diciembre de 2015, a nombre del C. José Madrigal Romero, por
concepto de: Apoyo a persona de escasos recursos para comprar
medicinas, por un importe de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/i00
M N.).

.'".1v¡'1j ".v" :=

económico que se le otorgó por la cantidad de $2,000.00 (Dos mil
pesos 00/100 M.N.).

Copia certificada de fotografías que muestran medicamentos
adquiridos con el apoyo económico otorgado por el Ayuntamiento de
Jilotlán de los Dolores, Jalisco.

Copia certificada de la credencial para votar expedida por el lnstituto
Federal Electoral "lFE" a nombre de la persona beneficiada C.
Micaela Tavera Escalera.

Copia certificada de la orden de pago-recibo No. 2169 de fecha 11
de diciembre de 2015, a nombre del C. Ramón Valencia Gallegos,
por concepto de: Apoyo a persona de escasos recursos para
comprar alimentación y medicinas, por un importe de $2,000.00 (Dos
mil pesos 00/100 M.N.).

Copia certificada de escrito de fecha 11 de diciembre de 2015,
dirigida al C. Juan Carlos Andrade Magaña, Presidente Municipal,
firmado por el C. Ramón Valencia Gallegos, donde agradece el
apoyo económico que se le otorgó por la cantidad de $2,000.00 (Dos
mil pesos 00/100 M.N.).
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Copia certificada de escrito de fecha 16 de diciembre de 2015,
dirigida al C. Juan Carlos Andrade Magaña, Presidente Municipal,
firmado por el C. José Madrigal Romero, donde agradece el apoyo
económico que se le otorgó por la cantidad de $2,000.00 (Dos mil
pesos 00/100 M.N.).

Copia cert¡f¡cada de fotografía que muestra medicamento adquirido
con el apoyo económico otorgado por el Ayuntamiento de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco.

Aunado a fo anterior, emitieron órdenes de pago con recibos 2171,2170,
2168, 2167, 2173, 2172, 2169 y 2175, expedidas a favor de los CC. Luz
Ochoa Chávez, J. Jesús Madrigal Romero, Carolina Orozco Martínez,
Antonia Madrigal Romero, David González Mendoza, Micaela Tavera
Escalera, Ramón Valencia Gallegos y José Madrigal Romero; personas de
escasos recursos que recibieron apoyos económicos; documentos que
acreditaron la recepción de los recursos económicos, conjuntamente, con
la presentación de los escritos dirigidos al C. Juan Carlos Andrade

. Copia certificada de la credencial para votar expedida por el lnstituto
Federal Electoral "lFE" a nombre de la persona beneficiada C. José
Madrigal Romero.

CONCLUSIÓN: La observación se solventa, toda vez toda vez que de la
documentación aportada por los CC. Juan Carlos Andrade Magaña y
Emmanuel Miranda Ávalos, en su carácter de presidente y encargáOo Oé
la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jilotlán áe los óolores,
respectivamente, se desprende, que para justificar el egreso efectuado por
concepto de: "Pago de Gastos a comprobar de apoyos a personas con
escasos recursos económicos,,; exhibieron acta de ayuntamiento de
sesión ordinaria 07, de fecha 30 de junio de 2016, a través de la cual en el
punto séptimo, se aprobó el pago de gastos para personas de escasos
recursos económicos que solicitaron apoyos, los cuales son: José Madrigal
Romero, Luz Ochoa Chávez, Micaela Tavera Escalera, J. Jesús Madrigal
Romero, Antonia Madrigal Romero, Ramón Valencia Gallegos, Carolina
Orozco Martínez y David González Mendoza, documento mediante el cual
se acredita que existió aprobación por parte del máximo órgano municipal
para efectuar el gasto en estudio.
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Magaña, Presidente Municipal de Jilotlán de los Dolores, Jalisco,
debidamente firmados .por cada una de las personas beneficiadas
observadas, donde agradecieron los apoyos económicos recibidos para
adquirir alimentos, traslados médicos, atención médica y
medicamentos; emitiendo sus respectivas credenciales para votar
exped¡das por el lnstituto Federal Electoral "lFE" e lnstituto Nacional
Electoral "lNE" y tarjeta del lnstituto Nacional de las personas Adultas
Mayores "INAPAM' expedida por Secretaría de Desarrollo Social del
Gobierno Federal "SEDESOL"; con las cuales, acreditan su personalidad y
Ios identifican oficialmente; presentando además las fotografías que
muestran los alimentos y medicamentos adquiridos con los apoyos
otorgados por el ayuntamiento de Jilo án de los Dolores, Jalisco; por lo que
con las citadas evidencias comprobatorias y justificativas del gasto público,
este órgano técnico determina el gasto procedente y justificado el apoyo
concedido a favor de personas de bajos recursos económicos del municipio
de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, por la cantidad de $15,000.00, sin que
se advierta ningún tipo de menoscabo a las arcas municipales de Ia entidad
auditada.

En razón de lo anterior, este órgano técnico determina que la presente
erogación, se efectuó conforme a los lineamientos establecidos y que se
llevaron a cabo los procedimientos administrativos adecuabos, de
conformidad con lo estipulado en el artículo Z2b de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, el cual señala que: ,,... dentro de la
r.evi1!!n a. .la cuenta pública se tendrá qué verificar la exactitud y ta
justificación de los pagos hechos...,,,lo anterior, en relación al artíóulo
60 fracción lll, de la Ley de Fiscalización superior y Auditoría púbrica der
Estado.de Jalisco y sus Municipios, que versa a la létra ,,...eue la gestión
financiera no haya causado daños en la hacienda públiia o al
patrimonio de las entidades auditabtes y se haya realizado acorde con
las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones apticables en
materia de srsfemas de registro y contabilidad gubernamental,
contratación de seruicios, obra púbt¡ca, adquisiciones,
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación
y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás áctivos y
recursos materiales, así como las resoluciones de caráctérjurisdiccional o laudos...,'.
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En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco; de conformidad a la normativa aplicable, se analizó la
siguiente documentación póliza de egresos, No.C001g3 de fecha 14 de
diciembre de 2015 a favor de Efraín Ríos Reyes, por el concepto de: ,,pago
de Kit de 12 cámaras de seguridad',; se anexa: comprobante por
traspaso de cuenta 0188045976, de Bancomer a la cuenta
021320040572817356 de HSBC a favor de Efraín Ríos Reyes, de fecha 14
de diciembre d e2015, orden de pago No.1Si 0 del .14 de diciembre de 2015,
factura No. 308 A, expedida por el C. Efraín Ríos Reyes, concepto de kit de
12 cámaras de seguridad, por la cantidad de $21,g9g.00.

No obstante que la autoridad municipal presentó la documentac¡ón antes
descrita, procede realiza¡ Ia observación, por falta de comprobación y
justificación en virtud de que no aportó los documentos que a continuacióñ
se enuncian: acta de Ayuntamiento que aprobó la compra, documento que
ampare el alta en el inventario de bienes del municipio y resguardo firmado
por el responsable; incumpliendo lo establecido en los artÍculos 33,37
fracción XIll y 67 fracción r de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jallsco, 1B2,2OS fracóión lV de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo pánafo de la Ley
de Fis.calización Superior y Auditoría púbiica del Estado de Jalisco y suá
M un icipios.
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OBSERVACIÓN NO. 8.- CUENTA CONTABLE: 5121-2144.- FOLIO NO.
1061-1064.- MES: Diciembre.

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN:

IMPORTE: $21,999.00.

RELACIÓN Y REQUERIMIENTO
DOCUMENTACIÓN ACLARATORIA:

DE INFORMACIÓN Y/O

Con el objeto de continuar su estudio y aclaración, es necesario remitir a
este órgano técnico, profesional y especializado, los documentos o
instrumentos que permitan justificar el monto observado; con fundamento
en los artículos 21 fracciones V, Vl y Vlll y 34 fracción Xll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría pública del Estado de Jalisco y sus
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Municipios, 224,227 y 233 de la Ley de Hacíenda Municipal del Estado de
Jalisco; para recabar los elementos y proporcionar la información que a
continuación se señala:

. Copia certificada del acta de Ayuntamiento que aprobó la compra.. Copia certificada del documento que ampare el alta en el inventario
de bienes del municipio.

. Copia certificada del resguardo firmado por el responsable.
o En caso de no proporcionar la documentación solicitada, reintegrar

el monto observado presentando copia certificada de recibo oficial,
ficha de depósito y estado de cuenta bancario.

Con fundamento en los artículos 60 fracciones l, lll, lV, V y Vll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 225 y 226 de la Ley de Hacienda Municipal, 4l fracción Xl, 67
fracción ly 80 de la Ley del Gobierno y la Adm¡nistración pública Municipal,
todas del Estado de Jalisco.

RESPUESTA: Mediante oficio No, 1O1tHMtt2O15-2018 de fecha 02 de
enero de 2017, los suscritos CC. Juan Carlos Andrade Magaña y
Emmanuel Miranda Ávalos, en carácter de presidente Uunñipat y
Encargado de la Hacienda Pública Municipal del Municipio de Jilotlán dé
los Dolores, Jalisco, señalan lo siguiente:

"... Por este conducto en base al of¡c¡o No. 6160/2016 de la direcc¡ón de auditoría a
municipios, y deb¡do a los resultados de la rev¡s¡ón de aud¡toría y anát¡sis a ta
documentac¡ón contable llevada a cabo a la cuenta púbtica de este mun¡c¡pio de
Jilotlán de los Dolores Jalisco; ayuntamiento del gue lormamos pa¡te y que fue
comprend¡do por el per¡odo del 0l de Octubre al 31 de D¡c¡embre de 2015; nos
perm¡timos contestar y adjuntar a esfe ocurso las aclaraciones y documentos
probatorios que sol¡c¡ta en el pliego de obseruaciones, resultado de la práctica de
la reu¡s¡ón que realizo el personal a su digno cargo foliadas del 01 at 06 y que
cons¡st¡eron en el s¡gu¡ente orden...,'.

DOCUMENTACIÓN APORTADA:

Copia certificada del acta de ayuntamiento de sesión ordinaria 0.,l de
fecha I 8 de octubre de 2015, donde se autorizó la cotización de
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cámaras de video para las ofic¡nas de los diversos espacios
adm¡nistrativos de este H. Ayuntamiento.

Copia certificada del inventar¡o de bienes muebles de 12 cámaras
DVR LBV1521PK4B, modelo HV10OO41TC4MX, con un costo de
$21 ,999.00 (Veintlún mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100
MN)

. Copia certificada del resguardo de kit de 12 cámaras de seguridad
DVR LBV1521PK4B, control remoto, ratón, 1g metros de cáble de
extensión porcámara y cable HDMI, modelo HV10OO41TC4MX, bajo
responsabilidad y custodia del C. Zabdiel Torres González,
Encargado de Sistemas.

. Copia certificada de fotografía de cámara a control remoto Lorex,
modelo LBV1521PK4B.

CONCLUSIÓN: La observación se solventa, toda vez que de la
documentación aportada por los CC. Juan Carlos Andrade iVlagana y
Emmanuel Miranda Ávalos, en su carácter de presidente y encargáao Oá
la Hacienda Pública Municipar del Municipio de Jilotlán de ros óolores,
respectivamente, se desprende, que para justificar el egreso efectuado por
concepto de: "Pago de Kit de 12 cámaras de seguridád',, exhibieron acta
de ayuntamiento de sesión ordinaria 01 de fecha 1g de ociubre de 2015, a
través de la cual, se autorizó la cotización de cámaras de video para las
of¡c¡nas de los diversos espacios administrativos der ayuntamiento de
Jilotlán de los Dolores, Jalisco; documento que acreditó Ia áutorización delpleno del ayuntamiento de Jiloilán de los Dolores, Jalisco, para la
realización de la compra de las cámaras en cuestión.

De igual manera, presentaron del inventario de bienes muebles de 12
cámaras DVR LBV1521pK4B, modelo HV1OOO41TC4MX, con un costo de
$2f ,999.00 (Veintiún mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.),
conjuntamente, con Ia presentación del resguárdo de kit de 12 cámaras dé
seguridad DVR LBV1521pK4B, control remoto, ratón, 1B metros de cable
de extensión por cámara y cable HDMI, modelo HVlOO04lTC4MX, bajo
responsabilidad y custodia del C. Zabdiel Torres González, Encargaáo
de Sistema; documentos que demostraron que los bienes adquirido"s se
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incorporaron correctamente al patrimonio público municipal de Jilotlán de
los Dolores, Jalisco, y que el responsable del equipo es el Jefe del área de
sistemas del ayuntamiento; evidencias documentales con las cuales queda
plenamente acreditado que se llevaron a cabo los procedimientos
administrativos requeridos para la incorporación y resguardo del bien en el
patrimonio municipal, acreditando que el mismo es propiedad del municipio
y que el mismo tiene la libre posesión para el uso dentro de las funciones
municipales requeridas, justificando con ello la erogación realizada para fal
efecto, lo anterior en cumplimiento a lo señalado en la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco y sus Municipios en su artículo 182 que a
la letra dice: "...La Tesorer¡a Municipal tlevará un ¡nventario de los bienes muebtes e
¡nmuebles propiedad del mun¡cip¡o, el cual deberá ser permanentemente actualizado...'',
asÍ como lo relativo a la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal que nos señala en su arábigo 92 '...Et Ayuntam¡ento, a través de ta
dependenc¡a que para tal efecto se autorice, debe llevar un reg¡stro público de los bienes
que constituyan el patrimon¡o del Mun¡c¡p¡o y debe mantenerse actual¡Zado...".

En razón de lo anterior, este órgano técnico determina que la presente
erogación, se efectuó conforme a los lineamientos establecidos y que se
llevaron a cabo los procedimientos administrativos adecuados, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 225 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, el cual señala que: ,,... dentro de la
revisión a la cuenta pública se tendrá qué verificar ta exactitud y ta
justificación de los pagos hechos...",lo anterior, en relación al artículo
60 fracción lll, de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, que versa a la letra "...Que ta gestión
financiera no haya causado daños en la hacienda pública o al
patrimonio de las entidades auditables y se haya realizado acorde con
Ias leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en
materia de sisfemas de registro y contabilidad gubernamental,
contratación de seruicios, obra pública, adquisiciones,
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación
y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y
recursos materiales, así como las resoluciones de carácter

j u risdic cio nal o laudos...".

VIl.- Que de la revisión, análisis y valoración de la documentación,
presentada por los CC. Juan Carlos Andrade Magaña y L.A.E. Emmanuel

P O D E R L E G IS L AT IV O

ASEI #P.'¿IgTJá §Y 5ffl t?B

"* 
,lh \j -.tr ;

J*oi'. *t''\$mt iE" ILC@R ffi,-.:§:1
,*f':\ M



\DOS

GOBIERNO
DE 

'ALISCO

AV Ntñ0S HÉBOES No. 24oc

COL. MODEBNA CP 44190
GUADALAJAHA, JALISCO, MÉXICO

fEL (33) 3679 4500

www.asej.gob.mx

ASEI#YP¿I?fJá 8P 5f IL?B

de octubre al 31 de diciembre de 2015, y que se precisan en el punto G
de antecedentes; y en razón de que de dichos documentos se advierte la
correcta comprobación y justificación de las erogaciones realizadas,
conforme a los presupuestos autorizados, se comprueba que el gasto
público se ajustó a los extremos señatados por el artículo 225 de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, motivo por el cual en opinióñ de
este órgano técnico, fueron debidamente solventadas las siguientes
observaciones:
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Miranda Avalos, en su carácter de Presidente Municipal y Encargado de la
Hacienda, respectivamente, del H. Ayuntamiento de Jiloflán de los Dolores,
Jalisco; para aclarar las observaciones formuladas a la obra pública
ejecutad a en la entidad auditada, durante el periodo comprendido del 0l

OBRA DIRECTA

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN:

P O D E R L E G IS L AT IV O

Derivado de la visita de auditoría practicada mediante orden de visita
número 5669/2016 a la obra pública realizada por el H. Ayuntamiento
Constitucional de Jilotlán de los Dolores, Jalisco y como resultado de la
verificación, análisis y evaluación de la documentación aportada por el ente
auditado así como del recorrido de inspección física llevado a cabo por el
personal comisionado, correspondiente a la obra: Rehabilitación de
cancha, construcción de cubierta de cancha de usos múltiples y
construcción y cubierta de gradas en la comunidad de Las Higueras,
se observó lo siguiente:

1.- La obra quedó contemplada dentro del Convenio para el Otorgam¡ento
de Subsidios correspondiente al Ramo 23, Provisiones Salariales y
Económicas, que prevé un Fondo de Contingencias Económicas 2015
(TG2 INVERSIÓN¡, con una inversión convénida que ascendió a la

um1 iü";
¡ü;:

CTA.
CONTABLE

REHABlLrrAcróN oE cANcHA.
coHsrnúócróñ oe CúL-re-ni¡i b-É ói¡¡cxe
DE usos MúLTtPLES y coNsrRUcctóN y
CUBIERTA OE GRADAS EN LA COMUNIDAO

DE LAS H¡GUERAS

NOMBRE DE LA OBRA:

§480,000.00

IIIIPORTE DE LA .l

oBsERvacÉi¡: I
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cant¡dad de $1'200,000.00, siendo asignada bajo la modal¡dad de
adjudicación directa al prestador de servicios persona física C. Efraín Ríos
Reyes, contrato de obra pública a preclos unitarios, por tiempo determinado
número DOP/05/2015, por un monto de $1'200,000.00; presentando una
erogación durante el periodo señalado (octubre-diciembre) del ejercicio
fiscal auditado, según lo asentado en la cuenta pública, que ascenáió a la
cantidad 9480,000.00; constatando el personal comisionado al momento
de la visita de auditoría y recorrido físico de la obra, que ésta se encontraba
concluida y en funcionamiento, sin embargo, el ente auditado no
proporcionó documentación suf¡ciente que permitiese verificar diversos
factores que intervinieron en su aprobación, ejecución, alcances,
erogación, comprobación, control, seguimiento, terminación y entrega-
recepción; contrav¡n¡endo con ello lo señalado en los artículos 225,236 y
238 fracción I de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; 19,
21 ,22,23,24,27,29,41 ,63,64,65,67,87, 186, 187, 188,200, 211,213,
214,217,218, 224,226, 227 y 228 de la Ley de Obra pública det Estado
de Jalisco.

El monto observado que asciende a la cantidad de $4g0,()OO.OO,
corresponde a lo asentado como erogado en el periodo señalado (octubre-
diciembre) del ejercicio fiscal auditado para la obra de referencia y no
debidamente sustentado documentalmente por el H. Ayuntamiénto;
concluyéndose que el ente público municipal auditado incumplió con la
legislación, lineamientos, normas, reglas de operación, especúicaciones,
reglamentac¡ón, procedimientos y demás disposiciones aplicables en
materia de obra pública, servicios relacionados con la misma y rendición de
cuentas, debíendo argumentar de manera precisa la contestac¡ón y
aclaraciones pert¡nentes que permitan aportar elementos suficientes para
solventar lo antes manifestado.

RELACIÓN Y REQUERIMIENTOS
DOCUMENTACIÓN ACLARATORIA:

DE INFORMACIÓN Y/O

A efecto de realizar el análisis y aclaración correspondiente, es necesario
remitir a este órgano técnico, con fundamento en los artÍculos 2'l fracciones
Vl y Vlll, 34 fracción Xll de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 223,224,226,227 y 22g
de la Ley de Hacienda Municipal; 229 y 234 fracción ll de la Ley de Obra

fü1 ..rh(."a ¡",
;^ñ-/!

Av Ntños HÉRoEs No. 2409
COL. MODERNA CP 44190
GUADALAJARA, JAUsco. MÉxtco
rEL. (33) 3679 4500

www.asej.gob.mx l-m: #, ':l$j ffi,



S1U),s

GOBIERNO
DE JALISCO

AV NIÑOS HÉBOES NO 2409

COL, MODERNA CP 44190
GUADALfuARA, JALISCO, MÉXCO

rEL. (33) 3679 4500

www.asei.gob.mx

ASEI#,1'¿IgTJá §Y ffi T I',8
P O D E R L E G IS L AT IV O

2686t2017

OESPACHO DE LA ENCARGADA

DE LA AUDITORíA SUPERIOR

85/S7

Pública, todos ellos ordenamientos del Estado de Jalisco; la documentación
e información que a continuación se detalla:

De acuerdo a lo man¡festado en el punto número l, copia fiel
certificada de Ia siguiente documentación:

a) Bitácora de obra, donde se hayan registrado todos los eventos
relacionados con ésta desde su inicio hasta su terminación, asentando
en todas las notas los sucesos presentados en el desarrollo de la obray su proceso constructivo, pruebas de calidad, instrucciones al
contratista, respuestas, etc.; que las hojas se encuentren foliadas y
contengan las flrmas autorizadas tanto de los servidores públicos
responsables del ente auditado, como del contratista de la obra o su
representante autorizado.

b) Acta de entrega-recepción de obra debidamente signadas por el
contratista de la obra y los servidores públicos municipales
responsables.

c) Finiquito de obra debidamente signado por el representante legal del
contratista y los funcionarios públicos municipales responsables.

d) Acta administrativa de extinción de derechos y obligac¡ones asumidos
por las partes en el contrato de obra señalado, debidamente signada
por el representante legal del contratista de la obra y por los servidores
públicos municipales responsables.

e) Acta de entrega-recepc¡ón de la obra particularmente observada,
derivada del Convenio para el Otorgamiento de Subsidios
correspondiente al Ramo 23, Provisiones Salariales y Económicas, que
prevé un Fondo de Contingencias Económicas 201S, debidamente
signadas por los servidores públicos responsables que en ella
intervin ieron.

f) De proceder, copia del recibo oficial de ingresos a la Hacienda
Municipal, relativo al reintegro de los recursos municipales erogados
durante el periodo señalado del ejercicio fiscal auditado y no
sustentados documentalmente por el ente público para la mencionada
obra, por un importe de $480,000.00.

Lo anterior en cumplimiento con los artículos 21 fracciones lV, V, Vl; y 34
fracción Xll de la Ley de Fiscalización superior y Auditoría pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios 225,236 y Z3g Oe la Ley de Hacienda
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Municipal del Estado de Jalisco; 19, 21 , 22, 23, 24, 27,29, 41, 63, 64, 65,
67, 87, 186, 187, 188, 200, 211, 213, 214, 217, 218, 224, 226, 227 y 228
de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco; para que se aporten los
sustentos documentales con el fin de comprobar que el gasto público se
apegó a presupuestos y aplicación de la normatividad vigente y que se ha
cumplido con los acuerdos, programas y convenios suscr¡tos y aprobados
por el H. Ayuntamiento.

RESPUESTA: Mediante oficio número 1021HM12015-2018, de fecha 02 de
enero de 2017, ingresado en la oficialia de partes de la AuditorÍa Superior
de Estado de Jalisco, el día 03 del mismo mes y año, bajo el folio número
0029, los CC. Juan Carlos Andrade Magaña y C. Emmanuel Miranda
Ávalos, en su carácter de Presidente Municipal y Éncargado de la Hacienda
Municipal de la entidad auditada, presentaron a este órgano técnico la
documentación aclaratoria relativa a las observaciones formuladas en
materia de obra pública, manifestando lo siguiente:

"... Por este conducto, con todo respeto me permito entregar a usted la
documentación que comprueba y solventa las observac¡ones derivadas de la
auditoría que se pract¡có al municip¡o de JTLOTLÁN DE LOS DOLORES, Jat¡sco, por
el ejercic¡o fiscal del 01 de Octubre al 31 de D¡ciembre de 2015.

Se rem¡te a ese órgano fiscalizador, los requer¡mientos documentales y de
información solicitados en el pliego de obse¡vac¡ones originadas de la revisión
efectuada, mismas que complementan la información para su cumplimiento...".

DOCUMENTACIÓN APORTADA:

Bitácora de obra, firmada por el lng. Salvador Campos Molina,
residente de la obra, debidamente certificada por la C. Yesenia
Guadalupe Morfín Mendoza, Secretaria General del H.
Ayuntamiento Constitucional de Jilotlán de los Dolores, Jalisco.
fechada y sellada por el ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores,
Jalisco.

Acta de entrega-recepción de obra, de fecha 26 de septiembre de
2015, firmada por el lng. Enrique Guerrero Barón, Director de Obras
Públicas, lng. Salvador Campos Molina, Superintendente de obra y
por Lic. Efraín Ríos Reyes, representante legal del contratista,
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debidamente certificada por la C. Yesenia Guadalupe Morfín
Mendoza, Secretaria General del H. Ayuntamiento Constitucional de
Jilotlán de los Dolores, Jalisco.

Finiquito de la obra Rehabilitación de cancha, construcción y
techado de gradas y cubierta de gradas en las higueras, Jilotlán de
los Dolores, Jalisco y acta administrativa de extinción de derechos y
obligaciones, de fecha 26 de septiembre de 2015, firmada por el Lic.
Efraín Ríos Reyes, representante legal contratista, debidamente
certificada por la C. Yesenia Guadalupe Morfín Mendoza, Secretaria
General del H. Ayuntamiento Constitucional de Jilotlán de los
Dolores, Jalisco.

. Acta circunstanciada de terminación de obra, de fecha 26 de
septiembre de 2015, firmada por el Lic. Efraín Ríos Reyes,
representante legal del contratista, debidamente certificada por la C.
Yesenia Guadalupe Morfín Mendoza, Secretar¡a General del H.
Ayuntamiento Constitucional de Jilotlán de los Dolores, Jalisco.

CONCLUSIÓN: La observac¡ón se solventa, toda vez que de la
documentación aportada por los CC. Juan Carlos Andrade Magaña y C.
Emmanuel Miranda Avalos, en su carácter de Presidente Municipal y
Encargado de la Hacienda Municipal respectivamente de la entidad
auditada, se desprende, que para comprobar y justificar la ejecución del
obra pública denominada: Rehabilitación de cancha, construcción de
cubierta de cancha de usos múltiples y construcción y cubierta de
gradas en la comunidad de Las Higueras; se desprende, que exhibió la
bitácora de la presente obra pública; Instrumento técnico que acreditó el
regiskó de los asuntos y eventos importantes en el desarrollo y proceso
constructivo de la presente obra pública, la cual se encuentra firmada por
autoridades responsables municipales de Jiloflán de los Dolores, Jal¡sco y
sellada por el ayuntamiento; de igual manera aportaron el finiquito y el
acta circunstanciada de terminación de obra demostrando que la obra
en mención se encuentra finiquitada documental y financieramente, así
como también que se han extinguido los derechos y obligaciones
convenidas entre las partes; además remiten el acta de entrega
recepción, de fecha 25 de mayo de 201 5, firmada por las autoridades
municipales responsables y por el contratista Lic. Efraín Ríos Reyes,
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acreditándose con la misma, la conclusión física y financiera de los trabajos
realizados en la obra pública auditada, de conformidad por las partes; por
consiguiente y tomando en consideración de que la naturaleza de la
presente se deriva de la falta del expediente de obra, en consecuencia al
ser remitido el mismo por los documentos mencionados con antelación y al
ser estos analizados en su totalidad no se detectó ningún tipo de diferencia
de la cual se pueda deducir una posible responsabilidad, por lo cual se
deduce que aporta los elementos técnicos y legales necesarios para
justificar la misma, por lo cual se determina que se llevó a cabo por parte
de los sujetos auditables una adecuada erogación dentro de las acciones
realizadas, así como tambien la comprobación del destino de los mismos.

Por todo lo antes expuesto se determ¡na procedente solventar la presente
observación, debido a que se aportaron los elementos de convicción que
permiten verificar los factores que intervinieron en la ejecución de la obra
que dio origen al importe observado, por lo tanto no persiste ningún tipo de
afectación al erario público de conformidad con lo estipulado en el artículo
225 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, el cuat señala
que: ".../a revisión de la cuenta pública de los mun¡c¡pios precisará el ¡ngreso y el gasto
públbo; determinará el resultado de la gestión f¡nanciera; y verificará si el ¡ngreso deiva
de la apl¡cac¡ón de las leyes de rngresos; comprobará si e/ gasfo público se ajustó a los
presupuestos, y si se han cumplido los programas aprobados por el Ayuntamiento... la
rev¡s¡ón no sólo comprenderá la conformidad de ingresos y egresos, s¡no que se extenderá
a una revisión legal, económica y contable del ingreso y del gasto pttbl¡co, y ver¡ficará la
exact¡tud y la ¡ust¡f¡cación de los cobros y pagos hechos... si de la rev¡s¡ón aparec¡eren
d¡screpancias entre las cantidades gasfadas y las pañidas respect¡vas de los
presupuesfos, o no existiere exact¡tud o justtf¡cac¡ón en /os gasfos hechos... se
determ¡narán y f¡ncarán las responsabilidades procedentes, ante la autoridad
competente...", en relación al artÍculo 60 fracción lll, de la Ley de Fiscalización
Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que
versa a la letra "...Que ta gest¡ón f¡nanciera no haya causado daños en a hacienda
pública o al patr¡mon¡o de las entidades auditabtes y se haya real¡zado acorde con las
leyes, decretos, reglamentos y demás d¡spos¡ciones aplicables en mateia de s¡stemas de
reg¡stro y contabilidad gubernamentat, contratación de serv¡c¡os, obra p(tblica,
adqu¡sic¡ones, arrendam¡entos, conseNac¡ón, uso, dest¡no, atectación, enajenac¡ón y baja
de b¡enes muebles e ¡nmuebles, almacenes y demás activos y recursos materialés, ásí
como las resoluciones de carácter jurisd¡cc¡onal o laudos...,'.

Vlll.- Se llevó a cabo la revisión del inventario tanto de bienes muebles
como de inmuebles de la entidad auditada, la que se realizó conforme
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Normas de lnformación Financiera; inmuebles, maquinar¡a y equ¡po son los
bienes tangibles que tienen por objeto: a). El uso o usufructo de los mismos
en benef¡cio de la entidad; y b). La prestac¡ón de servicios por la entidad al
público en general.

Se constató que la adqu¡sición de estos bienes denota el propósito de
utilizarlos y no de venderlos en el curso normal de las operaciones de la
entidad; el pakimonio munic¡pal se revisó en forma selectiva tanto en
bienes muebles como inmuebles, asimismo, se actualizó Incrementándose
con las nuevas adquisiciones habidas en el ejercicio fiscal 2015.

Cabe señalar que en este rubro, se llevó a cabo la revisión física de los
bienes muebles adquiridos hasta el ejercicio fiscal auditado, efectuando a
la vez el análisis y verificación aritmética al 100./o.

PODER LEGISLATIVO

¡

lX.- En mérito de las consideraciones y fundamentos legales mencionados
con antelación, para que se apruebe la cuenta pública del H.
Ayuntamiento de Jilotlán de los Dotores, Jalisco, correspondiente al
ejercicio fiscal de 2015, deberá de reintegrarse a la Hacienda Municipal,
la cantidad total de $48'250,046.02 (Cuarenta y ocho millones
doscientos cincuenta mil cuarenta y seis pesos 02/100 M.N.), por los
siguientes conceptos: En auditoría administrativa financiera, por
erogaciones no justificadas realizadas con recursos propios ta cantidad de
$34'836,352.02 (Treinta y cuatro millones ochocientos treinta y seis
mil trescientos cincuenta y dos pesos 021100 M.N), por lo que se refiere
a la obra pública revisada ejecutada con recursos propios la cantidad de
$8'609,789.00 (Ocho millones seiscientos nueve mil setecientos
ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.), y en lo que respecta a la obra
pública ejecutada con recursos del Ramo 33, la cantidad de $4,803,905.00
(Cuatro millones ochocientos tres mil novecientos cinco pesos 00/100
M.N.), en virtud de los razonamientos que se indican en las
consideraciones vertidas y con base a los ordenamientos legales invocados
en los cons¡derandos ll, lll y lV, de este documento, los que se tienen por
reproducidos como si a la letra se insertasen, para todos los efectos legales
a que haya lugar.

A su vez, el artículo 4 de la Ley de lngresos del Municipio de Jiloilán de los
Dolores, Jalisco, para el ejercicio fiscal de 2015, establece que las
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responsab¡l¡dades pecuniarias que cuant¡f¡que la Auditoría Superior del
Estado de Jalisco, en contra de los servidores públicos municipales, se
equipararán a crédltos fiscales, previa aprobación del Congreso del Estado;
asimismo, el artículo g7 fracción I de la Ley de Fiscalización Superior y
Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, establece
que "...Si de la revisión, examen y auditoria pública de las cuentas
públicas, aparecieran irregularidades que permitan presumir la
existencia de hechos u omisiones que produzcan daños a la hacienda
pública o al patrimonio de las entidades auditables, ta Auditoría
Superior procederá a: l. Cuantificar en los términos de esfa ley y tas
demás disposiciones aplicables: a) Los daños correspondientes; b)
La indemnización equivalente a los mismos; y c) Las sarrciorres
pecuniarias respectivas. . ." ; en consecuenc¡a, la Tesorería Municipal en
su rnomento, hará efectivo dicho crédito, mediante el procedimiento que fija
Ia Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

En relación a lo anterior y atendiendo a lo establecido en el artículo g3
de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, se procede a fincar responsabilidad directa en
el ejercicio del gasto para el ejercicio fiscal 2015, de la siguiente manera:

CARGO REFERENTE AL PERIODO DEL O1 DE ENERO AL 30 DE
SEPTIEMBRE 2015

A los CC. Carlos Enrique Llamas González y L.l. Eric Mendoza
Mendoza quienes fungieron, respectivamente, como presidente Municipal
y Encargado de la Hacienda Pública Municipal del citado municipio, durante
el periodo comprendido del 1" de enero al 30 de septiembre de 20lS; de
conformidad a lo establecido en los artículos 225,236 y 240, de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; así como los numerales 47
fracción Xl, el cual señala que: "Corresponde al presidente Municipal ta
función ejecutiva del municipio. Tiene tas siguientes obtigaciones...Xt.-
Vigilar que el destino y montos de los caudales municipales se ajusten a
/os presupuesfos de egreso s y de ta conecta recaudación, custodia y
administración de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos,
participaciones y demás ingresos propios del Municipio...',; artículos 66 y 67
mismos que precisan que "Artículo 66. Et funcionario encargado de la
Hacienda Municipal es responsab/e ante el Ayuntamiento del manejo de
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fodos /os valores a su cuidado, extendiéndose tal responsabilidad a los
servidores públicos que manejen fondos municipales.", "Artículo 67.
Compete al funcionario encargado de la Hacienda Municipal...l. Verificar
por sí mismo o por medio de sus subaltemos, la recaudación de las
contibuciones municipales, así como cuidar de la puntualidad de los
cobros, de la exactitud de las liquidaciones, de la prontitud en el despacho
de /os asunfos de su competencia y del buen orden y debida comprobac¡ón
de las cuentas de ingresos y de egresos... lll. Aplicarlos gas¿os, de acuerdo
con el Presupuesto de Egresos aprobado por el Ayuntamiento y, exigir que
los comprobanfes respecfivos estén firmados por el Presidente Municipal o
por el servidor público al que le haya sido delegada esta facultad de
conformidad con los reglamentos respectivos. .." . y por la cantidad total de
S48'250,046.02 (Cuarenta y ocho millones doscientos cincuenta mil
cuarenta y seis pesos 02/100 M.N.), por los siguientes conceptos: En
auditoría administrativa financiera, por erogaciones no justificadas
realizadas con recursos propios la cantidad de 934'836,352,02 lTreintay
cuatro mlllones ochocientos treinta y seis mil trescientos cincuenta y
dos pesos 02/100 M.N), por lo que se refiere a la obra pública revisada
ejecutada con recursos propios la cantidad de $8'609,789.00 (Ocho
millones seiscientos nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos
00/100 M.N.), y en lo que respecta a la obra pública ejecutada con recursos
del Ramo 33, la cantidad de $4'803,905.00 (Cuatro millones ochocientos
tres mil novecientos cinco pesos 00/100 M.N.).

CARGO REFERENTE AL PERIODO DEL 01 DE OCTUBRE AL 3I DE
DICIEMBRE 20I5

Por lo que se refiere a los CC. Juan Carlos Andrade Magaña y L.A.E.
Emanuel Miranda Ávalos, quienes fungieron como Presidénte lriunicipaly Encargado de la Hacienda Municipal, respectivamente del H.
Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, no se les determinó crédito
fiscal alguno, ni fincamiento de responsabilidad al respecto en relación al
monto mencionado con antelación, lo anterior en razón de que las
erogaclones que se efectuaron y que fueron motivo del responsabilidad
pecuniaria cuantificadas con antelación no fueron ejecutadas durante el
periodo que corresponde al 01 de octubre al 31 de diciembre de 201S, en
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el cual los antes referidos se desempeñaron como responsables del gasto,
Gzón pü la cual, no resulta procedente determinar ningún tipo de
inconsistencia al respecto en relación a lo sujetos auditados en comento, lo
anterior en razón a los razonamientos que se indican en las
consideraciones vertidas y con base a los ordenamientos legales invocados
en los considerandos ll, Vl y Vll.

Cabe señalar, que las observaciones correspondientes al Ramo 33
Aportaciones a los Fondos de lnfraestructura Social Municipal y de
Fortalecimiento Municipal, se hacen de su conocimiento para los efectos
legales a que den lugar, de acuerdo a lo prev¡sto en la Ley de Coord¡nac¡ón
Fiscal Federal, así como el Convenio de Coordinación y Colaboración para
la Fiscalización de los Recursos Públ¡cos Federales transferidos para su
administración, ejercic¡o y aplicación al Estado de Jal¡sco, sus Municipios y
en general, a cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada;
que se prevén en el presupuesto de egresos de la Federación, así como de
los correspondientes al programa para la fiscalización del gasto
federalizado (PROFIS), que celebran la Auditoría Superior de la Federación
y la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el día 05 de marzo de 2010.

Por lo antes expuesto y fundado, conforme a lo dispuesto en los artículos
35, fracción lV y 35-Bis de la Constitución Política; 52 y 53, de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo; 1, fracciones l, lV, V y Vl, 3 fracciones I,
Vll, Xll y XVll , 9, 10, 13 fracción ll,19,21fracciones l, lt, tV, V, Vt, Vil, Vilt,
lX, Xl, Xll, Xlll, XV, XVll, XlX, XXl, 34 fracciones I, V, Xt, Xlt, XtV, XVll, XXl,
XXlll, XXIV y XXV, 38 fracciones ll, lll, lV, V, Vtt, Vttt, Xtt, Xlll, 53, 60, 61,
62,66,71,72, 80, 81,82, 83, 84, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 97 y 99, de ta Ley
de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; 1, 4, 5, 6, 7 fracciones l, lV, Vl, lX, X, Xll, Xlll y XlV, 8 fracciones
V, Vl, Vll, X, Xlll y XlX, 10 fracciones l, il, ilt, tV, V, Vt, Vil, X y Xilt, 11, 17,
18 y 20 fracc¡ón I del Reglamento lnterno de la Auditoría Superior del
Estado de Jalisco; 47 fracción X|,66,67,79,80,82, 83 y 91 de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal y los numerales 202,203,
204, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 233, 234, 235, 236, 238 y 240
de la Ley de Hacienda Municipal, todos ordenamientos para el Estado de
Jalisco, vigentes durante el ejercicio fiscal de 2015, así como en los
numerales 33, 37, 46 y 49, de la Ley de Coordinación Fiscal Federal y con
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el Convenio de Coordinación y Colaboración para la Fiscalización de los
Recursos Públicos Federales transferidos para su administración, ejercicio
y aplicación al Estado de Jalisco, sus Municip¡os y en general, a cualquier
entidad, persona física o moral, pública o privada; que se prevén en el
presupuesto de egresos de la Federación, así como de los
correspondientes al programa para la f¡scal¡zación del gasto federalizado
(PROFIS), que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la
Auditoría Superior del Estado de Jalisco, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el día 05 de marzo de 2010, así como en el Programa
Operativo Anual de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco 2016,
aprobado el día 27 de enero de 2016, se concluye con las siguientes:

PROPOSICIONES

PRIMERA.- No es de aprobarse la cuenta pública del H. Ayuntamiento
de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, por el periodo comprendido del 01
de enero al 3l de dicíembre de 2015, con base en los dispositivos legales
invocados en el cuerpo del presente informe final de auditoría, por la
cantidad total cantidad total de $48'250,046.02 (Cuarenta y ocho millones
doscientos cincuenta mil cuarenta y seis pesos 02/100 M.N,), por los
siguientes conceptos: En auditoría administrativa financiera, por
erogaciones no justificadas realizadas con recursos propios la cantidad de
$34'836,352.02 (Treinta y cuatro millones ochocientos treinta y seis
mil trescientos cincuenta y dos pesos 02/100 M.N.), por lo que se ref¡ere
a la obra pública revisada ejecutada con recursos propios la cantidad de
$8'609,789.00 (Ocho millones seiscientos nueve mil setecientos
ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.), y en lo que respecta a la obra
pública ejecutada con recursos del Ramo 33, Ia cantidad de 94,803,905.00
(Cuatro millones ochocientos tres mil novecientos cinco pesos 00/100
M.N), en v¡rtud de los razonamientos que se indican en las consideraciones
vertidas y con base a los ordenamientos legales invocados en los
considerandos ll, lll y lV y lX, de este documento, los que se tienen por
reproducidos como si a la letra se insertasen, para todos los efectos legales
a que haya lugar.

En relación a lo anterior y atendiendo a lo establecido en el artículo g3
de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría pública del Estado de
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Jalisco y sus Municipios, se procede a fincar responsabilidad directa en
el ejercicio del gasto para el ejercicio fiscal 2015, de la siguienle manera:

CARGO REFERENTE AL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE
SEPTIEMBRE 2015

SEGUNDA.- A los CC. Carlos Enrique Llamas González y L.l. Eric
Mendoza Mendoza quienes fungieron, respect¡vamente, como Presidente
Municipaf y Encargado de la Hacienda Pública Municipal del citado
municipio, durante el periodo comprendido del l' de enero al 30 de
septiembre de 2015; de conformidad a lo establecido en los artículos 225,
236 y 240, de la Ley de Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco; así como
los numerales 47 f'acción Xl, el cual señala que: "Conesponde al
Presidente Municipal la función ejecutiva del municipio. Tiene Ias siguientes
obligaciones...Xl.- Vigilar que el destino y montos de los caudales
municipales se ajusten a los presupuesfos de egresos y de la correcta
recaudación, custodia y administración de los impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos, pafticipaciones y demás lngresos propios
del Municipio..."; artículos 66 y 67 mismos que precisan que: "Artículo 66.
El funcionario encargado de la Hacienda Municipal es responsable ante el
Ayuntamiento del manejo de fodos /os valores a su cuidado, extendiéndose
tal responsabilidad a /os servidores públicos que manejen fondos
municipales.", "Artículo 67. Compete al funcionario encargado de la
Hacienda Municipal...l. Verificar por si mismo o por medio de sus
subaltemos, la recaudación de las contribuciones municipales, así como
cuidar de la puntualidad de los cobros, de la exactitud de las liquidaciones,
de la prontitud en el despacho de los asuntos de su competencia y del buen
orden y debida comprobación de las cuentas de ingresos y de egresos...
lll. Aplicar los gasfos, de acuerdo con el Presupuesfo de Egresos atprobado
por el Ayuntam¡ento y, exigir que los comprobanfes respecfivos esfén
firmados por el Presidente Municipat o por el seruidor púbtico atque le haya
sido delegada esta facultad de conformidad con los reglamentos
respectivos...". y por la cantidad total de $48,250,046.02 (Cuarenta y ocho
millones doscientos cincuenta mil cuarenta y seis pesos O2ll O0 M.N.),
por los siguientes conceptos: En auditoría adminiskativa financiera, por
erogaciones no justificadas realizadas con recursos propios la cantidad de
$34'836,352.02 (Treinta y cuatro millones ochocienios treinta y seis
mil trescientos cincuenta y dos pesos O2l100 M.N), por lo que se iefiere
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a la obra públ¡ca rev¡sada ejecutada con recursos prop¡os la cantidad de
$8'609,789.00 (Ocho millones seiscientos nueve mil setecientos
ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.), y en lo que respecta a la obra
pública ejecutada con recursos del Ramo 33, la cantidad de $4,g03,905.00
(Cuatro millones ochocientos tres mil novecientos cinco pesos 00/i00
M.N.).
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CARGO REFERENTE AL PERIODO DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE
DICIEMBRE 2OI5

TERCERA.- Por lo que se refiere a los CC. Juan Carlos Andrade Magaña
y L.A.E. Emanuel Miranda Ávalos, quienes fungieron como presidinte
Municipal y Encargado de la Hacienda Municipal, respectivamente del H.
Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, no se les determinó crédito
fiscal alguno, ni fincamiento de responsabilidad al respecto en relación al
monto mencionado con antelación, lo anteríor en razón de que las
erogaciones que se efectuaron y que fueron motivo del responsabilidad
pecuniaria cuantificadas con antelación no fueron ejecutadas durante el
periodo que corresponde al 01 de octubre al 31 de diciembre de 201S, en
el cual los antes referidos se desempeñaron como responsables del gasto,
razón por la cual, no resulta procedente determinar ningún tipl de
inconsistencia al respecto en relacíón a lo sujetos auditados en comento, lo
anterior en razón a los razonamientos que se indican en las
consideraciones vertidas y con base a los ordenamientos legales invocados
en los considerandos ll, Vl y Vll.

Se comunica lo anterior al H. Congreso del Estado, por conducto de la
comisión de Vigilancia para que determine ra responsabiridad pecuniaria y
qe 9le.ve a la categoría de crédito fiscal y, en consecuencia, ei Encargadó
de.la Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento de Jirotlán de ros Doróres,
Jalisco,.lo haga efectivo por medio del procedimiento administrativo que fija
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

rmt

CUARTA, - Se somete a la respetable consideración de la Comísión de
Vigilancia y por su digno conducto al pleno del H. Congreso del Estado de
Jalisco, se emita recomendación para que ros servidóres públicos de la
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A) Abstenerse de contratar la adquisición de cualesquier bien o servicio
con servidores públicos en funciones, conforme lo estipulado por la
fracción XXlll, del artículo 61, de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, y cumplan estrictamente
con las obligaciones de los servidores públicos conten¡das en el
dispositivo legal mencionado.

C) Abstenerse de realizar adquisiciones o contrataciones de bienes o
servicios, con proveedores o prestadores de servicios, que no reúnan
los requisitos establecidos por el numeral 29-A del Código Fiscal de la
Federación.

D) Dar cumplim¡ento a lo estipulado en la Ley del lmpuesto sobre la
Renta, reteniendo el lmpuesto sobre el prodúcto del Trabajo.

E) Abstenerse de realizar cualquier operación de crédito público para
financiar gasto corriente, conforme a lo señalado por el numeral g áe la
Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

iE" iüu;

Por último, para los efectos legales respectivos, se adjuntan el estado de
situación financiera, el estado de actividades, el estado de variaciones enla Hacienda Pública/Patrimonio, estado de flujos de efectivo, estado
analítico del activo, estado analítico de la deudá y otros pasivos, estado
analítico de ingresos presupuestales y estado del ejercicio del presupuesto
de egresos del citado municipio y el resumen de la aplicación de los
mismos, así como el anexo que contiene las conclusiones respecto al
cumpfimiento de los principios de eficiencia, eficacia y eóonomía
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entidad revisada lleven a cabo a la brevedad, el procedimiento técnico-
administrativo, que le permita subsanar los siguientes aspectos:

B) Abstenerse de realizar contratac¡ones de prestación de servicios, con
profesionistas que no reúnan los requisitos señalados por los artículos
10 y 12, de la Ley para el Ejercicio de las profesiones del Estado de
Jalisco.
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establec¡dos en los presupuestos respectivos, incluyendo el
correspondiente a la auditoría al desempeño en la aplicació¡ de dicho
presupuesto, como anexos uno, dos y tres, que forman parte integral del
presente lnforme Final de Auditoría, correspondiente al mismo ejercicio
fiscal.

Así lo resolvió y firma para constancia, la Encargada de la Auditoría
Superior del Estado de Jalisco

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

2 del Centenario d a Promulgación de la Constitución Política

5 \) 66 dos Unidos icanos, de la Constitución Política del
y Soberano

Guadalajara,
Jalisco y del Natal¡c¡o de Juan Rulfo
., a 17 de mayo de 2017§
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LIC. MARÍA TERESA O PADILLA
EL ESTADO DEL JALISCODE LA AUDITORíA SUP R

nicipio de J¡lotlán de los Oolores,
Jalisco, correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2
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Esta hoja corresponde al informe final de auditoría de la Cuenta Pública



LA LIC. MARÍA TERESA ARELLANO PADILLA, ENCARGADA DE LA
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO, CON FUNDAMENTO EN
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE
FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y AUDITORIA PÚBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, HACE CONSTAR Y,-.-..-----...----

_- QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL DE SU ORIGINAL QUE
CORRESPONDEN AL INFORME FINAL DE AUDITORIA DEL MUNICIPIO DE
JILOTLAN DE LOS DOLORES, JALISCO, DEL EJERCICIO FISCAL 2015,
DONDE LAS COTEJE Y COMPULSÉ; MISMAS QUE CONSTAN DE 97
(NOVENTA Y
CERTIFICACIÓN.

SIETE) FOJAS ÚTIIES INCLUYENDO LA PRESENTE

--- GUADALAJARA, JALISCO, A LOS 19 DIECINUEVE DiAS DEL MES DE MAYO
DEL AÑO 2017 DOS ctsr TE.
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ESA A PADILLA
ENCARGADA OR IA SUPE ESTADO DE JALISCO.
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